
AÑO 1977 J U E V E S 27 D E E N E R O NUM. 25 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediata 
^ban n t e q u e I o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejempja ^ L E T Í N , dispondrán que se deje un 

r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibe del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
*3 7 * ! í « y 6 2 » Madrid-9. Teléis.: Administración, 

— ^ 937. — Horas 
mañana a dos 

nueve a dos. 

de 0 ¿ J U - Talleres, 273 38 36. Apartado 937 
med^0 3 : D e o c a o y m e dia de la rr 

1 3 de l a tarde. Para el público: de 

P R E C I O S D E S U S C R L P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe al tm/ms». 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dftl •.••<•»<>.•«.. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A * . 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemerotcv.» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hor*. 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda olonta 

GOBIERNO CIVIL 
retarí; a General.—Sección de Adminis-

a c i ó n Local y Coordinación 

**0r 1 
í e s S e

 6 1 Ministerio de Asuntos Exterio-
Su JVJ ? 0 l n u n i c a a este Gobierno C i v i l que 
* bie^1 e s t a d e l R e y ( q - D - g , ) h a t e n i d o 

^ t u r C o n c e d e r el correspondiente Exe-
í a b e r n

 a f a v o r del señor don Pedro Valí 
? a n a m ^ r » Cónsul general honorario de 

L o

 a en M a d r i d . 
° f ic i a j^ U e bace púb l ico en este pe r iód ico 

Mad g e n e r a l conocimiento. 
beraa? 1^ 22 de enero de 1977.—El G o -

r c ivi l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C — 6 1 5 ) 

C I R C U L A R 

S e ** ta f 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

n°mía ñv^^0^ d < ? H ^ i ^ d a y E c Q " 
(Negociado de Presupuestos) 

a r t l V ^ P l i 
A N U N C I O S 

ícm 0 682 ¿ Í e i ? t c > d e l o d i s P u e s t o e n e} 
- hace U ° ' l d e l a l e y d e Régimen Local , 

a i l unci 0

 P ü b l i c ° Por medio del presente 
?,sPeCia] ? U e el proyecto de Presupuesto 

a Q ci S fr 6 a C i u d a d Social de Ancianos 
V a el e ° r a n c o " «de Colmenar Viejo, 

n ° d e

] T C l C Í O d e 1977> aprobado por el 
¡ í ^ a r i a , C o r P o r a c i ó n en sesión extra
ñantes celebrada el día 13 de los co-
2°«"as d ' q u e d a expuesto al públ ico en 
¡¡¡Jftaria „ 0 f , l c i n a » de diez a trece de la 

^ í a \ f n l a S e c c i ó n de Hacienda y Eco-
Cj * negociado de Presupuestos (calle 

ba¡a) ? a d e P a r e d e s , n ú m e r o 65, planta 
^dos u r a n t e quince días hábi les , con-
serci 0

 a , p a r t i r del siguiente al de la m -
rante e j e l Presente anuncio, plazo du-
SU c a S o

 C u a l Podrá ser examinado y, en 
* e s t ¡ • Presentarse las reclamaciones que 

Man ° p o r t u n a s . 
^ a r i o 5 1 , H d e e n e r o d e 1 9 7 7 - — E l S e " 

. general, José Mar ía Aymat . 

(G.—245) 

•So 
l n í c u l o U l 6 » j Í m i e n t o d e lo dispuesto en el 

ció Q ü b l l c o por medio del presente 
gficiaj ¿ U e el proyecto de Presupuesto 

D ^ c i s c n ¿ 3 C i u d a d Social de Ancianos 
Í J r a el e i ° F r a n c o " de Arganda del Rey, 
W 0 de i a

C l í 1 0 d e 1 9 7 7 » aprobado por el 
íri n a r i a „ 1

C o r P ° r a c i ó n en sesión extra-
V n t e s n !. r a d a e l ch' 3 1 3 d e l ° s c o " 

a s ¿ f - e x P u e s t o al públ ico en 
• o t l c i n a , de diez a trece de la 

j m a ñ a n a , en la Sección de Hacienda y Eco-
; nomía , Negociado de Presupuestos (calle 
i de García de Paredes, n ú m e r o 65, planta 
i baja), durante quince días hábi les , con-
j tados a partir del siguiente al de la i n -
j serción del presente anuncio, plazo du-
! rante el cual podrá ser examinado y, en 

su caso, presentarse las reclamaciones que 
| se estimen oportunas. 

M a d r i d , 14 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—246) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 682 de la ley de Régimen Loca l , 
se hace púb l i co por medio del presente 
anuncio que el proyecto de Presupuesto 
especial de la Ciudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Alcalá de Henares, 
para el ejercicio de 1977, aprobado por el 
Pleno de la Corporac ión en sesión extra
ordinaria celebrada el día 13 de los co
rrientes, queda expuesto al públ ico en 
horas de oficina, de diez a trece de la 
m a ñ a n a , en la Sección de Hacienda y Eco
nomía , Negociado de Presupuestos (calle 
de García de Paredes, n ú m e r o 65, planta 
baja), durante quince días hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la in 
serción del presente anuncio, plazo du
rante el cual podrá ser examinado y, en 
su caso, presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 

M a d r i d , 14 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—247) 

bución y saneamiento en Corpa, ejecuta
das por don Pedro Timoteo Mar t í nez R a 
m ó n , se hace públ ico por medio del pre
sente anuncio, a fin de que puedan formu
larse, ante el Ayuntamiento de la locali
dad donde se realizaron las obras y du
rante las horas de oficina, en el plazo de 
quince d ías , las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza constitui
da. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 17 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—8.468) 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de abastecimien
to de agua en Titúlela , ejecutadas por don 
Jesús Llóren te de Migue l , se hace públ ico 
por medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, ante el Ayunta
miento de la localidad donde se realiza
ron las obras y durante las horas de ofi
cina, en el plazo de quince días , las re
clamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—8.469) 

í 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 682 de la ley de Régimen Local , 
se hace públ ico por medio del presente 
anuncio que el proyecto de Presupuesto 
especial de la Ciudad Social de A n c i a 
nos "Francisco Franco" de Aranjuez, pa
ra el ejercicio de 1977, aprobado por el 
Pleno de la Corporac ión en sesión extra
ordinaria celebrada el día 13 de los co
rrientes, queda expuesto al púb l i co en 
horas de oficina, de diez a trece de la 
m a ñ a n a , en la Sección de Hacienda y Eco
nomía , Negociado de Presupuestos (calle 
de García de Paredes, n ú m e r o 65, planta 
baja), durante quince días hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la in 
serción del presente anuncio, plazo du
rante el cual podrá ser examinado y, en 
su caso, presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 

M a d r i d , 14 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(G.—248) 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de impermeabi-
lización del depós i t o de abastecimiento 
de agua a V i l l a del Prado, ejecutadas por 
"Sika Obras, S. A . " , se hace públ ico 
por medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, ante el Ayunta
miento de la localidad donde se realiza
ron las obras y durante las horas de ofi
cina, en el plazo de quince d ías , las re
clamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 15 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—8.470) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepción y aprobada la ¡ 
l iquidación de las obras de red de distri-

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de saneamiento 
(primera fase) en Horcajo de la Sierra, 
ejecutadas por don Pedro Sáez García , se 
hace públ ico por medio del presente anun
cio, a fin de que puedan formularse, ante 
el Ayuntamiento de la localidad donde se 
realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince d ías , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

( O — 8 . 4 7 1 V 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de locales de la 
Casa Ayuntamiento de Guadarrama, eje
cutadas por don Nicolás Morón Sánchez* 
se hace públ ico por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formular
se, ante el Ayuntamiento de la loca l i 
dad donde se realizaron las obras y du
rante las horas de oficina, en el plazo de 
quince d ías , las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza consti tui
da. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 19 de enero de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(O.—8.472) 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Se convoca subasta para la c reac ión de 
jardines en el t é r m i n o municipal de San 
Mar t ín de Valdeiglesias, con arreglo al 
proyecto y pliegos expuestos en esta Sec
ción. 

T ipo : 2.334.279,15 pesetas. 
Plazo de ejecución: Veinte días. 
Garan t í a provisional: 48.350 pesetas. 
Garan t ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu« 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Agricul tura , Ganader ía y Repob lac ión 
Forestal, de diez a doce de la m a ñ a n a , 
durante veinte d ías hábiles , a partir de l 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es ta
do". Los poderes,'en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o 
vincial , Miguel Ange l , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomá t i ca de la l ici tación. Una veas 
resueltas las mismas se p rocederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 
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Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autor ización superior al
guna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de . . ' — , 
con domicil io en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la subas
ta para la cont ra tac ión de , se com
promete a su ejecución, con estricta suje
ción a los mismos, por un precio de 
pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 2 de enero de 1 9 7 7 . — E l Se

cretario general, José María Aymat . 
( O . — 8 . 4 7 3 ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E 
S E H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L G R U P O D E " M A Y O R I S T A S Y 

E X P O R T A D O R E S D E P E S C A D O S " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical del grupo de "Mayor is 
tas y Exportadores de Pescados", 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación, el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comis ión 
Deliberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , re
guladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni demás preceptos que la 
complementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
Competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente! 
para homologar el presente Convenio, de 
Conformidad con la precitada Ley de 1 9 
de diciembre de 1 9 7 3 y Orden de 2 1 de 
enero de 1 9 7 4 ; 

Considerando que asimismo el conté 
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1 9 7 6 , de lo cual se desprende 
la conveniencia de accederse a lo silicita-
do, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1.* Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del grupo "Mayoristas y Expor
tadores de Pescados". 
- 2." Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el ar t ícu lo 1 4 
de la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , 
que por tratarse de resolución homolo-
gatoria, no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3.* Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madr id , 1 7 de enero de 1 9 7 7 . — E l De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E " M A Y O R I S T A S Y E X 
P O R T A D O R E S D E P E S C A D O S " , D E 

M A D R I D Y S U P R O V I N C I A 

C A P I T U L O I 

Ambi to de aplicación 

Ar t ícu lo 1.° Ambi to territorial.—Las 
normas del presente Convenio Colect ivo 
Sindical serán de aplicación al t é rmino 
de Madr id y su provincia. . 

A r t . 2 . ° Ambi to funcional .—Obligan 
sus preceptos a la actividad de las em
presas de "Mayoristas y Exportadores de 
Pescados" y a los trabajadores empleados 
en las mismas, que se regirán por el pre
sente Convenio y por lo establecido en la 
vigente Ordenanza para el Trabajo en el 
Comerc io , aprobada por Orden de 2 4 de 

julio de 1 9 7 1 ("B. O. del E . " de 1 4 de 
abril de 1 9 7 1 ) . 

Quedarán también incluidas las empre
sas y trabajadores que se dediquen a la 
actividad de manipulac ión de pescados, 
mariscos y otros productos de la mar, 
frescos o congelados, para su dis t r ibución 

comercial ización. 
A r t . 3.° A m b i t o personal. — Será de 

aplicación a la totalidad de las empresas 
citadas y a los productores de las mis
mas, tanto si realizan funciones técnicas 
o administrativas como si só lo prestan 
su esfuerzo físico o de a tenc ión . Queda
rán excluidos los contemplados en el ar
tículo 7 de la ley de Contrato de T ' a -
bajo. 

A r t . 4 . ' A m b i t o temporal. — L a v i 
gencia del Convenio será de dos años , a 
partir de 1.° de enero de 1 9 7 7 , en tend ién
dose prorrogado t á c i t a m e n t e si no me
dia denuncia expresa por alguna de las 
partes con tres meses de ante lac ión al 
t é r m i n o de su vigencia. 

C A P I T U L O II 

Clasificación del personal 

A r t . 5.° L a clasificación del personal 
que se relaciona es meramente enuncia
tiva y no supone la de tener provistas 
todas las plazas y categor ías que se enu
meran si las necesidades y volumen de 
la empresa no lo requieren. 

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada catego
ría profesional, pues todo empleado es
tará obligado a ejecutar cuantos trabajos 
le ordenen sus superiores dentro de los 
generales cometidos propios de su catego
ría profesional. 

A r t . 6.° Clasificación según la función. 
Teniendo en cuenta las carac ter ís t icas de 
estas empresas y el personal que ocupa, 
se clasificará por razón de sus funciones 
en los grupos que a cont inuac ión se in
dican: 

Personal mercantil: 
a) Jefe de ventas. 
b> Vendedor-subastador. 
c) Comprador-vendedor. 
d) Ayudante de vendedor (equiparado 

al dependiente de vein t idós a veinticinco 
años) . 

e) Aprendices. 

Personal administrativo: 
f) Oficial administrativo. 

g) Auxi l i a r administrativo. 

Actividades auxiliares: 
h) Oficial de primera. 
i) Oficial de segunda, 
j) Capataz, 

k ) Empacador. 
I) Mozo especializado. 

II) M o z o . 

Nota.—Las definiciones de estas catego
rías y normas sobre el aprendizaje se
gún las establecidas en la Ordenanza del 
Trabajo del Comercio. 

C A P I T U L O 117 

Remuneraciones 

A r t . 7.° Salario de Convenio. — Los 
sueldos o remuneraciones mín imas de 
las diferentes categorías profesionales se 
establecen en la tabla de salarios que fi
gura como anexo al final del presente 
Convenio. 

Las retribuciones que se fijan en el 
presente ar t ículo y siguientes de este ca
p í tu lo se en tende rán sobre jornada com
pleta, pudiendo hacerse el abono por se
manas o meses, teniendo el trabajador de
recho a percibir antes de que llegue el 
día seña lado para el pago anticipes a 
cuenta del trabajo realizado hasta el 9 0 
por 1 0 0 de la re t r ibución devengada. 

A r t . 8.° Revisión del índice del costo 
d é l a v ida .—El día 1.° de enero de 1 9 7 8 
el salario base sufrirá un incremento equi
valente al índice del costo de la vida que 
publique el Instituto Nacional de Esta
díst ica, redondeando las fracciones a la 
unidad entera inmediatamente superior. 

A r t . 9 . ° Regularización del salario mí
nimo.—Todas las mejoras pactadas en es
te Convenio t e n d r á n el carác ter de no 
absorbibles por el salario mín imo legal 
que se fije en los Decretos anuales co
rrespondientes. 

A r t . 10 . Aumentos por an t igüedad .— 
A partir del 1 de enero de 1 9 7 7 , el per

sonal comprendido en el presente C o n 
venio percibirá aumentos per iódicos por 
años de servicio, consistentes en el abono 
de cuatrienios al 5 por 1 0 0 del salario 
base vigente en el momento. 

Ar t . 1 1 . Gratificaciones per iódicas fi
jas.—Las empresas convienen en abonar 
a sus productores las siguientes gratifi
caciones extraordinarias: 

1 8 de Julio, una mensualidad. 
Navidad, una mensualidad. 
Las citadas gratificaciones se abonarán 

el día laborable inmediatamente anterior 
al 1 8 de Julio y 2 2 de diciembre, respec
tivamente. 

L a mensualidad a que se refiere el pá
rrafo anterior es tará compuesta por: el 
salario base, plus lineal, an t igüedad y plus 
circunstancial, este ú l t i m o respecto de 
aquéllos que vinieran d is f ru tándolo . 

A r t . 1 2 . Gratif icación en función de las 
ventas o beneficios.—Consistirá en el im
porte de una mensualidad del total de los 
emolumentos que el trabajor perciba. Se 
abonará anualmente a la t e rminac ión de ca
da ejercicio económico y dentro del pr i 
mer trimestre del a ñ o siguiente. 

A r t . 1 3 . Plus de horario.—Los traba
jadores que por el horario establecido en 
el Mercado Central de Pescados se ven 
obligados a iniciar sus actividades labo
rales a las cinco de la mañana , percibirán 
como complemento de su salario la can
tidad mensual de 1 . 1 5 0 pesetas. 

A r t . 1 4 . Plus circunstancial. — Se es
tablece un plus circunstancial con carác
ter salarial por importe de 1 .150 pesetas 
mensuales, que percibirán los trabajado 
res comprendidos en las siguientes cate 
gor ías : Jefe de ventas, Vendedor-subasta 
dor, Vendedor-comprador, Ayudante de 
vendedor, Ayudante menor de veint idós 
años , Oficial administrativo y Auxi l i a r 
administrativo. 

A r t . 1 5 . Indemnizac ión por gastos de 
locomoción .—Todo el personal afectado 
por el presente Convenio percibi rá por 
este concepto la cantidad de 2 . 3 0 0 pese
tas mensuales, las cuales no tendrán ca 
rácter salarial. 

A r t . 1 6 . E n caso de que el trabajador 
afectado por este Convenio sea dado de 
baja por enfermedad, o falte al trabajo 
por cualquier otro motivo, se le descon
tará en n ó m i n a la parte de los pluses de 
transporte y horario, en proporc ión a los 
días que haya dejado de asistir al tra 
bajo. 1 

Art . 1 7 . Premio de jubilación. — Los 
productores que hayan prestado nueve 
años de servicios en la empresa hasta el 
momento de su jubilación voluntaria, si 
solicitan ésta dentro de los noventa días 
de haber cumplido los sesenta y cinco 
años , perc ib i rán un premio de las empre
sas equivalente a una mensualidad del 
total de los emolumentos que el trabaja
dor perciba. En idént icas condiciones se 
abonará un premio de igual cuant ía a los 
trabajadores que resulten declarados pen
sionistas por invalidez en grado total y 
absoluto para toda clase de trabajos. 

C A P I T U L O I V 

Horario de trabajo 

A r t . 1 8 . Los horarios de trabajo del 
Mercado Central se rán : 

Grupo de mayoristas, vendedores y je
fes de ventas: Jornada continuada de seis 
treinta horas a trece treinta horas. 

Administrat ivos: Jornada de siete trein
ta a trece horas y de diecisiete a dieci
nueve horas, excepto los sábados en que 
la jornada te rminará a las trece horas. 

Capataces, mozos especializados y mo
zos: De cinco de la m a ñ a n a hasta las 
doce horas. 

Grupo de exportadores: Horario de sie
te de la mañana hasta las dos de la tarde. 

Las empresas dedicadas a las activida
des de preparac ión y manipulación de 
pescados en general y mariscos, no asen
tados en el Mercado Central, adap ta rán 
su horario de apertura y cierre el aue se 
fije por la Delegación Provincial de Tra
bajo. 

C A P I T U L O V 

Vacaciones 

!

A r t . 19.- Todos los trabajadores dis
frutarán anualmente de unas vacaciones 
retribuirla? <-rv« nrronU ~ i - - • 

1. a T e n d r á n una durac ión de tr ^ 
días naturales, independientemente 
categoría profesional de cada trabaj 

2 . a Las vacaciones se disfrutarán en ^ 
época que, de c o m ú n acuerdo, ni ^ 
trabajador y el empresario, dando p 
rencia al personal por orden de an & 
dad. a 

Caso de no haber acuerdo en c n a ^ ° e S < 

la época del disfrute de las vacad ^ 
podrá acudirse a la Magistratura oe ^ 
bajo para que fije la fecha en que s ^ 
b r á n de disfrutar, de conformidad ^ 
lo establecido en el a r t í cu lo 2 7 de 
de Relaciones Laborales. 

3 . A Cuando un trabajador cese en 
la 

transcurso del año , t e n d r á derecho 
parte ^proporcional de las vacaciones 
razón al tiempo trabajado. 

C A P I T U L O V I 

Reposic ión de prendas de trabajo 

A r t . 2 0 . 
ensar 

de cor 

de prendas de trabajo, las e r n P r e s a s

o t o la 
narán a los mismos por este concep 
cantidad mensual de 4 0 0 pesetas. 

Con objeto de comp -- a 

los productores de los gastos a e ^ ^ 

C A P I T U L O VII 

Caja de Socorro Mutuo 

A r t . 2 1 . 
Caja de Socorro M u t u o de los 

Se acuerda la creación 
de una 

lo-

rados res del Mercado Central de Pesca~- J a 

Madr id , cuyo fondo se sustentara ^jto 
par t ic ipación de 0 , 2 5 pesetas P o r

r e n t r a l 
que tenga entrada en el Mercado Q . 
j _ T> .. , — . . los n w „ de Pescados, a satisfacer por 
ristas, y de una cuota que se 
con el grupo de exportadores. 

conci erte 

C A P I T U L O V I H 

Condiciones m á s 
beneficiosas 

Por ser condiciones m^aJ, ráíi 
A r t . 2 2 . 

las establecidas en este Convenio. *'*jaCjaS 
de respetarse las existentes i m p l a n respetarse las existentes lu\K£~ 
pos costumbre, acuerdo o concesión. ^ 
do examinadas en conjunto resul ê  ^ 
beneficiosas al trabajador. En t o ú ^ eps-
se respe ta rán independientemente, 
tieran, las siguientes: . 

a) — Los sueldos iniciales reg 
tarios superiores. ¡ 0r a 

b) — La jornada de trabajo i n ! j v a s . 
la establecida o las jornadas inten 

c) — Las vacaciones de mayo 
cion. 

d) — Las gratificaciones perio 
jas de mayor cuan t ía . 

dica s 

C A P I T U L O I X 

Repercus ión en preems 

A r t . 2 3 . Las partes que e s t a D , ha 
te Convenio manifiestan y asi 
constar a los efectos oportunos, . " ^ 

blece^en 

la* 

mejoras retributarias pactadas r\° ^ p 
determinar en ningún caso alza 
precios. 

C A P I T U L O X 

Vigilancia y cumpl imie* 1 0 ^ ^ 
denudada I a 

retribuidas con arreglo a 
condiciones: 

las siguientes 

A r t . 24. Queda encomenaaua -
te rpre tac ión y vigilancia del cumP'J . ^ j 
to del Convenio a una Junta ? ^ ¡ n C i 3 ! 

Por el Presidente del Sindicado ?r° \cí*c 

de la Pesca o persona en quien a y 
y constituida ñor dos vocales uW\ePte' 
dos suplentes por cada una de las 
sentaciones Social y Económica.. 0 ^ 
da por la Comis ión"Del iberadora d«• ^ 
venio y e l Letrado-Asesor, o.ue * b r J -
de Secretario, recayendo tales n ^ ir 
mientos, ñor acuerdo de ambas rey 
taciones, en los siguientes vocaie • 

R E P R E S E N T A C I O N E C O N l M ^ A 

Titulares: 
D o n Anton io Bruna Valerio. 
D o n Rafael Roldan Rodríguez-
Suplentes: . . * 
D o n Romualdo Mercado V i d a ' 
D o n Rafael Mingo Mer lo . 

R E P R E S E N T A C I O N SOC^1 

Titulares: 
D o n Pedro San Mar t ín Gimen 0 ' 
D o n Francisco Rub io Roa-
Suplentes: 
D o n José Yepes Arana . . 
Don Agus t ín de Torres P u e D 
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TABLA D E SALARIOS 

Categorías profesionales 

v S d e í 0 r _ s u b a s t a d o r . . . 
A u ? d e d o r - c o m p r a d o r . . . 
l ú d a n t e de vendedor 

r-«-uuiz ae i 
^Prendiz de 2. 
A P r e n d i 2 de 3.=. 
V e n d i z de 4 , a ñ 

admi 

ano 
a ñ o 

! r a ñ o 
a ñ o 

inistrativo 
O f i c i a a d m i n i s t r a t i v o . 

S e a H 6 P R I M E R A 

C a n ! d € s egunda japataz . . . 
^Pacador o Manipulador ' 

Mozo e s p e c i a l i z a d o 

M I S T E R I O DE TRABAJO 
l e g a c i ó n Provincia! 

de Madrid 
*Esr->LUCirk 
ClA L D P D F L A D E L E G A C I O N P R O V I N -
S E H 0 \ T R A B A 1 ° D E M A D R I D P O R L A Q U E 
S I N D I C A I ° L ° G A E L C O N V E N I ° C O L E C T I V O 

L D E L G R U P O D E " S U P E R M E R C A D O S 
A U T O S E R V I C I O S Y D E T A L L I S T A S 

D E U L T R A M A R I N O S " 

rivo SÍ expediente de Convenio Colee
mos y °dical del grupo de "Supermerca 
t r a m a r í Se rv ic ios ' y Detallistas de U l 

Visto 

>s y A

Q l C a l del grupo de "Supermerca-

Sindj Cg! t a ndo que por la Organización 
c imi e n

 a sido remitido, para su cono-
te*^ ,° y oportuna homologac ión , el 
COQ I£el referido Convenio, juntamente 
Por j a p

a c t a s de las reuniones celebradas 
de l t l á s S'Crnisión Deliberante del mismo y 

H e s u l

d o c u r n e n t a c i ó n pertinente; 
t e n 'do do que del examen de su con-

a la i » 1 1 0 S e d e s ü r e n d e infracción alguna 
fiadora d e 1 9 d e diciembre de 1973, re-

n d i ca l d e l o s Convenios Colectivos 
Cc>rnp]e^s* ni d e m á s preceptos que la 

C ° n s S e n t a n y desarrollan. 
C o n iPete n d o q u e e s t a de l egac ión es 
^estió n t e p a r a entender y resolver la 
Para h o i r i P í a n t e a d a v ' consiguientemente, 
j° n f ormvi § a r e l Presente Convenio, de 
d e d i c S d C O n la precitada Ley de 19 
6 l l e r o d ? T e d e 1973 y Orden de 21 de 
h . C onsid 9 ? 4 ; 

J ^o d e , e r ando que asimismo el conte-
a i s p U e $ Presente Convenio se ajusta a lo 

e n el Real Decreto-ley de 8 de 
A c°riven-e L9-76' d e l o c u a l s e desprende es 'enienc 

Por lo ia de accederse a lo silicita-

d V istos7 1 0 q u e ' 
^ á s d e

 s Preceptos mencionados y los 
ó n Pm, . g e n e r a l apl icación, esta Delega-

* ° * n c i a l de Trabajo 

l o A C U E R D A : 

Apical ^ o I ° g a r el Convenio Colectivo 
^ t 0 s e r v . a

c

e ^ g r i 

0 ¿ , . C o m 

a f ^ a c i ó 

y Detallistas de Ultrama-

unicar esta 'Reso luc ión a la 
n Sindical para su notificación 

o, l a Le í A a c u e r d o . 
q ü e D 0 r f . d e 1 9 de diciembre de 1973, 

r tratar 

I ¿£¡¡!¡si,°* Deliberante, a la que se 
Lev ' d e a c u e r d o con el ar t ículo 14 

Sai ° r i a 

Sueldo base Plus lineal T o t a l 

15.525 6.400 21.925 
13.225 6.400 19.625 
13.225 6.400 19.625 
11.700 6.400 18.100 
11.700 6.400 18.100 
4.395 2.000 6.395 
6.970 3.500 10.470 
7.005 3.550 10.555 
7.481 3.800 11.281 

11.899 6.400 18.289 
11.700 6.400 18.100 
11.700 6.400 18.100 
11.400 6.400 17.800 
11.700 6.400 18.100 
11.700 6.400 18.100 
11.700 6.400 18.100 
11.400 6.400 17.800 

Jornada de trabajo 
A r t . 6.° Las dos comisiones Social y 

Económica deliberadoras del Convenio, 
por unanimidad proponen al i lus t r í s imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, que 
con carácter voluntario a partir de la v i 
gencia del presente Convenio y a u t o m á -

I ticamente con carácter obligatorio, siem-
| pre que sea aprobado en Convenios que 

afecten al resto de los establecimientos 
que expendan productos de a l imentac ión , 
queda la jornada laboral actualmente es
tablecida de cuarenta y cuatro horas, dis
tribuidas de la siguiente forma: 

Ocho horas de lunes a viernes, inc lu
sive, y cuatro horas en la m a ñ a n a del 
sábado . Siendo la jornada de s á b a d o tar-

[ de libre. La jornada nacturna será de cua
renta horas semanales. 

A r t . 

Días festivos consecutivos 
7.° Asimismo, las dos comisiones 

(G. C — 5 5 6 ) 

rse de resolución homolo-
mistr ?• c a b e 

3 o "sa t iva . 
^ i r i i s w - c a t J e recurso alguno en vía jo j^.atrva. 

¡ S i 0 F ? (

P ° n e r su publ icac ión en el Bo-
rciAL de la provincia, así como 

'ón en el Registro correspond í ^ i p c 

1 ^ a d r i d ¿Jdo á' 1 7 de enero de 1977.—El De-
M a 0 , * Trabajo, L u i s González De l 

a t o 
h S l C A ? E t C ° N V E N I O C O L E C T I V O 
Y t V ' S U p p J ^ L A S A G R U P A C I O N E S 

C I ° S Y ? M £ R C A D O S Y A U T O S E R -
T A ° T

E T A L L I S T A S D E A L I M E N 
TACION E N G E N E R A L " 

í r ^ u l o 
Ambi to de apli 

J -° Las , - «o estipulaciones del 
d d e ^onvenio obl igarán a la tota-

bj?dos , d s empresas y oroductores de-
C l r H i e n t comercial al detall en los esta

que por sus carac ter í s t icas 

deban ser denominados Supermercados, 
Autoservicios o Superette de Al imenta
ción, Detallistas de Ultramarinos y aque
llos otros establecimientos dedicados a la | 
venta al detall que están encuadrados t 
las agrupaciones a que se refiere este C o n - j 
venio. 

Afectará a Madr id y a su provincia, por ¿ 
lo que quedarán incluidas dentro de es
tas normas todas las empresas o sucursa
les domiciliadas en la misma, o que en lo 
sucesivo se establezcan en ellas, durante 
la vigencia de este Convenio. 

i por unanimidad proponen al i lus t r ís imo 
* señor Delegado provincial de Trabajo 
! que, con carácter general y para todos los 
- productores a que afecta el presente Con-
' venio, en la incidencia de festividades se

guidas, en ambas se determina el cierre 
de todas las empresas de las agrupacio
nes. 

Vigencia y duración 
A r t . 2.° E l presente Convenio entra

rá en vigor el día 1 de agosto de 1976, 
a todos los efectos, si bien los económi 
cos serán desde 1 de diciembre, teniendo 
un plazo de durac ión de dos años natu 

Regulación salarial 
A r t . 8.° Los salarios que correspon-

¡ den a las distintas categorías laborales 
afectadas por el presente Convennio, son 
las que se contienen en la tabla anexa. 

I Todas las empresas afectadas por este 
Convenio reflejarán obligatoriamente en 
el recibo individual de salarios del tra-

\ bajador, como salario base, al menos el 
f que corresponda en cada momento a su 
) categoría laboral según la citada tabla. 

Antigüedad 
A r t . 9.° Los trabajadores fijos disfru-

| taran, con independencia de la retribu-
rales, pudiendo ser prorrogado por per ío- l c ión mín ima que se establece, aumentes 
dos de un año si no ha sido denunciado 
por cualquiera de ambas partes delibe
rantes con anterioridad de tres meses 
respecto de la fecha de t e rminac ión de su 
vigencia o. de cualquiera de sus p r ó r r o 
gas, j 

Por ser este un Convenio de dos a ñ o s \ 
de durac ión , cada seis meses su tabla 
salarial será actualizada a partir del 1 de 

per iódicos por tiempo de servicio en la 
empresa, que consis t i rán en cuatrienios 
sin l imitación del 8 por 100 del salario 
base establecido en el presente Convenio 
y se c o m p u t a r á n desde su ingreso en la 
empresa. 

Vacaciones 
A r t . 10. Todo el personal afectado por 

agosto de 1976, en el mismo porcentaje I el presente Convenio disfrutará anual 
mente de unas vacaciones retribuidas de 
treinta d ías naturales. 

Premio a la profesionalidad 
A r t . 1 1 . Los auxiliares administratiyes 

a los cuatro años de ostentar dicha ca
tegoría pasarán au tomá t i camen te a la de 
Oficial administrativo, preyio examen de 
aptitud. 

Los trabajadores que ostenten o ven
gan ostentando la categoría laboral de 
mozo, al cumplir los dos años en la em
presa pasarán a t o m á t i c a m e n t e a la cate
goría de mozos especializados. 

Trabajadores enfermos o accidentados 
A r t . 12. Los beneficios establecidos en 

el ar t ículo 54 de la Ordenanza Laboral 
de Convenio vigente, se pro longarán has
ta el l ími te de dieciocho meses debida
mente justificados por la Seguridad Social. 

Ayuda por jubilación e invalidez 
A r t . 13. A l producirse la baja en la 

i empresa por jubilación o invalidez de un 
| trabajador con más de diez años de ser-

Doña Eusebia M . Teresa Montero Gon- i vicio en la misma, percibirá de ella el im-
z ¿ ] e z í porte ín tegro de dos mensualidades, de 

( diez a veinte años , tres mensualidades, de 
Repercusión en precios . veinte a treinta años , cuatro mensualida-

A r t . 4.° Las mejoras concedidas en el j des y con más de treinta, cinco mensua-
presente Convenio no implicarán otros in- ¡ bdades. 
crementos de precios que los que sean j 

que el incremento experimentado por el ; 
coste de la vida m á s un entero según 1 

promedio nacional publicado por el Insti
tuto Nacional de Estadís t ica . Correspon
diendo, por tanto, la primera revisión el 
día 1 de febrero, la segunda el día 1 de 
agosto, etc. 

Comisión Paritaria de Vigilancia 
A r t . 3.° La in te rpre tac ión y vigilancia 

del presente Convenio se encomienda a 
una Comis ión Paritaria, integrada por 
tres representantes económicos y tres re
presentantes sociales, que podrá ser asis
tida por sus respectivos asesores, siendo 
presidida por el Presidente del Sindicato 
Provincial de Al imentac ión . 

Son designados por la represen tac ión 
Económica : 

Don Ricardo Algora García . 
Don Rafael Rubio Gonzá lez . 
D o n An ton io Cerezo Navarro. 
Por la representac ión Social : 
Don Mariano Rodr íguez Saugar. 
D o n José Mar rón ^ F e r n á n d e z 

Ayuda por defunción 
A r t . 14. E n caso de fallecimiento del 

trabajador queda la empresa obligada a 
satisfacer a su derechohabiente el ím-

A r t . 
Plus dé nocturnidad 

15. E l personal que trabaje en-

autorizados por la Autor idad administra 
t i va. 

Condiciones más beneficiosas 
A r t . 5.° Sin perjuicio de lo dispuesto j porte í: 

con ca rác te r general, las condiciones eco- I mensualidades, 
nómicas y de trabajo contenidas en su 
conjunto, se establecen con carác te r de j 
mínimas , por lo que los pactos, c láusu- ¡ tre las vein 
las o situaciones actualmente imolantadas j un compleme t horas percibirá 
en las distintas empresas que impliquen ; equivalente al 2 0 ° n £ * i n n ^ V 0 , n o c t u r n o 

condición mas beneficiosa con respecto a de su catego t salario base 
las convenidas, subsis t i rán para aquellos 5 r i o r que t u v W ?J- l°n*} ° d e , a ^ ' P 6 -

productores que vienen d is f ru tándolas ! siguientes sumií» t distinguiendo los 
As imismo serán compensables y absorbi- ' 1 — S i • 
bles. ¿ 2¡ rL\ VA U N P E N ' O D O Q U E N O E * -

, ceda de cuatro horas, se percibirá la bo-

nificación solamente sobre las horas tra-. 
bajadas. 

2 .—Si las horas trabajadas en el p e r í o 
do nocturno exceden de cuatro horas, l a 
bonificación que se establece se p e r c i b i r á 
por el total de la jornada. Las horas ex
traordinarias nocturnas serán incremen
tadas en un 100 por 100 del salario h o r a 
profesional. 

Se exceptúan aquellos trabajos que, por 
su índole , han de realizarse normalmen
te de noche (Guardas, Vigilantes, etc.). 

Gratificaciones extraordinarias y benefido* 
A r t . 16. Las pagas de 18 de Jul io y 

Navidad, así como la par t ic ipac ión en b<s 
neficios, se abonarán en la forma y cuan
tía que establece la Ordenanza del T r a 
bajo para el Comercio vigente. 

Salario hora profesional 
A r t . 17. Para el cálculo del m ó d u l o 

del complemento por horas extraordina
rias se establece la siguiente fó rmula : 

B + C + D + E 
M = 

H 

M ó d u l o para cálculo valor hora 
extraordinaria. 
Salario base diario X 6. 
Complemento personal de puestea 
de trabajo y de resistencia, diá> 
rios X 6. 
Re t r ibuc ión del domingo. 

Paga 18 de Julio + Paga de Na
vidad + Paga de beneficios 

52 

N ú m e r o de horas de trabajo 
efectivo al año 

52 

M = 

B -
C = 

D = 

E = 

H = 

Legislación supletoria 
A r t . 18. E n lo no previsto en el pre

sente Convenio se es tará a lo dispuesto 
en la Ordenanza de Trabajo para el C o 
mercio de 24 de julio de 19J1, con las 
modificaciones que posteriormente pudie
ran introducirse y d e m á s disposiciones;, 
de carác ter general. 

Madr id , 7 de diciembre de 1976. 

Tabla salarial del Convenio Colectivo <f£ 
Supermercados y Autoservios y Detallis

tas de Alimentación 

Categor ía profesional 

G R U P O I 

Titulado de grado superior . . . 
Titulado de grado medio . . . 
Ayudante Técn ico Sanitario . . . 

G R U P O n 

Director 
Jefe de personal 
Jefe de compras . . . 
Jefe de ventas 
Encargado general 
Jefe de sucursal y supermer

cado . . . 
Jefe de a lmacén 
Jefe de grupo 
Jefe de sección mercantil . . . 
Encargado de establecimiento. 
In t é rp re t e 

Personal mercantil propia
mente dicho: 

Dependiente 
Ayudante 
Aprendiz de 14 a 16 años ... 
Aprend iz de 17 a 18 años . . . 

G R U P O III 

Personal no titulado: 
Director .• 
Jefe administrativo . . . 
Secretario 
Contable 
Jefe de sección administrativo. 

Personal administrativo: 
Contable, Cajero, Taquime-

canógrafo 
Oficial administrativo y Ope

rador máqu inas contables . . . 
Aux i l i a r administrativo y Pcr-

forista 
Aspirante de 16 a 18 a ñ o s . . . 
Auxi l i a r de caja de 16 a 18 

años 

Salario 
Convenio 

20.000 
16.000 
14.000, 

20.000 
19.000 
19.000 
18.000 
18.000 

18.000 
18.000 
15.500 
15.000 
15.000 
13.500 

14.500 
12.500 
4.500 
7.100 

20.000 
18.000 
14.000 
14.500 
15.500 

15.000 

1 3 . 5 0 0 

12.500 
7.100 

7.50O 
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Salario 
Categoría profesional Convenio 

• / . — i 

Auxi l i a r de caja de 18 a 20 
años 11.700 

Auxi l ia r de caja mayor de 20 
años 12.200 

G R U P O IV 

Personal de servicios y ac
tividades auxiliares: 

Jefe de sección de servicios . . . 14.500 
Jefe de taller 13.000 
Profesional de oficio de 1.a . . . 13.500 
Profesional de oficio de 2 . a . . . 13.000 
Capataz 13.500 
M o z o especializado 12.800 
Telefonista 11.500 
M o z o 12.000 
Empaquetador, Marcador, Re

ponedor y Envasador 11.700 

G R U P O V 

Personal subalterno: 
Conserje 11.500 
Cobrador 12.000 
Vigilante, Sereno, Ordenanza, 

Portero 11.500 
Personal de limpieza 11.500 
Personal de limpieza (por ho

ras) 60 

(G. C — 5 5 4 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
La "Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españo le s" , actuando a t ravés de su " A u 
t ó n o m a de Transportes por Carretera" 
( A T C A R ) , domiciliada en Madr id , aveni
da del General Perón , n ú m e r o 29, conce
sionaria del servicio públ ico regular de 
transporte mecánico de-viajeros por ca
rretera entre Madr id y San Sebast ián 
(V.2421), ha solicitado autor izac ión para 
establecer con carácter definitivo una nue
va expedición completa en el servicio par
cial Madrid-Burgos, con salida de M a d r i d 
a las veinte horas los domingos y festivos 
y de Burgos a las trece treinta horas los 
sábados y vísperas de festivos. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal f in.por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública por un plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que las entidades y particulares interesa
dos o afectados con esta solicitud puedan 
presentar por escrito en las oficinas de 
esta Jefatura, sitas en la planta baja del 
Minis ter io de Obras Públ icas , cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en rela
ción con la misma. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelent ís ima Diputac ión Pro
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones; Ayunta
mientos de Madr id , Alcobendas, San Se
bas t ián de los Reyes, San Agus t ín del 
Guadalix, E l Molar , Pedrezuela, Ventura
da, Cabanillas, La Cabrera, Lozoyuela, 
Buitrago y Somosierra, y a los concesio
narios de servicios de igual clase que a 
cont inuac ión se relacionan: 

Herederos de Fausto A n t ó n Bernal, 
Mar ía Paz Montes, "Transportes Periféri
cos, S. A . " , "S . A . T. La Castellana", 
"Gonzá lez Cris tóbal , S. L . " , Eugenio León 
Albar rán y "Lanzani , S. A . " . 

Madr id , 13 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés . 

(G. C—523) "(A.—6.207) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecán ico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La "Sociedad A n ó n i m a de Transportes 
La Castellana", domiciliada en M a d r i d , 
calle de Alenza , n ú m e r o 20, concesiona
ria del servicio públ ico regular de trans
porte mecán ico de viajeros por carretera 
entre Madrid-San Esteban de Gormaz-
Burgo de Osma, con hijuelas (V.1505-.M-
47), ha solicitado au tor izac ión de carác
ter definitivo para entrar en el pueblo de 
Pedrezuela con las expediciones que rea
liza en el servicio parcial Madrid-Buitrago. 
Actualmente, el punto de parada autori
zado es en el empalme con la C N - I , si
tuado a una distancia aproximada de un 
k i l ó m e t r o de Pedrezuela. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública por un plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que las entidades y particulares afecta
dos o interesados con esta solicitud pue
dan presentar por escrito ante las oficinas 
de esta Jefatura, sitas en la planta baja 
del Minis ter io de Obras Públ icas , cuantas 
observaciones estimen pertinentes en re
lación con la misma, así como consultar 
los antecedentes necesarios con ella rela
cionados. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelent ís ima Dipu tac ión Pro
vincial de Madr id ; excelent ís imo Ayunta
miento de M a d r i d : Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones; A y u n 
tamientos de Alcobendas, San Sebast ián 
de los Reyes, San Agust ín del Guadalix, 
E l Molar , Pedrezuela, Venturada, Caba
nillas, La Cabrera, Lozoyuela y Buitrago, 
y a los concesionarios de servicios de igual 
clase que a cont inuac ión se relacionan: 

Herederos de Fausto A n t ó n Bernal, 
María Paz Montes, "Transportes Perifér i 
cos, S. A . " , "Gonzá lez Cr is tóbal , S. L . " , 
"Lanzani , S. A . " y "Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españo le s " . 

Madr id , 13 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe, Angel del Camoo y Francés . 

(G. C—524) (A.—6.208) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 
•provincia de Madrid se publica 

•amenté, excepto los demingos 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia del "Rea l Automóvi l C lub de Es
p a ñ a " solicitando autor ización para reali
zar vertido de aguas residuales al cauce 
del r ío Jarama, procedentes de poblado 
del citado Club , t é rmino municipal de 
San Sebast ián de los Reyes (Madrid). 

Resultando que con fecha 3 de junio 
de 1976, el "Real Au tomóvi l Club de Es
p a ñ a " presenta instancia aportando pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Cami 
nos, Canales y Puertos don André s Casa-
nueva López y visado por el Colegio Of i 
cial correspondiente; 

Resultando que sometida la pet ición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id n ú m e r o 230/76, 
de 25 de septiembre, exponiéndose el edic
to en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de San Sebast ián de los Reyes, no 
hab iéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 21 de junio y 1 de 
julio de 1976 los informes reglamentarios 
de la Jefatura Provincial de Sanidad y del 
Instituto Nacional para la Conservac ión 
de la Naturaleza, documentos que han si
do incorporados al expediente de referen
cia y contienen las condiciones que deben 
imponerse al "Real Automóvi l C lub de 
E s p a ñ a " ; 

Resultando que el Servicio Técn ico ads
crito a este organismo emite informe fa

vorable con fecha 29 de noviembre ú l 
timo. 

Considerando que las Comisar ía de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto 14 de 
noviembre de 1958 y Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 
9 de octubre del mismo a ñ o ; 

Considerando que la t r ami tac ión del 
expediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el pe r íodo 
de información públ ica no se han presen
tado reclamaciones, deduc iéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en vir tud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 

1. " Se autoriza al "Real Au tomóvi l 
Club de E s p a ñ a " para efectuar un verti
do de aguas residuales, previa depurac ión , 
al cauce del r ío Jarama, procedentes de 
saneamiento del poblado de operarios de 
la citada sociedad, t é r m i n o municipal de 
San Sebast ián de los Reyes (Madrid). 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don André s Casanueva López, v i 
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
de Caminos con fecha 11 de mayo de 
1976. 

Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisar ía de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la autor izac ión . 

3. a Las obras debe rán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, conta
dos a partir de la fecha de publ icación de 
esta au tor izac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madr id , debiendo co
municar a esta Comisar ía de Aguas la ter
minación de los trabajos a efectos de su 
inspección y reconocimiento final, del que 
se levantará la correspondiente acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones. 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales deberá conservar las s i 
guientes carac ter í s t icas : 

Olor : Inodoro. 
Color : Incoloro y transparente. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión: Menor de 30 

miligramos'l i tro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cen t íme

tros c u a d r a d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: Negativo* . 
D . B . O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos li tro. 
N i t rógeno (NH.,): Menor de 0,5 m i l i 

gramos'litro. 
N i t rógeno (nitratos): Menor de 10 mi 

ligramos/l i tro de NO., . 
Cloruros: Menor de 250 miligramos/li

tro de C l . 
Putrescibil idad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30° C . 
Materia orgánica: Menor de 2 miligra

mos/litro. 
Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/li

tro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del r ío así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes de 
su vertido al cauce. 

5. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód icamente los oportunos 

análisis de comprobac ión de la c a l . 
del efluente para exigir que el raí ^ 
cumpla las condiciones expresadas e 
apartado anterior, así como las de la ^ 
de Pesca F luv ia l para la conservación 
las especies, siendo el autorizado resp 
table de la inocuidad de las m i s m a S ' - 0 

6.a L a Comisar ía de Aguas del ^ 
ejercerá l a inspección y vigilancia o e ^ 
obras e instalaciones, tanto d u r , a n jen-
cons t rucc ión como en la explotación, 
do de cuenta del autorizado los g 
que por tal motivo se ocasionen. ^ 

7 / Esta au to r izac ión se o t o r g a

v 0 el 
perjuicio de terceros y dejando a sal 
derecho de propiedad, con la obnga 
de conservar o restituir las servidum 
legales existentes. t e . 

8. a Se concede la ocupación de los 
rrenos de dominio púb l ico necesarios ^ 
ra la ejecución de estas obras, con P' fl 

bición de efectuar ninguna constru ^ 
distinta de las autorizadas sin P r e V i a 

tor ización de esta Comisar ía de A g u ' 3 

9. a Queda sujeta esta autorizado ^ 
la Ley de 26 de diciembre de 195», 
guiadora de las Tasas y Exacciones r ^ 
fiscales, así como a los Decretos 
Presidencia del Gobierno de 4 de teD 

de 1960 y disposiciones vigentes. 3 

10. E l incumplimiento de
 cual^juCi-

de estas condiciones impl icará la c , 
dad au tomát ica de esta autorizacio • 

Madr id , 13 de enero de 1 9 7 7 . — ^ ^ 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe r 
co. 

(G. C—452) (O.- .454) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLlC-4* 

Comisar ía de A g u ° s 

del Tajo 
A N U N C I O 

tratn'^ 
E n esta Comisar ía de Aguas s e

r 

a instancia de don Germán Martínez > 
teo, en represen tac ión de la " C o o p d ^ 
de Viviendas Nuevo Camarina", c ° "Ljd). 
mic i l io en Alcalá de Henares ( M a , ; e n te 
calle Don Juan I, n ú m e r o 17, e X P e

 cCjói> 
relativo a au tor izac ión para constru g. 
de una urban izac ión en la margen ¡no 
cha del arroyo Camarmil la , en * e ^ 
municipal de Camarma de Esteruelas ^ 
drid). E l origen de las aguas para el $ e 

tecimiento de la citada urbaniza*-* ^ 
efectuará desde pozo construido en . 
de Policía de Cauces del arroyo ^ ¡¿ 
milla (margen derecha) y el vertido 
aguas residuales procedentes del flta-
miento se efectuará en la red de a ^ 
rulado del pueblo de Camarma de 0 

ruelas. A la pet ic ión acompañaban v 
general de la urban izac ión . cUai>' 

L o que se hace púb l i co para 1 u

 eSt3 
tos se consideren perjudicados P pof 
petición presenten sus reclamado l £ ¡ e 

escrito al i lus t r ís imo señor Comisar ^ ¿ 
de Aguas de la Cuenca del T a ) a

c 0 n S « ' 
plazo de treinta días naturales y . a d¿ 
cutivos, contados a partir de la * g n el 
publ icación del presente anuncio ^ r 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ^ 
drid, en cuyo plazo y durante ja ̂ pe-
hábiles de oficina, se dará vista o. 
diente en las de esta Comisaria. ^ ¡ f l j 5 -
terio de Obras Públ icas , Nuevo 5 i n 
ferios, planta primera, Madrid- i * 
cia: 18 '75-M.)" gl & 

Madr id , 11 de enero de l 9 J 7 ' . ~ ¡ ¡ fr**' 
misario Jefe de Aguas, Luis FeUP 
co. „ 455) 

(G. C—453) 

MINISTERIO DE OBRAS P ü B t I 

Comisar ía de A g ü f l 

del Tajo c i 0 , 
A U T O R I Z A C I O N P A R A 

D E A R I D O S 
E X T R A ( 

A N U N C I O 
era ^Ul" <i' 

H a b i é n d o s e formulado en esi ̂  j¡, y 
ría la pet ic ión que se resena 
guíen te : 

N O T A 
• . Don 

Nombre del peticionario. . 
Acicoya de la Osada. , ¿el 0 

Domic i l io : M a d r i d , calle Jes" 
Poder, n ú m e r o 10. 



N U M . 23 J U E V E S 27 D E E N E R O 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúbicos: 2.000. 
u u c e : R í o Jarama. 
Tramo: De 1.000 metros de longitud, 

tuado a 900 metros aguas abajo del 
^oyo Moreni l lo , terminando a los 1.900 

t r ° s aguas abajo de dicha referencia. 
T é r m i n o municipal : E l Mola r (Madrid) . 

, p r e c i 0 de venta al púb l i co en el lugar 
m J : X t r a c c i o n precisamente: 125 pesetas 
m e t f o cúbico. 

p j ^ 3 reclamación u observac ión debe rá 
sar? p o r escrito y ante esta C o m i -
con e n C l p l a z o d e diez d í a s naturales y 
c h

 s e c u t ivos , contados a partir de la fe-
u

 d e inserción de esta nota en el B o -
1 / 7 7 -M ) ) F l C l A L d e 1 3 p r o v i n c i a - ( R e f - A ' R " 
^.-^adrid, 10 de enero de 1977.—El C o -

C o

 a n ° Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran-

(G. c. -454) (O.—8.456) 

M l N i S T 

NATURA 

E R I O D E A G R I C U L T U R A 

PROVINCIAL DEL I .C.O.N.A. 
DE MADRID 

nuncio de subasta de pastos 

Partif0^ T e i n t i u n
 días hábi les , contados a 

de e s t ^ g u í e n t e al de la publ icac ión 
d e l a

 e anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
tas l a * ! r o v i nc ia de M a d r i d , a las once ho-
teS) t e n H ^ ^ 3 y sucesivamente las siguien
d o p l u S a r en las oficinas del Ser
i a n 7 ' ° V l n c i a l del I C O N A (calle Jorge 
lo s á D r m e r o 3 9 » Madr id ) la subasta de 
de ¿ h

0 V e c h a m i e n t o s en montes a cargo 
Í ndican-° S e r v i c i o Que a cont inuac ión se 

Pastos ^ U b a s t a del aprovechamiento de 
del m ( J 0 n 250 vacunos en 1.157 hec tá reas 
1 .0 l 3 )

O n t e " P e r í m e t r o de Lozoya" ( M -
W o y ó S l í 0 e n el t é r m i n o municipal de 
d e abril S l e n d o I a é p o c a d e disfrute de 1 
S a c 'ón i e

a 3 1 de octubre y el tipo de ta-
2.» 

s u b c 
pesetas. 

P a s t 0 s p " D a s t a del • aprovechamiento de 
* 1.128 n 1 

de •Va 
1-000 ovejas o 170 vacunos 

-Naya

 e c t á r e a s del monte " P e r í m e t r o 
í r n i i n o , / e d o n d a " (M-1.014), sito en el 
l? l a énn m c i P a l de Navarredonda, sien-
\l d e o ^ a

L d e disfrute de 15 de mayo a 
^tubre 
Pesetas. 

13 0 

3 
O O o ~ ^ D r e y el tipo de tasación de 

Pastee S u b a s t i l 0 s ConT^ 1 d e l aprovechamiento — 
1 i ^ont . v a c u n o s en 541 hec tá reas 

sit 4 p e r í r n e t r o de Braojos" ( M -
] r a°Ío's ? e n «1 t é r m i n o municipal de 
b d e abril n d o l a é p o c a d e tist^ d e 

s ació n e A

a 3 1 de octubre y el tipo de 
4» o 5°-°<K) pesetas. 

de 

Past Sub 
d i ' ° s c 0 n

a o t a d e l aprovechamiento de 
1 n m ° n t e «i? V a c u n o s en 791 hec tá reas 
G 2 ) . sit e r í m e t r o de Gascones" ( M -
| a s C o n e s ° . e n el t é r m i n o municipal de 
ta d e r r i a v a S l e n d o I a é p o c a d e d i s f r u t e de 

s a c i 0 n ¿ - a 3 1 de octubre y el tipo de 
p 5- 4 S ü b

 m P 6 S e t a s -
84^° s c o n 3 ^ d e l aprovechamiento de 
Viii ^ ^ t á r o v e J a s o 125 vacunos en 
H) a v 'eja" 6 / S d e l monte " P e r í m e t r o de 
<jUnicipai d ^ i 0 1 6 ) . sito en el t é r m i n o 
br ^ r u t e A V l l , a v i e j a , siendo la época 
ta! y e] í- 1 5 d e mayo a 15 de octu-

'Po de tasación 100.000 pese-

S u bas ta 
6.» 
st0 

h 
del " 3 cOn Sn **v* ^JJ-i'oveuiiaiujciiLu 
el ^onte » A v a c u n ° s en 705 hec tá reas 
S i p

t e r m i n o

 A § u i r r e " (M-1.005), sito en 
C 1 " 9 , sienn , n i c i p a l d e Miraflores de la 
V ° a 31 V? 3 é p o c a d e disfrute de 1 de 

> l 3 ? ^ d l c i e m b r e y el t ipo de ta-
Pa Sub p e s e t a s -í*08

 c on a i ? a d e l a Provechamiento de 
$it„n t e " M , , V a c u n o s en 1.354 hec tá reas 
''o fi„ « u e c o «n e l7 ' C i ; o d e San Blas" (M-1.004), 

e l R e a ]

e r n ^ l n o . municipal de Manzana-
de ¡ d e ene S , e n d o l a é P ° c a de disfrute 

función r ?->« 3 1 d e diciembre y el tipo 
4 S u b a , ? 2 0 - ? 0 0 p e s e t a s -
M , s c 0 n ^ d e l a Provechamiento de 

m ' P r adn P V a c u n o 
S t d e l T o r ü " , ti 

vacunos en 54 hec tá reas 
en el monte "Pe-

V ^ ino a n e n c i a " (M-1.011), sito en 
O ' s i e n n " 1 1 n , c i p a l d e Canencia de la 
s ¿ ° a 3 0 r ? é p o c a d e disfrute de 1 de 

9 ? 88 onn n o v i e m b r e y el tipo de ta-

K suba!; p e s e t a s -
c 0 r i S d e l a Provechamiento de 

5 < J vacunos en 50 hec tá reas 

del "Col lado Hermoso", en el monte "Pe 
r í m e t r o de Canencia" (M-1.011), sito en 
el t é r m i n o municipal de Canencia de la 
Sierra, siendo la época de disfrute de 1 de 
mayo a 30 de noviembre y el tipo de ta 
sación 82.500 pesetas. 

10. Subasta del aprovechamiento de 
pastos con 120 vacunos jóvenes en 570 
hec tá reas del monte "Pinar Joven", en el 
m o n t e " P e r í m e t r o de Canencia" ( M 
1.011), sito en el t é r m i n o municipal de 
Canencia de la Sierra, siendo la época de 
disfrute de 1 de marzo a 31 de diciembre 
y el tipo de tasación 132.000 pesetas. 

11. Subasta del aprovechamiento de 
pastos con 90 vacunos en 896 hec tá reas 
del monte "Pinar Vie jo" , en el monte "Pe 
r í m e t r o de Canencia" (M-1.011), sito en 
el t é r m i n o municipal de Canencia de la 
Sierra, siendo la época de disfrute de 1 
de mayo a 30 de noviembre y el tipo de 
tasación 66.000 pesetas. 

Todos los que deseen tomar parte en 
estas subastas se some te rán al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
estas oficinas del Servicio Provincial del 
I C O N A (calle Jorge Juan, n ú m e r o 39, M a 
drid). 

Las proposiciones se admi t i r án en las 
oficinas del Servicio Provincial de M a d r i d 
del I C O N A , se p resen ta rán para cada su
basta en dos sobres cerrados y firmados 
por el l icitador o persona que le repre
sente; uno de ellos con tendrá exclusiva
mente la proposic ión económica , ajustada 
al modelo inserto en el anuncio de subas
ta, y el otro la restante d o c u m e n t a c i ó n , 
haciendo constar en cada uno de ellos su 
respectivo contenido y en ambos el nom
bre del licitador; debiendo presentarse 
durante las horas de oficina y dentro del 
plazo que termina a las trece horas del 
ú l t imo día hábil anterior al de la celebra
ción de las subastas. 

L a d o c u m e n t a c i ó n que se exige'para to
mar parte en las subastas, aparte de la 
proposic ión económica , es la de acreditar 
la personalidad del licitador y, en su caso, 
r ep resen tac ión que ostente; justificante de 
haber constituido un depós i to provisional 
a d isposic ión del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial de M a d r i d del I C O N A , 
equivalente al 2 por 100 de la tasación 
respectiva; declaración jurada en la que 
el l icitador afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse incluido en ningún caso 
de incapacidad o incompatibilidad que 
previene el Reglamento General de Con
t ra tac ión del Estado, y acompaña r el Car
net d é Empresa con responsabilidad del 
Sindicato Nacional de la Madera y Cor
cho. Este ú l t imo documento será necesa
rio en caso de licitar el aprovechamiento 
de maderas. 

E l depós i t o a que se hace referencia en 
el párrafo anterior deberá ser constituido 
en la Caja General de Depós i tos o me
diante aval bancario. 

E l adjudicatario contrae la obligación 
de elevar la fianza definitiva al 4 por 100 
del importe del remate, una vez le sea 
adjudicada provisionalmente la subasta, y 
vendrá obligado a abonar los gastos de 
expediente y los que le correspondan de 
este anuncio. 

Modelo de proposición 

Don , de años de edad, na
tural de , con residencia en , 
calle de en nombre y representa
ción de , y en relación con la subas
ta anunciada en el B D L K T I V O F I C I A L de la 
provincia de Madr id n ú m e r o de fe
cha , para la enajenación del apro
vechamiento de en el monte , 
sito en el t é rmino municipal de , 
acepta el pliego de condiciones por el que 
rige esta subasta y ofrece la cantidad de 

pesetas (- )• 
Madr id , 13 de enero de 1977.—El In

geniero Jefe provincial (Firmado). 
(G. C — 4 5 5 ) (O—8.457) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

JEFATURA PROVINCIAL DEL I .C .O.N.A. 
DE MADRID 

Anuncio de subasta de madera 

A los veint iún días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 

Estado" y a las once horas la primera y 
sucesivamente las siguientes, t end rá lugar 
en las oficinas del Servicio Provincia l de 
M a d r i d del I C O N A (calle de Jorge Juan, 
n ú m e r o 39, Madr id) las subastas de los 
aprovechamientos de madera en montes 
a cargo de dicho Servicio que a continua
ción se indican: 

1. ° Subasta del aprovechamiento de 
2.313 pinos silvestres, que cubican 1.343 
metros cúbicos de madera, de los cuales 
1.305 son verdes y 38 secos, todos en pie 
y con corteza, en el monte " P e r í m e t r o de 
Lozoya" (M-1.013), sito en el t é rmino 
municipal de Lozoya, siendo el tipo de 
tasación 2.549.300 pesetas. 

2. ° Subasta del aprovechamiento de 
4.100 pinos silvestres, que cubican 1.334 
metros cúbicos de madera, de los cuales 
1.305 metros cúbicos son verdes y 29 me
tros cúbicos secos, todos en pie y con 
corteza, en el monte " P e r í m e t r o de Brao
jos" (M-1.009), sito en el t é r m i n o munici
pal de Braojos, siendo el tipo de tasación 
2.294.550 pesetas. 

3. " Subasta del aprovechamiento de 
3.478 pinos silvestres que cubican 585 me
tros cúbicos de madera, de los cuales 470 
metros cúbicos son verdes y 115 metros 
cúbicos secos, todos en pie y con corteza, 
en el monte " P e r í m e t r o de Vi l lavie ja" 
(M-1.016), sito en el t é r m i n o municipal 
de Villavieja, siendo el tipo de tasación 
657.000 pesetas. 

Todps los que deseen tomar parte en 
estas subastas se somete rán al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
las oficinas del Servicio Provincial de M a " 
drid del I C O N A (calle Jorge Juan. 39. 
Madrid) . 

Las proposiciones que se admi t i rán en 
las oficinas del citado Servicio se presen
ta rán para cada subasta en dos sobres ce
rrados y firmados por el licitador o per
sona que la represente; uno de ellos con
tendrá exclusivamente la proposic ión eco
nómica ajustada al modelo inserto en el 
anuncio de subasta, y el otro, la restante 
documen tac ión , haciendo constar en cada 
uno de ellos su respectivo contenido y en 
ambos, el nombre del licitador, debiendo 
presentarse durante las horas de oficina y 
dentro del plazo, que termina a las trece 
horas del ú l t i m o día hábil anterior al de 
la celebración de las subastas. 

La documen tac ión que se exige para 
tomar parte en las subastas, aparte de la 
proposic ión económica , es la de acreditar 
la personalidad del licitador y, en su caso, 
representac ión que ostente; justificante de 
haber constituido un depós i to provisional 
a disposición del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial de Madr id del I C O 
N A , equivalente al 2 por 100 de la tasa
ción respectiva; declaración jurada, en la 
que el licitador afirme bajo su responsa
bilidad no hallarse incluido en ningún ca
so de incapacidad o incompatibilidad que 
previene el Reglamento General de Con
t ra tac ión del Estado y acompaña r el car
net de empresa con responsabilidad del 
Sindicato Nacional de la Madera y Cor
cho. 

E l depós i to a que hace referencia el pá
rrafo anterior d e b e r á ser constituido en 
la Caja General de Depós i tos o mediante 
aval bancario. 

E l adjudicatario contrae la obligación 
de elevar la fianza definitiva al 4 por 100 
del importe del remate, una vez le sea 
adjudicada provisionalmente la subasta, y 
vendrá obligado a abonar los gastos del 
expediente y los que le correspondan de 
este anuncio. 

Modelo de proposición 

D de años de edad, natu
ral de con residencia en , ca
lle de , en nombre y representac ión 
de y en re lac ión con la subasta 
anunciada en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" de fecha , para la enajenación de 

, en el monte , sito en el té rmi
no municipal de acepta el pliego de 
condiciones por el que se rige esta su
basta y ofrece la cantidad de (en le
tra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 

Madr id , 13 de enero de 1977.—El In
geniero jefe provincial , Antonio Gonzá
lez Aldama. 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

[amisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Met ro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 20 de octubre de 1976, a c o r d ó 
aprobar definitivamente la 1.a Fase del 
Proyecto de Urbanizac ión de los terrenos 
situados en el Pol ígono 10 del Sector 
de La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, pro
movido por la Junta Mix ta de Compen
sación Parque Norte y remitido por la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo del ex
celent ís imo Ayuntamiento de Madr id . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
cri to acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de la V i 
vienda, dentro del plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de la presente 
publ icac ión. 

Madr id , 12 de enero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. O — 4 5 1 ) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

E D I C T O por el que se notifica Resolu
ción Recurso de alzada interpuesto 
por doña Francisca Mayor , expediente 
sancionador n ú m . 20/74. 

Por el Excmo. Sr. Min is t ro de la V i 
vienda ha sido resuelto con fecha 7 de 
octubre de 1976 recurso de alzada inter
puesto por doña Francisca Mayor Este
ban, declarando inadmisible el recurso 
interpuesto. 

Ignorándose el domici l io de don Fer
nando González Vicente, se le notifica 
por medio del presente edicto la men
cionada resolución, cuyo contenido ín te
gro puede ser examinado en la Sección 
de Vivienda y Arquitectura de esta De
legación Provincial (calle Basílica, n ú m e 
ro 23), en horas de once treinta a trece, 
y en el plazo de quince días a partir de 
la fecha de este B O L E T Í N O F I C I A L , de 
acuerdo con el ar t ículo 80, núm. 3, de 
la vigente ley de Procedimiento Admin i s 
trativo. 

Madr id , 28 de diciembre de 1976 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C 

E l 

(G. C — 4 5 6 ; (O.—8.458) 

507) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

E D I C T O por el que se notifica Resolu
ción Recurso de alzada de don Juan 
Manuel Pagador, en nombre de "Inmo
biliaria Dos Castillas, S. A . " , expedien
te V . P . M . 215/75. 

Por el Excmo. Sr. Minis t ro de la V i 
vienda ha sido resuelto con fecha 7 de 
octubre pasado recurso de alzada formu
lado por "Inmobiliaria Dos Castillas, So
ciedad A n ó n i m a " , contra resolución de 
la Dirección General de la Vivienda, de 
fecha 10 de marzo de 1976, recaída en 
el expediente V . P . M . 215/75, declaran
do inadmisible el recurso interpuesto. 

Ignorándose el domici l io de don Julio 
Cadavid Vega, se le notifica por medio 
del presente edicto la mencionada reso
lución, cuyo contenido ín tegro puede ser 
examinado en la Sección de Vivienda v 
Arquitectura de esta Delegación (calle Ba
sílica, núm. 23), en horas de once trein
ta a trece, y en el plazo de quince d ías 
a partir de la fecha de este B O L E T Í N O I - I -
C I A L , de acuerdo con el a r t í cu lo 80, n ú 
mero 3, de la vigente ley de Procedimien
to Adminis t ra t ivo. 

Madr id , 28 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 5 0 8 ) 
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CENTRO DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION 
Relación nominal del personal nacido en la provincia de Madr id que durante el presente año cumple diecinueve años de edad o el que los cumplió en el a ñ ? a

Q bl ig a ' 
y que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Ley General del Servicio Mil i tar , causó alta en la matr ícula Naval Mil i ta r , por lo que tiene 1 2 

ción de servir en la Armada : 

Folio 
matrícula 

2195-6 
1728-5 
2160-6 
2567-7 
1317-4 
2251-6 
2421- 6 
2422- 6 
2839-7 
2022-6 
2647-7 
2476-6 
24-23-6 
1782-5 
2783-7 
1020-3 
2857-7 
2590-7 
2238-6 
2039-6 
2663-7 
2542-7 
2749-7 
2853-7 
2464-6 
2162-6 
2952-7 
1593-5 
1561-5 
1015-3 
2830-7 
2891-7 
2650-7 
2835-7 
1753-5 

992-3 
2959-7 
2224-6 
2348-6 
2427-6 
2942-7 
2688-7 
2013-6 

977-3 
2124-6 
2537-7 
2565-7 
2727-7 
1718-5 
2825-7 
2946-7 
2726-7 

544-2 
2368-6 
2273-6 
2802-7 
2773-7 

979-3 
986- 3 
987- 3 

2606-7 
988- 3 

2477-6 
2507-7 
1767-5 
2640-7 
2228-6 
1685-5 
2845-7 
2593-7 
2194-6 
2180-6 
2814-7 
2519- 7 
2520- 7 
2704-7 
1003-3 
2765-7 
2298-6 
2580-7 
2612 !-7 
2758-7 
2956-7 
1979-5 
2249-6 

Apellidos y nombre 
Fecha de 

nacimiento 

A b i a Alonso, Juan José 24-2-58 
Agrá G i l , Miguel A 11-6-58 
Agudo González, Felipe 6-10-58 
Aguirre de Cárcer y Glez. Quevedo, Luis. 29-5-58 
Alfín Soldevilla, José María 16-10-58 
Alonso Duran, Alfredo 21-4-58 
Alonso Gómez, Ricardo . . . 20-8-58 
Alonso Heredero, Jesús 6-11-58 
Alonso Puig, Manuel 10-6-58 
Alonso Tomé, Luis 9 " t " 5 8 

Angosto Garat, Juan . . . 4-4-58 
Argi la Lefler, José María de 15-10-58 
Arranz Monje, Alejandro 21-2-58 
Avendaño Arango, Pablo 7-6-58 
Barnuevo de Aldama, Ignacio 26-1-58 
Barrionuevo Escudero, Angel 3-3-58 
Batalla Barrera, Angel Luis M . a 20-6-58 
Bernabé Navarro, Gregorio 31-7-56 
Bernal Pastor, José Carlos 3-1-58 
Bernal Rodríguez, Luis Antonio 20-7-58 
Berrón Torres, Pedro Pablo 25-10-58 
Blasco Botija, Manuel 17-7-58 
Blasco Pareja, Fernando 16-3-58 
Bondía Gómez, Víctor Emil io 5-12-58 
Bosque Uribarr i , Ar turo del 24-7-57 
Bravo de la Parra, Juan Carlos 4-11-58 
Bustamante y Tena, Fernando 27-7-58 
Caballero Toribio, Miguel 4-8-58 
Cabrera Anguita, Alfonso 19-10-59 
Calleja Pa l íamelo , Rafael 8-1-58 
Campos López, Pedro 25-5-56 
Campos Sánchez, José María 5-3-56 
Candelas Fernández , Luis Alber to 14-7-58 
Cano-Manuel Monje, Oscar 6-12-58 
Cañizares Trujillo, Luis A 31-12-58 
Capelo Mainar, Nicolás A 7-5-58 
Carranza Guell , Ramón Juan C l 2-12-58 
Carretero Goizueta, José Luis 5-11-57 
Castro del Pozo, Antonio de 18-6-58 
Cela Hipóli to, José C 15-2-58 
César Mart ín, Héc tor de 17-11-58 
Colmenar Campanario, Juan Miguel 30-6-56 
Corostegui Arrieta, Félix 24-4-58 
Cubero Clemente, José Luis 24-7-58 
Descallar Mazarredo, Alonso 12-8-58 
Díaz del Río Botas, Manuel 2-8-58 
Díaz Fernández, Antonio 8-3-58 
Díaz Fuentes, Luis 25-4-58 
Díaz Pariente, Antonio 8-1-58 
Díaz del Río Duran, Juan José R 8-3-58 
Diego y Morejón, Javier de 3-5-58 
Diezma Cabanas, Angel 14-5-57 
Escolano Mena, Rafael 4-3-58 
Espinos Marcos, Emi l io 24-5-58 
Esquivias Galán, José Manuel 6-7-58 
Fernández Díaz, Antonio 3-9-57 
Fernández Nistal, Juan Ignacio 30-9-57 
Figuero Vi l l a . José A 5-4-58 
Frutos Rivera, Roberto D 15-5-58 
Fuente Casado, Ricardo 21-2-58 
Fuertes Gutiérrez, Juan Carlos 18-7-58 
Gamazo Vil lar , Manuel 13-11-58 
Garau Lefler, José M . a . . . 1-4-58 
García Fernández , Francisco 6-12-58 
García González, Tomás 16-12-58 
García Magariños, Francisco 22-10-58 
García Sánchez, José Luis 20-3-58 
G i l López, Gonzalo 12-11-58 
Gómez Briones, Francisco José 24-4-57 
Gómez Redondo, José Luis 2-5-56 
Gómez Ruiz, Juan Carlos 30-4-57 
González Casado, José Manuel 4-3-58 
González de la Lastra, Francisco 31-12-57 
González López Francisco 23-11-58 
González López, Julián 23-11-58 
González Mart ínez, José Luis 5-6-58 
González Ribas, Manuel 2-9-58 
Guijarro Barreda, Francisco Javier 21-10-56 
Guzmán Salgado, Jesús 30-12-57 
Heras Duran, José Manuel de . . . . . . . . . 9-7-58 
Heras Muriel , Antonio de las 19-9-56 
Hernández Mozas, Angel 21-2-57 
Jiménez Franco, José Manuel 24-1-58 
Junoy Pintos, Francisco José 24-9-58 
Kowarik Alonso, Leopoldo 10-2-58 

Lugar de 
nacimiento D O M I C I L I O 

Madr id Quintana, 27, 4.°. Madird-8 
Madr id Chindasvinto, 76. Carabanchel (Madrid) ••• 
Madrid S i d r a Albarracín, 10, 5.° D . Alcorcón (Madrid) 
Madr id A \en ida Generalísimo, 50. Madrid-16 r ••• 
Madr id General Moscardó, 28. Madr id . 
Madr id Imoerial, 12. Madr id 
Madr id Niza . 4. Madr id 
Madr id Plaza Holandeses, 5. Madr id 
Madr id "Ceci l ia" La Bergosilla. Torrelodones (Madrid) ••• 
Madr id Avenida Cerro de los Angeles, 20. Madr id • 
Madr id Cuevas de Almanzora, 185. Madrid-33 
Madr id Jerez, 4, portal 7, 4.° A . Madrid-16 
Madr id Bruno Hernández , 9. Madr id . . . 
Madr id Prolongación de Castilla, 3. Talavera de la Reina (Toledo) 
Madr id Avenida Generalísimo, 102. Madrid-16 
Madr id Getafe (Madrid) '.** \' 
Madrid Sinesio Delgado, 3. Madrid-29 
Madr id Mesón de Paredes, 54. Madr id 
Madr id Fermín Caballero, 37, 10 B . Madr id : 34 ... 
Madr id Dolores Armengot> 20. Madr id 
Madrid .'. G i l de Andrades, 12, 6.° A . Alcalá de Henares . . . . . . . . . . . . ••• 
Madr id Sierra Carbonera, 26. Madrid-18 
Madrid Eduardo Aunós , 26. Madr id 
Madr id Cantalejo, 10. Madr id 
Madrid . . . . . . Doctor Gómez Ul l a , 26. Madrid-28 . . . . . . 
jV\ adrid Ricardo Ortiz, 51. Madr id 
Madr id I u a n Bravo, 5. Madr id 
Madr id ... . . . Revenga, 12. M a d r i d 
Madr id Avenida de la Victoria , 68. Leganés (Madrid) 
Madr id Preciados, 4. Madr id 
Madr id Polvaranca, 8, 2.° B. Madr id 
Madrid ••• Colombia, 11, 7.° C. Madrid-16 
Madr id Nochebuena, 4. Madr id 
Madr id I u a n Bravo, 28. Madrid-6 
Madr id Rosario Romeral, 2. Madr id 
Madr id Huerta del Bayo, 8. Madr id 
Madr id Lagasca, 107. Madrid-6 
Madr id María de Molina , 12. Madrid-6 
Madrid Lezcano, 1. Los Navalmorales (Toledo) 
Madr id Virgen de Nuria , 8. Madr id 
Madrid General Orgaz, 15, 5.° decha. Madrid-20 
Madrid J 0 6 6 R a r n ° n Vizcaíno, 12. Madr id 
Aranjuez Generalísimo, colonia Moreras, 201. Aranjuez (Madrid) • •• 
Madr id Carnicer, 20. Madr id 
Madr id Paseo de La Habana, 42. Madr id 
Madr id . . . Castelló, 44. Madrid-1 .' ' " 
Madr id Orense, 23, 6.° C " "' 
Madrid Delicias, 23. Madr id 
Madr id Argüeso, 26. Madr id 
Madr id General Mola , 209. Madrid-2 ¿ "' ' 
Madrid Ayala , 108. Madrid-6 
Madr id Verja, 48, 2." D . Madr id ".'..".'..'.".*. . . . 
Madr id P e ñ a S a n t a ' 2 0 ' 3 -° B ' b l 0 £ l u e 5. Ciudad Sat. Mirasierra (Madrid). 
Madr id Caamaño, 65. Valladolid 
Madrid . . . ••• Costa Rica, 13. Madr id 
Madrid ••• ••• ••• M i § u e l Arrendondo, 5. Madrid-5 . . . . , . . . ' 
Madrid . . . ••• Trafalgar, 31, 1.° derecha. Madrid-10 . . . ! . « * . . . . 
Madrid ' Puerto de Alarones, 9. Madr id 
Getafe Platino, 30. Madr id 
Torrelobatón. ' . . . . . . . . Torre lobatón (Madrid) ' '* " ' " " \ . . . 
Madr id Sambara, 43. Madrid-27 
Madr id Ciudad de los Angeles, 100. Madr id 
Madrid Reina Mercedes, 23, l.°-4. Madrid-20 . . . . . . ••• 
Madr id . . . Sierra de Guadarrama, 9. Alcorcón (Madrid) . . . . . . . . . 
Madr id Virgen del V a l , 46. Madr id , . . . 
Madrid ••• Antonio Toledano, 4. Madrid-28 . . . . . . . . . . . . ••• 
Madr id ••• General Mola , 266, 7.° E . Madrid-16 . . . . . . ••• 
Madrid Hachero, 16. Madr id 
Madrid B o i x y Morer, 22. Madrid-3 ' . . . . . . . . . ... .. 
Madrid Paseo del Mol ino, 7. Madr id . . . ••• 
Madrid ••• D o n Ramón de la Cruz, 101, 4.° F . Madrid-6 . . . . . . . . . . . . .1. 
Madr id Primera, 21. Madrid-16 ... 
Madr id Avenida Generalísimo, 164. Madrid-16 •• 
Madrid Infanta Mercedes, 20. Madrid-20 . . . . . . . . . . . . . . . •• 
Madr id Infanta Mercedes, 20. Madrid-20 . . . . . ' . . . . . . . . . •• 
Madrid Gobernador, 3, portal 7, 1.° y 2.°. Aranjuez (Madrid) . . . 
Madrid Sierra del Guadarrama, 24. Alcorcón (Madrid) 
Madrid Paseo Delicias, 108. Madr id •• 
Madr id Lola Membrives, 6, ático izquierda. Madr id ••• •• 
Madr id General Moscardó, 28. Madrid-20 . . . 
Madrid Donoso Cortés , 37, 4.° C (Madrid) . . . . . . . . . . . . 
Algete Extremadura, 2. Algete (Madrid) •• 

. Madr id Sombrerete, 10, 4.° izquierda. Madrid-12 . . . . . . . . . . . . •• 
Madrid Mar t ínez Izquierdo, 82. Madr id •• 
Madr id Víctor de la Serna, 44. Madr id . . . . . . . . . . . . . . 
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Folio 
^ r í c u l a 

2594-7 

16-6 
70-6 

2596-7 
2019.6 
2600-7 
2604-7 
2589-7 
1470.4 

22-7 
^37-5 

868-7 
2957-7 

98.6 
5 2 -6 

43-3 
54-6 
6 6"6 

801.5 
Í78-7 

2645-7 
863.3 

2864-7 

623-7 
854.5 
51-5 

fe 

'-« 

% 
fe 

fe 

• f e 

,124-2 

fe 

i 

fe 

fe 

Apellidos y nombre 
Fecha de 

nacimiento 
Lugar de 

nacimiento D O M I C I L I O 

203.7 
6 

fe 

2 ' 3 

2 1 
s í * 

fe 

523 

25 

6- 6 

7- 7 
6-6 

fe 

0-5 

Krohn San Emetero, Juan José )n] Á 
Lapuenta P in i l l a , José A n d r é s I n 
Lazaga Góngora , Juan Bautista ?7 i? ¿ 
Ledesma Crespo, Francisco An ton io . . . 27-1 z o o 
León Ramos, Emi l io 6 7 7 _ ; 5 ° 
López Alonso , Carlos i ? ¿ 
López Casti l lo, Jesús i n a 56 
López Durante, Jesús Javier i ¡ í s f i 
López Pascual, Juan Luis e o « 
López Perea, Javier ? » 
López Téllez, Pedro Francisco i = * «?» 
Lorente Sánchez , Pedro 9 0 5 5 8 
Loureiro Esquivias, José ••• i % ¿> 
Luenzo Peña , Migue l 9 1 1 «fa 
Lucas Fe rnández , Juan R a m ó n 2-11-58 
Machado Al ique , Juan Carlos 24-1-58 
Mar imón Mandr i , Jaime ••• 
Mart ín Barrajen, Francisco José 1 i"S 2Q 
Mar t ín Bautista, Francisco V a c a 
Mart ín de la H o z , Francisco José 
Mar t ín Raigal, Carlos , Q J¡> 
Mart ínez Pardo, Manuel l'i'Vt 
Mart ínez Pariente, Angel 1'1'Íl 
Mart ínez Rodr íguez , Jul io 1 7 1 5 » 
Mar t ínez San tamar ía , Manuel í n 1 « 
Meis Hinojal , Francisco -1-58 
Mejías Gómez , José Luis í i !"?o 
Menéndez Mar t ín , César Adolfo • _ J - 1 : 1 " „ 
Mel la A n t ó n , Jorge 2 3 - 1 2 " 5 8 

Merino Nogales, Saturnino ° " 1 1 0 5 

Miguel Rodr íguez , Francisco José 1 5 " l ü ' 5 ° 
Molinero Gamio, Carlos , n i n J a 
Montejano Cloute, José Mar ía ™ r «Ta 
Montero Cor tés , José Luis T?" 9 * 0 
Mont i l la Mar t ín , Angel Luis J " " J 
Moreno Mielgo, Francisco Javier } í " r " ^ a 

Moya Aliaga, Pedro ]l /I7 
Muñoz Arquero, Ernesto ' ¿ " r " ^ 7 

Muñoz García , Rogelio ~ , 1 Jo 
Muñoz Rodr íguez , Manuel A l f . . .: 26-11-58 
Muñoz Sánchez, Fernando 5-11-58 
Navarro Sánchez, Francisco 9-12-57 
Nieto Lasheras, Miguel Ange l 11-9-58 
Nieto Pallas, Joaquín 7 "V°" 5 8 

Noriega Bastos, Santiago 3-5-58 
° e e j o Calvo, Jorge 21-10-58 
Oliver García , José Mar ía 22-3-57 
° r t e g a Folgado, E m i l i o . . . \ V s r 7 
° y a r b i d e Pír iz , Carlos Alfonso de 17-5-5/ 
p adr ino Cor tés , Miguel Angel -9-9-57 
Patino Fe rnández , Luis Carlos l f t , 1 J a 
Patón Torres, Luis ,2 1 Í Í 7 
Pedrosa Rey, Pedro 9 9 s ? a 
Pérez Sania, E m i l i o Clemente 7 * 9 5 » 
Prados Mol ina , Esteban 3 4 58 
^equeijo Pascual, A lva ro ¿ 9 5 8 
Revuelta Allende, Valent ín ••• °.yy° 
Revuelta Campuzano, Pedro 16-6-58 
Ríos Llanos, Fernando 9 ¿ 10 58 
Rivera García , Jesús 23 1 58 
£ ° b l e d o Sánchez , Jesús . . . 9S 1 58 
Rodríguez Abe l la , José 25-3-57 
Rodríguez A v e n d a ñ o , Luis J 13-1-58 
Rodríguez y Mora , Manuel 91-3-58 
Rodríguez M u ñ o z , José V 4 - 5 8 
Roldan Rivas, José Jacinto ... 6 . 5 g 
gomero Pérez , Francisco Javier 27-7-57 
Rubí Cervino, An ton io 11 8 58 
£ u b i 0 Cabreros, José Luis . . . 26-1-58 
Rubio F e r n á n d e z , Manuel . . . 19 10 58 
Rubio Navas, Fernando ¿T, , 5 8 

Ruiz Alfaya , Oscar Enrique " i 5 7 

J U J Z del Casar, Fernando 1 / 1 2 57 
Ruiz Villagrá, An ton io . . . • 29 12-56 
^aint-Germain, Francisco Javier 28 4 56 
salas Vara del Rey, Ignacio de o 3 58 
¿alazar G i l , Pedro Luis 2-3-58 
¿alcedo de Izaguirre, Lorenzo J „ 7 5 g 

pancha Bech, Eduardo José 21 2 58 
pancha O r d u ñ a , Juan Carlos 9 7 _ 3 8 

¿anchez García , Francisco José 15 1 58 
^anchez García , Pedro Pablo 4 2 . 5 g 

¿anchez Santiago, José Antonio 3 5 8 

losé de Loro, Luis Julián 7 3-57 
¿anjuán Arias , Julio 7.3.58 
^n ju r jo Barba, Ricardo 16-2-58 
^antiagfo Navarro, José Luis de 13-9-58 
¿an to ro Guerricagoitia, José E ••• T7.5.58 

a n z Alonso , Mar iano 23-6-58 
¿anz Herance, Miguel Angel 9-11-58 
^ a n z Mínguez, Pedro ' 1 9 - 0 7 - 5 8 
Rastre Calv i l lo , Miguel *' - 3.9.53 
^ d uto Diez, Agus t ín ••• • • 3 1 - 7 - 5 8 
jeveriano Sebas t ián , Isidoro A . L 10-6-57 
^ ' rnón Garc ía-Vicente , Alvaro de ... ••• 5 l _ 5 8 

^° i ano Mol ina , R a m ó n 7-2-58 
¿ureda Gabriel , Jesús Ricardo . . . 7 3 5 8 

iorremocha P i n , Julián Ramón 19-12-58 
¿ o r n e o Ruiz , Casiano ••• T 1-12-56 
i u ñ ó n Alvarez , Emi l io • •• 15-1-58 

U r b i s t o n d o de Haro, Gregorio 

Madr id Rafaela Bonilla, 19. Madr id ' 
M a d r i d Avenida Nueva Zelanda, 45 C . M a d r i d 
M a d r i d Carretera de La Coruña , K m . 11, margen izquierda. Madrid-23 
M a d r i d Eloy Gonzalo, 19. M a d r i d 
Madr id Rio ja 126, 3.° C. M a d r i d 
M a d r i d Conventi l lo, 2, 2.° B . M a d r i d 
M a d r i d Doctor Saleta, 29. Madr id 
Madr id Santa Genoveva, 6. Madr id 
M a d r i d Virtudes, 17. M a d r i d 
Madr id Rafael Salazar Alonso, 12. M a d r i d 
Madr id Benamejí, bloque 201, 12. Madr id . . . 
Alcalá de Henares . . . Cánovas del Castillo, 24. Alcalá de Henares 
Gr iñón Inmaculada, 22. Gr iñón (Madrid) 
M a d r i d Aldea de Teresa, 3. Madr id 
Madr id Torreiaguna, 85, 4.° D . M a d r i d 
Madr id Orense, 23. Madrid-20 . . . 
Madr id A n d r é s Mellado, 8. Madr id 
Madr id Paseo de la Dirección, 21. M a d r i d 
Madr id Getafe, 15, 4.° C . Leganés (Madrid) . . . 
M a d r i d An ton io Toledano, 2. Madrid-2 ][] 
Madr id Avenida de Entrevias, 88. Madrid-18 
Madr id Carvajales, 11. M a d r i d 
Madr id Arlanza , 34, 2.°. Madr id 
Madr id Hero í smo, 27. M a d r i d 
Madr id Pico Almanzor , 12, 4.° C . Madrid-18 
Torrejón de A r d o z . . . Bloque Inta, n.° A 62 derecha. Torre jón de A r d o z (Madrid) 
Carabanchel Por to Cristo, 7, 8..° C . Alcorcón (Madrid) 
Madr id Abtao, 3, 1.° F . Madrid-7 
Madr id .., Puerta de Madr id , 8, 3.° C . Majadahonda (Madrid) 
M a d r i d Sierra Aitana, 2. Madrid-31 
Madr id Plaza de Sierra Carbonera, 2. Madrid-18 
Madr id Eladio López Vilches, 15, 1.°. M a d r i d 
Madr id Nierenberg, 17, 6.°. Madr id-2 
Madr id Peña Añi ló te , 17. Vallecas (Madrid) 
M a d r i d Impala, 13. M a d r i d 
M a d r i d . . . General Orgaz, 7, 3.° C . Madrid-20 
Madr id Amparo Usera, 10. M a d r i d 
M a d r i d Paseo Delicias, 102. M a d r i d 
Madr id Narváez , 59, 5.° D . Madrid-9 . . . . . . 
Madr id Paseo Coimbra, 9, 3.°. Madrid-25 
Madr id Vélez Blanco, 78 (hotel). Madrid-33 . . . 
M a d r i d : • Agust ín de Foxá, 19, 6.° A . Madrid-16 
Madr id Rompedico, 16. Madr id 
M a d r i d . . . A n d r é s Mellado, 108, 2.° izquierda. Madrid-3 
M a d r i d Jorge Manrique, 7. Madrid-6 
Madr id Alber to Bosch, 9. Madrid-14 
Madr id ... Salud, 15. Madrid-13 
Madr id Erci l la , 29. Madrid-5 . 
Madr id Zurbano, 72. Madrid-10 
M a d r i d Avenida de Moratalaz, 186. M a d r i d 
M a d r i d San Antonio , 17. M a d r i d (Navalcarnero) 
E l Escorial Angel Larra, 8. Madr id 
Alcalá de Henares . . . Francisco Lozano, 3, 3.° izquierda. Madrid-8 
Madr id Fermín Caballero, 37, 13 B. Madrid-34 
M a d r i d . . A r r o y o F o n t a r r ó n , 189. Madr id 
M a d r i d Reina Mercedes, 23, 3.°. M a d r i d 
M a d r i d '. . . . Amal ia , 2, 3.° B . Madrid-15 
M a d r i d . : Serrano, 7. Madr id 
Madr id Nuestra Señora Valvanera, 224. M a d r i d 
Aranjuez Abastas, 53. Aranjuez (Madrid) 
Madr id General Romero Basart, 59. M a d r i d 
Madr id Alonso Cano, 35. Madr id 
M a d r i d ... Paseo Leñeros, 27. M a d r i d 
Madr id Paseo de las Delicias, 63 A . Madr id-7 
M a d r i d Coslada, 34. Madr id 
Madr id . . . . . . . . . . . . General Orgaz, 13, 3.° izquierda. Madrid-20 . . . . . . . . ^ . . . . 
Madr id p , a z a Conde Valle dc Súchil , 9. Madrid-15 
Madr id Agust ín de Foxá, 13. Madrid-16 ' 
M a d r i d P I a z a S a n Miguel , 7. Madr id 
Madr id £ 1 Chaparral. Talavera de la Reina (Toledo) 
M a d r i d U . V . A . Vallecas, 3999. M a d r i d 
Madr id Alcalá, 406. M a d r i d 
Madr id R a m ó n Lujan, 6. M a d r i d 
M a d r i d Cava de San Miguel , 9, 2.° izquieerda.".Madrid-12 
Madr id Nierenberg, 2. Madr id 
M a d r i d General Orgaz, 7. Madrid-20 
Madr id . . . Montes de Toledo, 19, 2.° D . M a d r i d 
Madr id . . . Paseo Rosales, 14, 1.° izquierda. Madrid-8 
Madr id General Várela , 13. Madrid-20 
Madr id General Mosca rdó , 28. Madrid-20 
Madr id Eladio López Vilches, 13, 1.°. Madrid-33 " 
M a d r i d . . . Los Mol inos , 3. Madrid-29 
Madr id Ajofrín, 10, bajo A . Madrid-17 
Madr id Mar t ínez de la Riva , 103. Madrid-18 .' 
M a d r i d Concha Espina, 6, 5.° izquierda 
Madr id Marcel ino Rea Vázquez , 37. M a d r i d 
M a d r i d '. Reina Mercedes, 23. Madrid-20 
Madr id Ar tu ro Soria, 278. Madr id 
M a d r i d Orense, 14, 11.° D . M a d r i d . . . 
Madr id Gutierre de Cetina, 27. Madr id 
Madr id . . . Illescas, 33, 1.° A . Madrid-24 
Madr id Monte de Piedad, l . Madrid-29 . . . 
Madr id Mateo García , 23. M a d r i d 
Madr id Eugenia de Monti jo 84, 4.° izquierda. Madrid-25 
Madr id Castellana 77. Madrid-1 
M a d r i d Don R a m ó n de la Cruz , 11, 4.°, 2. a . Madrid-1 
Madr id ... Almirante Carrero Blanco, 15. Madr id 
Madr id Comandante Fortea, 55. M a d r i d 
Madr id Alejandrina Moran , 27. Madr id 
M a d r i d General Orgaz, 3. Madrid-20 . 
M a d r i d Teresita González Quevedo, 20. M a d r i d 

Comprendido 
en el grupo 
ar t ícu lo 26 

I.° 
1.° 

Voluntar io 
1.° 
1.° 
l .° 
1.° 
1.° 
1.° 

Voluntar io 
1.° 
1." 
l.° 
1." 

Voluntar io tt 

1.° 
1.° 
1.° 

Voluntar io »» 

1.° 
1.° 
1.° 

Voluntar io 
1 ° 

Voluntar io 

Voluntar io 
3. ° 

Voluntario 
4. ° 
1.° 
1.° V 

Voluntario 
1,° 
1.° 
4.° 

Voluntar io »» 

3. ° 
4. ° 

Voluntario 

3. ° 
4. ° 
3.° 
l.° 
1.° 
1.° 
3.° 

Voluntar io 

4.° 
1.° 
1.° 
l.° 
l.° 
1.° 
l.° 

Voluntar io 
1.° 

Voluntar io ft 

3. ° 
l.° 
l.° 
l.° 
l.° 
1.° 
4. ° 
l.° 
3. ° 
l.° 
4. ° 

Voluntario 

3. ° 
4. ° 

Voluntar io 
4." 
1.° 

Voluntar io »» 

4.° 
l .° 
3. ° 

Voluntar io tt 

4. ° 
4.° 

Voluntar io 
1.° 

Voluntar io 
1.° 

Voluntario 
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Folio 
matrícula 

2553-7 
2184-6 

804-3 
1541-5 
2222-6 
2709-7 
2762-7 
2244-6 
1097-4 
2197-6 
2693-7 
2323-6 
2592-7 
2456-6 
2964- 7 
2635-7 
1744-5 
2965- 7 
2592-7 
2971-7 

Apellidos y nombre 

Urquidi Basterrechea, José Antonio 
Valero Lazaga, José Javier 
Valle Morales, Daniel Adolfo 
Vázquez Valdivia, Emi l io Jesús 
Vierna Hombet, Manuel A . de 
Vilaverde García, Vicente 
Vilches Pérez, José 
Villanueva Alcañiz, Angel 
Alcaide Sánchez, Eustaquio José 
Carrasco Gamundi, José Angel 
Domínguez Copetudo, Juan José 
García Rodríguez, Eduardo 
Guerrero Miralles, Luis 
Huertas Alcázar, Silvestre 

Fecha de 
nacimiento 

25-6-58 
5-3-58 

20-11-58 
17-6-58 
19- 5-56 
29-8-58 
15-3-57 

20-11-58 
1-5-58 

15-6-58 
3-1-57 

28-2-58 
20- 2-58 
3-12-58 

Lugar de 
nacimiento D O M I C I L I O 

Compre^ 
en el °f§ 

rtículo 26 

Matres Casado, José María 17-10-58 
Pescador Fernández, Guillermo . . . 
Torres González, Alfonso 

. . . 30-10-54 
14-5-58 

San Román Canosa, Javier 3-12-58 
10-3-58 
9-6-58 

González Miranda, Blas 
Alvarez Montero, José Juan 

Madr id 
Madr id 
Madr id 
Madr id 
M a d r i d 
Madr id 
Madr id 
Madr id 
Sta. Isabel (Fdo. Poó) 
Tánger (Marruecos). 
Sidi Ifni (Sid. If) . . . 

La Guaira (Venezuela) 
Te tuán (Marruecos). 
Oran (Argelia) 
Sta. Isabel (Guinea). 
Buenos Aires (Arg.). 
Casablanca (Marr.) . . . 
E l Ferrol del Caud. 
Valverde de Burguillo 
Chinchón 

Volunta'0 

Doctor Fleming, 43, 8.° A . Madrid-16 
Avenida Generalísimo, 104, 2.° D . Madrid-16 
Baleares, 40. Madrid-19 
Cuesta de las Descargas, 6, 4.° A . Madr id 
Avenida Séneca, s/n. C . M . Barberán. Madrid-3 . . . 
C. de la Vega, 12. Fuenlabrada (Madrid) 
Ribadesella, 6. Madr id 
Olímpica Conchita Puig, 8, 3.° B . Alarcón (Madrid) 
Avenida España, 20, 1.°. Alcobendas (Madrid) Volun t a r l ° 
Antonio Toledano, 2, 6.°, 12. Madrid-28 •• 1.° . 
Cardenal Cisneros, 17 (Alcalá de Henares) ••• ••• V o l u n t a r l 

Cartagena, 15, 2.° derecha. Madrid-28 l-° 

Aljarvín, 4. Alcalá de Henares (Madrid) V . 
San Sebastián, 3, 3.° D . Getafe (Madrid) — y o l u n » 1 ' 0 

Sarigenjo, 14, 1.° A , Madrid-34 • • • • • • 1.° 
Fernando el Católico, 4. Madrid-15 ••• 1.° . 
Casablanca (Marruecos) Volun t a r l ° 
Alonso Saavedra, 3, bloque 5. Madrid-33 1." . 
Muelle, 4. Alcalá de Henares (Madrid) ••• y o l u n t a r l ° 
Eladio López Vilches, 13, 3.° Madrid-33 

Este personal se halla inscrito en el Centro de Reclutamiento y Movilización de la Jurisdicción Central, calle Ar turo Soria ?so r-rcc ™ J o, c P r á 
indicado Centro el primer domingo del mes de febrero (día 6) de 1977. r o a o n a » 2 « 9 - C l E F , Madrid-33, y sera 

Madrid, 1 de enero de 1977. ¡ r r _ 3 2 8 ) 

alistado en 

DELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA 
Tribunal Provincial de Contrabando 

Expediente 231/76 

EDICTO N O T I F I C A C I O N P R O C E D I M I E N T O 
M I N I M A C U A N T I A 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los art ículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo se notifica a Manuel Linares 
Delgado y a Manuel Felipe Santabárbara , 
cuyos úl t imos domicilios conocidos eran 
en Juan Pablo, 39, y Diana Pascual, 2 
("Pozo del Tío Raimundo"), ambos de 
Madrid, respectivamente, y se les hace 
saber por el presente edicto que: E l ilus
t r ís imo señor Presidente de este Tribu
nal, en el expediente 231/76, instruido 
por descubrimiento de grifa, mercancía 
valorada en 100 pesetas, se ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1) del 
ar t ículo 77 de la vigente ley de Contra
bando, calificando, en principio, la su
puesta infracción como de mínima cuan
tía, debiendo tramitarse por la Presiden
cia del Tribunal, a tenor de lo preve
nido en el párrafo 1) del ar t ículo 77 de 
la ley de Contrabando. 

Contra esta providencia pueden inter
poner, en el té rmino de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir de la publicación del 
presente edicto, recurso de súplica ante 
el l imo. Sr. Presidente de este Tribunal, 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme. 

Asimismo se les requiere para que con 
arreglo a lo establecido en el ar t ículo 78, 
párrafo 2), de la ley de Contrabando, pre
senten antes de que finalice el plazo de 
cinco días, a partir de la publicación del 
presente edicto, la prueba documental 
que interese a la defensa de su derecho. 

Valencia, 17 de enero de 1977—El Se
cretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—522) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones técnico-facultativas 
y económico-adminis t ra t ivas para la pavi
mentación y reparación de calles en la 
colonia de los Negrales, sita en esta lo
calidad, con un presupuesto de contrata 
de 2.653.544 pesetas, contratación que se 
llevará a efecto mediante subasta pública, 
se exponen al público por plazo de ocho 
días hábiles en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en horas hábiles de oficina, a 
fin de que pueda ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Pasado dicho plazo si no existieran re
clamaciones (en caso de haberlas se haría 
públ ico en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia), se abrirá el per íodo de licitación 
pública por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente día hábil 

en que aparezca inserto este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

La licitación se efectuará de conformi
dad con el extracto de las siguientes 

B A S E S 

1. a Es objeto de esta subasta la con
tratación de las obras de pavimentación 
y reparación de calles en la colonia de los 
Negrales, sita en esta localidad y que se 
dicen en el proyecto. 

2. a Las obran habrán de estar ejecu
tadas en el plazo máximo de tres meses, 
a partir de la fecha de replanteo de la 
obra. 

3. a E l importe de la adjudicación sa
tisfará al contratista adjudicatario me
diante certificaciones de obra ejecutada, 
visada por el técnico director de la obra, 
previo cumplimiento de los t rámi tes re
glamentarios. 

4. a E l tipo de licitación es de pese
tas 2.653.544. 

5. a Para tomar parte en la licitación 
será preciso acompañar resguardo de fian
za provisional del 2 por 100 del tipo de 
licitación, en cualquiera de las formas del 
ar t ículo 75 del Reglamento de Contrata
ción. 

6. a Durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación del corres
pondiente anuncio de subasta en el "Bo
letín Oficial del Estado" y hasta las trece 
horas del ú l t imo día hábil del referido 
plazo, se podrán presentar las proposicio
nes en la Secretaría del Ayuntamiento 
mediante resguardo de fianza provisional, 
declaración jurada de no estar compren
dido en ninguno de los supuestos de in
capacidad e incompatibilidad, así como la 
demás documentac ión de carácter profe
sional pertinente, como carnet de empre
sa con responsabilidad, ú l t imo recibo de 
la Licencia Fiscal y resguardo de cotiza
ción a la Seguridad Social. 

7. a La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Actos de este Ayunta
miento, a las doce horas del día siguiente 
hábil al que termine él plazo de presen
tación de proposiciones, en la forma or
denada por la Ley y por el Reglamento de 
Contra tación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino de . . . 

. . . . con domicilio en la calle de , nú
mero , bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de , 
al objeto de contratar , se compro
mete a realizar dicho contrato, con suje
ción estricta a las condiciones contenidas 
en el pliego y proyectos, por el precio de 

pesetas. 
(Fecha y firma del proponente.) 

E n Collado Vil la lba, a 7 de diciembre 
de 1976. — E l Alcalde, José San Mar t ín 
Carrasco. 

(G. C—439) (O.—8.406) 

F U E N L A B R A D A 
Como consecuencia de la elevación a 

la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id 

del Plan General de Ordenación Urbana 
de este Municipio , así como de los estu
dios y proyectos realizados, esta Corpo
ración municipal ha acordado, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 de ene
ro de 1977, introducir algunas modifica
ciones en el referido Plan General. Tales 
modificaciones afectan, sustancialmente, 
al trazado de las avenidas de la Fuente 
Labrada (polígono 21), de las Naciones y 
de las Regiones (polígonos 8 y 9) y al re
ajuste de densidades en los polígonos 23 
al 29 y 41 al 45. 

E n consecuencia, y de conformidad con 
lo previsto por los art ículos 40 y 41 del 
Texto Refundido de la ley del Suelo, se 
somete a información pública por térmi
no de un mes el referido Plus General de 
Ordenación Urbana de este Municipio, 
pudiendo ser examinado en las oficinas 
del Ayuntamiento durante el plazo indi
cado y horas de oficina. 

Fuenlabrada, 15 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—440) (O.—8.407) 

C U B A S 
Por parte de don Adelardo Izquierdo 

Corcobado se ha solicitado licencia para 
instalar industria de carpintería metálica 
en la finca número 50 del camino Palo
mero, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre-
sntar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cubas, a 8 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—442) (O.—8.409) 

F U E N L A B R A D A 
.Por las personas que a cont inuación se 

relacionan se ha solicitado de esta Alca l 
día licencia de apertura de industria, cu
ya actividad igualmente se detalla. 

Julio Herrero Ráez, licencia de apertu
ra de una carnicería en la galería de al i
mentación establecida en la calle Leganés, 
número 25, puesto 21 de esta localidad. 

"Fabricaciones Industriales Varias, So
ciedad Anónima" , ampliación de indus
tria existente en la calle Toreno, núme
ros 43, 45 y 47 del Polígono "Cobo Ca
lleja", de este té rmino municipal, dedica
da a carpintería-ebanistería . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía si 
se considera procedente, dentro del plazo 
de diez días hábiles que establece el Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961. 

Fuenlabrada, 14 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—443) (O.—8.410) 

ocyBS 
S A N S E B A S T I A N D E LOS * ^ ^ 
A los efectos de los ^tíc^°fde I*'' 

Reglamento de 30 de noviembre 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de U e n 1 
de 1963, y conforme a lo disp^ $ K 
Ordenanzas municipales de P ° 1

 1 ¡ c 0 cft 
na de esta localidad, se hace P u

 t h* 
el vecino don Rafael Boulet ¿ef 
solicitado licencia para instalar 
sito de propano en Urbanización 
campo", parcela 275-A. q l le * 

L o que se hace saber, a fin ^eS¿e ; 

el plazo de diez días, a contar 
inserción de este edicto en el 
O F I C I A L de la provincia, P u e d a " 
larse las observaciones pertinent ^ ? ¿{ 

En San Sebastián de los R g f ^ d ^ 
4111 

j a n oeuasuan ae i w AVc¡rrfia 
enero de 1977.—El Alcalde ( r " 

(G. C—444) ( ° ' 

A L C O B E N D A S ¡ ó í J 
E l Pleno Corporativo, en su *j ¿e * 

diñaría correspondiente al P»* ugffifl l 
ciembre de 1976, ap robó in»cw ^ 
proyecto de estudio de detalle caiieS 
zana comprendida entre l a S ví 0rci 1 KV'. 
Adolfo Romero, Dr . Casimiro i 
Pintor Velázquez, de este &¡*¡¡fafig 
cipal, promovido por don b a . , ¿e v 

tañeda Torio , en representado 
consa". 

E n cumplimiento de lo d i s P U í r a fo ¡ 
ar t ículo 10 bis, apartado 5, P . G 

gundo, de la Ley 19/75, de ¿ ^ e 

de reforma de la ley sobre ei ^ 
del Suelo y Ordenación Urbana, i c a £ 
te el expediente a información P U , P R ^ 
el plazo de un mes, siguiendo ym 
miento del ar t ículo 32 de la lev en 
a fin de que cuantos tengan mi o f i c iP 
asunto puedan exam 

inarlo 
de la Secretaría General del ^ 
to y aduzcan l o que estimen P ^<j.'v 

Alcobendas, 13 de enero de 
¡412' 

Alcalde (Firmado). 

(G. C—445) (O-

V T L L A C O N E J O S , V 

E n esta Secretar ía municip 3 ¿ejj 
efectos del ar t ículo 691 de la | puJ 
gimen Local , se halla expuesto ^ 
el expediente de modificación o r d ' 
n ú m e r o 4 del Presupuesto ' r p or a U 

r io 1/74, aprobado por esta 
h ° y - , • n s del a $ 

Los interesados legítimos , y ¿. 
lo 683 de la ley de Régimen ^ e , ¿ f j , 
forme a las causas indicadas {oífl ¿ 
lo 684 de la misma Ley, P ° d £ n a I a 5 

sus reclamaciones con suje j | 
guientes normas: ,>aS b¿J5 

Plazo de admisión: Quince ^ ¡^ r . 
a partir del siguiente a l ^ r T i S ° f 

de este anuncio en el &° ^ 
de la provincia. xyx&**Z¿ 

Oficina de presentación. ™ f C ci* 
Organismo ante el P.ue 

Ayuntamiento. 
Villaconejos, 17 de enero 

Alcalde (Firmado). 

(G. C—482) 

de 

(O-

1977-

d0) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE* 
ACIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

E D I C T O 

^ 0 r i Luis Mar t ínez -Ca lce r rada y Gómez , 
Magistrado de Trabajo de la Magistra
tura número 7, Esoecial de Ejecuciones 
Gubernativas de M a d r i d y su provincia, 
H a c e saber: Que en esta Magistratura 

jo^amita el expediente n ú m e r o 4.131 de 
. / 4> a instancia de la Inspección Pro-

..'"cial de Trabajo, contra la empresa 
S ^ G - E . S . A . " , con domici l io en la calle 

a n Nicolás, n ú m e r o 15, sobre exacción 
s

 r ! a vía de aoremio de cuotas de la 
Suridad Sociaí, se ha dictado la s i 

miente 

^Magistrado, i lus t r ís imo señor Mar t ínez -
1 9 - ^ ^ 3 . — E n Madr id , a 15 de julio de 
&do cuenta; hab iéndose embar-
pi e d V1 e s t a s actuaciones el inmueble pro-
Madr H ^ " E - G - E - S - A - " ' domiciliada en 
' iscrr C a l l ¿ d e S a n N i c o l á s , n ú m e r o 15, 
A ladr H e ! R e § i s t r o de la Propiedad de 
" F i n

 n u r n e r o 4, cuya descr ipción es: 
tuada3 n ú m e r o 7 - Vivienda letra B , si-
C a P i t a l e n l a p l a n t a del edificio en esta 
c 0 n ' ? a l , e de San Nicolás , n ú m e r o 15, 
Una I a a l a c a l l e de Noblejas. Tiene 
c u a d r f ° r f i c i e a P r o x i m a d a de 82 metros 
a S e o y A ' ? 0 n s * a de hall, office, cocina, 
to d e u ° - r m i t 0 r ' ° de servicio, salón, Cuar-
Za. T: " f ñ o , dormitorio principal y terra-
aj S ( j

n d a : al Norte , con calle Noblejas; 
y C a - ' C o n patio n ú m e r o 5, vivienda A 
da c- e s c a l e r a ; al Este, con vivien-
vienda 3 A 0 e s t e » con Datio n ú m e r o 5 y v i -
Pror , i P H

A - I n s c r i t o en el Registro de la 
42, fin n u m e r o 4, al tomo 1.348, folio 
ca n ú

 c a número 34.850.—Otro piso, f in
en j a

 m e r o 8. Vivienda letra C , situada 
drid P a Pernera del edificio en M a -
V u e i ¡ a

e n l a calle San Nicolás, 15, con 
Perfir; 3 l a c a l , e Noblejas. Tiene una su-

Providencia 

Úr adoc" r

a p r o x i m a d a de 85 metros cua-
a - v-or 

y d°rrnit ° " S t a d e h a l 1 ' o f f i c e » cocina, aseo 
^año, d . de servicio, salón, cuarto de 
^3: ' aj ^"^ i tor io principal y terraza. L i n -
V , C Q

 N ° r t e , con la calle Noblejas; a l 
Patio a s censores, caja de escalera y 
^er 0 4 m e r o 4; al Este, con patio nú -
¡ ^ r i d a w vivienda D ; al Oeste, con v i -
' a ProD- e I a B - Inscrita en el Registro de 
f°lio 4 5 1 6 d . a d n ú m e r o 4, al tomo 1.348, 
d a übra" a n ú m e r o 34.852", se acuer-
S eÜor r n a r -damien to , por duplicado, al 
f ° 4 d e e M S t r a d o r d e l a Propiedad nume
r e n D r

 a d r i d - a fin de que tome ano-
^ t a n t í _ e v e n t i v a del embargo trabado, en 

1 .446 P ¿ r a I a e x a c c i ó n de la cantidad 
p r ¡nc i D a ] 'i 8 pesetas a que asciende el 
Pesetas Q

 e s t 0 s autos, más la de 433.700 
y g a s t o s T\ S e h a calculado para costas 
^ la vía J p r ° c e d i m i e n t o que* se sigue, 
b p r e r í i iado a p r e m i o , contra el referido 
K, r°vinci ai I 3 i n s t a n c i a s de la Inspección 
? ° s eñor £ T r a b a j o . In te résese del mis-
y en e ] * Registrador de la Propiedad, 
! S i t n i s m o m ° - "^andamiento, que expida 
? a v á m e n

 C e r t i f i c a c i ó n de las cargas y 
ri'tado inr^f q u e a f c c t e n y pesen sobre el 
; . l c *d 0 " p ^ b l e - Requiérase al deudor i n 
ri * de f G E - S A . " , mediante notifica-
S 1 t é r m i n t e p r o v e i ' d o , para que dentro 
K e c retar{ a °, d e s e i s d ías presente en la 

. de esta Magistratura de Trato lo 

r a s a d a * v ° S d e p r o P Í e d a d ~ d e la" finca 

to l u c i ó n há V G Z q u e s e a f i r r n e e s t a 

rn- a l ° r ? a n - 3 g a S e e n t r e g a del mandamien-
? s u H i r S m ° e i e c u t a n t e nara que tra-
r í r ° p i e dad § T n c i a d o e n e l Registro de la 

\ i l u s t r í ¡ - ° m a n d ó v firma Su Seño-
V Para ' d°y f e . — A n t e mí. 

<v p res a .^tie sirva de notif icación a la 
^e . y e _ ° r a : cuyo paradero se des-

Utit su , eios" ° u n jación en el tab lón de 
l i b ó t e P

e t S t a M a g i s t r a t u r a , expido el 
V 7 V¡ -Pir M a d r i d - a 11 de enero de 
( fe 0 buen F - González , Secretario. 

r ¡ c a d o ) : E l M a § i s t r a d o de Trabajo. 

(C.—1.955) 

^'strot U r a de Trábate 
, u r*ero 4 de Madrid 

EDICTO n Juan 
d S t r a d o ^ n t o n i o Linares Lorente, M a - I 
u MadriS 6 T r a b a j o n ú m e r o 4 de los j 

980 sábelo provincia' 
v- 1- Que por providencia dic- 5 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Romero Bo
nil la , contra M . González , en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m . 5.620 
de 1976, se ha acordado citar a M . Gon
zález, en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el día 9 de febrero, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la práct ica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposic ión, en la 
Secre tar ía de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a M . G o n 
zález, se expide la presente cédula para su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 19 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—394) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Cam
pos y otros, contra " R . T. V . E . " y otros, 
en rec lamac ión por despido, registrado con 
los n ú m s . 5.202-5/76, se ha acordado citar 
a "Gibasa" , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de febrero, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparece r personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte de
mandada, -para la práct ica de confesión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposic ión, en la 
Secre tar ía de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a "Giba 
sa", se expide la presente cédula para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tab lón de ! 
anuncios. 

M a d r i d , a 10 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—395) 

Magistratura de Trabafo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Carmona 
Solas, contra "Cidran, S. A . " , "Edime, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Vardela , S. A . " , ' 
en rec lamación por R . contrato, registra

do con el n ú m e r o 4.924/76, se ha acorda
do citar a "Cidran , S. A . " , "Edime, So
ciedad A n ó n i m a " y "Vardela , S. A . " , en 
ignorados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 10 de febrero, a las diez 
cincuenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle de Orense, n ú m . 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos IQS 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Cidran , 
Sociedad A n ó n i m a " , "Edime, S. A . " y 
"Vardela , S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—396) 

Magistratura de Trabaje 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago López Pa
so, contra "Iziar, S. A . " y otro, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 4.283/76, se ha acordado citar a 
la empresa "Iziar, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 10 de febrero, a las diez 
y diez horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle de Orense, n ú m . 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa "Iziar, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—397) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Sebast ián Casti l lo 
Almansa, contra Fernando del Real Gue
rra, en rec lamac ión por despido, registra
do con el n ú m e r o 4.915/76, se ha acor
dado citar a Fernando del Real Guerra, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 9 de febrero, a las diez y 
veinte horas de su m a ñ a n a , para- la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Fernan
do del Real Guerra, con domicil io desco
nocido, se expide la presente céddla para 
su publ icación en el B O L K I T N O F I C I A L de 

la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 18 de enero de 1977. — E l 
Secretario (F i rmado) . -^El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—398) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de M a -
.drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fe rmín Bravo J i 
ménez , contra Mar t ín Moya , representan
te de "Indocon" (Reformas y Decoracio
nes), en rec lamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 801 de 1976, se ha 
acordado citar a don Mar t í n Moya , repre-
sentande de "Indocon" (Reformas y Deco
raciones), en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 9 de marzo de 1977, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, M a -
drid-20, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Mar t ín Moya , representante de "Indocon" 
(Reformas y Decoraciones), se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—318) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María José Ru iz 
Fuentes, contra "Promalsa y Saeser, So
ciedad A n ó n i m a " y José Mar ía Caballero 
M u ñ o z , en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 1.219 de 1976, se 
ha acordado citar a todos los demanda
dos, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 9 de marzo, a las nue
ve treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "P ro 
malsa, Saeser, S. A . " y José María C a 
ballero Muñoz , en su legales representa
ciones, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
ia provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 11 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—319) 
— M B M n c n s M — 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o 946 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
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n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de Do
mingo Zuri ta Mayo y Luis Lombardo Ló
pez, contra "Talleres Oporto", sobre c r i 
sis, con fecha 23 de diciembre de 1976 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda de 
oficio remitida por la Delegación de Tra
bajo a favor de ios actores Domingo Z u 
rita Mayo y Luis Lombardo López, con
tra "Talleres Oporto", debo condenar y 
condeno a éste a que abone a Domingo 
Zuri ta Mayo la cantidad de 25.000 pese
tas y a Luis Lombardo López 18.000 pe
setas, ambas en concepto de indemnizac ión 
por la resolución de sus contratos de 
trabajo. 

Y para que sirva de notificación a "Ta 
lleres Oporto", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 23 de 
diciembre de 1976.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—320) 

Magistratura de Trabóle 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isaac Osuna Gó
mez y otro, contra "P i e l Mobe l Ar te 
sanía, S. L . " , en reclamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o ejecución 4 de 
1977, se ha acordado citar a "P i e l Mobel 
Ar tesanía , S. L . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 17 de fe
brero, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 18, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
de Madr id , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "P i e l 
Mobel Ar tesanía , S. L . " se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B • 323) 

Magistratura de Trabad 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de !a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Jesús Pastor 
Gut ié r rez , contra "Decoin, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 816 de 1976, se ha acordado citar 
a empresa "Decoin, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
8 de febrero, a las diez horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 18, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, M a -
drid-20, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa "Decoin, S. A . " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de enero de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—321) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id . 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos incidentales seguidos en el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de esta 
capital por don Francisco García Aba-
din con "Renault Finanicaciones, Socie
dad A n ó n i m a " , y el señor Abogado del 
Estado, sobre dec la rac ión de pobreza del 
primero, se ha dictado por la Sala P r i 
mera de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 373 
E n Madr id , a dieciocho de noviembre 

de mi l novecientos setenta y seis.—Vistos 
ante esta Sala y en grado de apelación 
los presentes autos de pobreza, proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o trece de esta capital, y seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
don Francisco Garc ía Abad ín , mayor de 
edad, casado, abogado, y de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Enrique Iglesias de la Fuente y defendi
do por Letrado; y de otra, como de
mandados —en estrados-— "Renault F i 
nanciaciones, S. A . " , en s i tuac ión de in -
comparecida, hab iéndose entendido las 
actuaciones con la misma en estrados, y 
el señor Abogado del Estado, sobre de
claración de pobreza del actor.. . 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que en veinticuatro 
de enero de mi l novecientos setenta y 
seis, d ic tó el Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o trece de esta capital, a que 
este recurso se contrae, con imposic ión 
de costas del mismo al apelante.—Una 
vez firme esta resolución, devuélvanse ios 
autos al Juzgado de p rocedenc ia .—Así ñor 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Valeriano V a 
liente. — José López Borrasca.—Fernan
do Menéndez .—Mar t í n Jesús Rodr íguez . 
José María G . de la Barcena. (Rubri
cados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r ís imo señor M a 
gistrado Ponente don José López Borras
ca, estando celebrando audiencia públ ica 
en el mismo día de su fecra; cer t i f ico.--
José Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a la deman
dada y apelada no comparecida "Renault 
Financiaciones, S. A . " , cumpliendo lo 
mandado, expido la presente, que firmo 
en Madr id , a once de enero de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l Secretario 
de Sala, José Dancausa y Gras. 

(G. C — 3 7 6 ) (C—1.954) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario de 
Sala de la excelent ís ima Audiencia Te
rritorial de Madr id . 
Certifico: Que en el rol lo de Sala nú 

mero ciento quince de mi l novecientos se
tenta y seis, formado para sustanciar ape
lación interpuesta en los autos de meitor 
cuant ía que se d i rán , se d ic tó la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue: 

Sentencia núm. 367 

Sala Segunda de lo C i v i l . — Ilustr ís i-
mos señores : Don Marcelo Rivas Goday. 
D o n Rafael Salazar Be rmúdez .—Don José 
Mar ía Salcedo Ortega. — Don Juan Es-
teve Vera . — E n la v i l la de Madr id , a 
nueve de diciembre de mi l novecientos se
tenta y seis. — Vistos por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta excelent ís ima 
Audiencia Terr i tor ial los autos de me
nor cuant ía procedentes, en grado de ape
lación, del Juzgado de primera instancia 
de A v i l a , y seguidos entre partes: de la 

una, como demandante y apelado, don 
Felipe Zazo Gómez , mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de A v i l a , calle 
del Capi tán Méndez Vigo , ocho, tercero, 
sin representac ión n i defensa por no ha
ber comparecido en la alzada, y con res
pecto al cual se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tr ibuna l ; y 
de otra parte, como demandado y apelan
te, don Guillermo Orellana Rubiano, ma
yor de edad, casado, contratista y veci
no de Cebreros, representado por el Pro
curador don Mar io Rodr íguez González 
y defendido por la Letrado d o ñ a Francis
ca Zurita Gómez Sala; siendo el objeto 
del pleito la rec lamación de cantidad 
(setenta y un mi l novecientas diez pe
setas)... 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que con fecha siete de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis 
d ic tó el Magistrado-Juez de instancia de 
A v i l a , en el juicio a que este rollo se re
fiere, por cuya sentencia condenaba al de
mandado don Guil lermo Orellana Rubia-
no a satisfacer al actor don Felipe Zazo 
Gómez la cantidad de sesenta y dos mi l 
trescientas pesetas, de las cuales cincuen
ta y seis mil corresponden al precio del 
equipo h id roneumát i co y seis mi l tres
cientas pesetas a la instalación del mis
mo, con más los intereses legales de d i 
cha suma desde la fecha de interposición 
de la demanda, sin hacer expresa impo
sición de costas; y sin especial imposi
ción, t ambién , en cuanto se refieren a Jas 
costas de esta alzada. — Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se uni rá cer 
tificación al rollo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Debiendo no
tificarse esta sentencia personalmente al 
demandante apelado incomparecido en la 
alzada, s i así lo solicita el apelante den
tro de tercero día; o por medio de edic
tos, en otro caso. — M . Rivas Goday.— 
R . Salazar .—José María Salcedo Ortega. 
Juan Esteve. (Rubricados.) 

L a anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Así resulta de su original, a que me 
remito; y para que conste, cumpliendo lo 
mandado por la Sala e insertar en el B o 
I .ETIN O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación en forma al apelado 
incomparecido en la alzada don Felipe 
Zazo Gómez , expido la presente, que fir 
mo en Madr id , a cuatro de enero de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario de Sala, José R Í D O I I de la Peña . 

(G. C—1031 (C—1.911) 

Audiencia * Provincial 
de Madrid 

EDICTO 

D o n José A r n a l Fiestas, Presidente de la 
Sección Segunda de la Audiencia Pro
vincial de Madr id . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

exhorto de la Audiencia Provincial de Cá
ceres y en causa seguida ante la misma 
del Juzgado de ins t rucción de Navalmoral 
de la Mata , bajo el n ú m e r o 68 de 1950, 
expediente de indulto 59 de 1976, por dos 
delitos de asesinato y otro frustrado y te
nencia de armas, contra Emi l io García 
Labrada, y en su v i r tud se remite el mis
mo de referida Audiencia de Cáceres , a 
fin de que sea publicado íntegro su texto, 
conforme consta en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el presente que a dicho 
fin se acompaña . 

Dado en Madr id , a 27 de diciembre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente de la Sección Segunda (Firmado) 

(G. C—110) (B.—132) 

Juzgado de ins t rucc ión de Navalmora 
la Mata por dos delitos de asesinato. 
en grado de f rus t rac ión y por t e n e n

 l u C i ó n 
cita de armas, en el que, por res oí 
de esta fecha se aco rdó citar a los , 
deros de las dos v íc t imas , Faustino ^ 
rez Nogueras y Pi lar Mar t ínez C a " ? D

d 3 

>, como igualmente a la perjudicai 
Por el delito Santa Suárez Martínez, Pf 
que dentro del t é r m i n o de veinte ai * 
contados a partir del siguiente al o e 

publ icación de este edicto comparezc 
ante este Tr ibunal , a fin de ser aídos ¡> 
bre si se oponen o no a la gracia^de 
dulto peticionada por dicho condenau . 
con apercibimiento de que, en otro ca ' 
seguirá el expediente su t rámi te sin su 
te rvenc ión en las actuaciones; cuyos P 
ludicados, aun dentro de su condición 
ambulantes, permanecieron en tempe-
das por las provincias de Madr id y 
ceres. g 

Dado en Cáceres , 22 de diciembre 
1976.—El Secretario (Firmado).—E 1 r r 

sidente de la Audiencia (Firmado)-
(G. c—111) (B .— 1 3 3 1 

R̂OVIDENOAS !UDICIAl$ 
Juzgados de Primera 

Instancia 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CACERES 
E D I C T O 

D o n Francisco Redondo Pérez . Presiden
te de la Audiencia Provincial de Cá
ceres. 

Hago saber: Que en esta Audiencia 
Provincial de m i presidencia se tramita 
expediente n ú m e r o 59 de 1976, de indul
to particular, con arreglo a la Ley de 18 
de junio de 1870, a instancia del conde
nado E m i l i o García Labrada, en causa nú
mero 68 de 1950, seguida que fué por el 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O . T R A -

Don Julián Serrano Puér to las . ju«' 
do-Juez de primera instancia o 
gado n ú m e r o uno de los de M a m ^ 
Hago saber: Que en autos ^ e C ^ o a el 

que se tramitan en este Juzgado 
n ú m e r o trescientos cinco de mu 
cientos setenta y tres, a instancia _ t a C¡ón 
curador señor Arnáez , en represeni ¿. 
de "Dis t r ibuc ión y Talleres de A " v i l l 3 
viles, S. A . " , contra don M a r i a n o * p 0 f 

Aguado, en reclamación de cántica ^ 
resolución de esta fecha se acordó 

"ca 
de v e 

nuevamente a la venta en púb-ica ¡ J l t e 

ta, por primera vez, t é rmino j a si-
días y por el precio de su tasación. fl. 
guíente finca embargada a dicho 
dado: „ A„ la 

drales, de Madr id , de.superficie tJrZo d e 

tros cuadrados, inscrita en el ^eí\^¿M' 

Vivienda tipo B, piso segundo « s ¡ j n t a 
casa n ú m e r o siete de la calle d e

 l n , e n-
Cruz de Múdela , Colonia de Los^ ̂  ^ 

egi¡ 

l e n »»» - - v/laCUlk" 
la Propiedad n ú m e r o cuatro de , 0. 
como finca 28.969, folios 61 v u e l t e r a 
tomo 1.323, inscr ipción tercera- ^ c 0 C i -
de estar-comedor, tres dormitorio . ' ^ l i 
na, tendedero y aseo. Dispone de p0r 
c ión eléctr ica y agua corriente: l , n ^yíe** 
su frente, con hueco de escalera V p 0 r 
da segundo C, de la que está s e p a r * 0 „ vi-
pared medianera; por la derecha. p 0 r 
vienda segundo A , t ambién separ ^ c r 

pared medianera; por la izquierda, ^ & 
He Santa C r u z de Múdela , y P<* r a d ¿ 

palda, con espacio libre que la s -
la casa n ú m e r o 12. Cuota : *>9l¿<AtlP 
Tasada en la cantidad de cuatr 
veinte mi l pesetas. h a seña' 

Para el acto de la subasta se 0 , 
lado el día cuatro de marzo , - o r d¡eflC,' 
las doce horas, en la Sala de - ^ 
de este Juzgado, calle de Mana ^ W 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, te 
jo las siguientes condiciones: 

Primera la C3n' 
l b a S - i a p > n 

tidad de cuatrocientas veinte m i ^ cl)t,ra 
Servirá de tipo para la s U _ D ^ ¡ j " p eS e l 

no admi t i éndose posturas que 
las dos terceras partes del mis 

Segunda . Ae* 
Para 

rán 
ra tomar parte en i * — nre*'131," <J« 
los licitadores consignar i r a l 

la s u b a s t e n -

te, en este Juzgado o Caía 
Depós i tos , el diez por c i e n t o ^ a < J 

tipo, sin cuyo requisito no 
tidos. 

T E R C E R A , A s u n l ^ a V Los t í tu los de propiedad, s - ¿ e 

certificación del Registro, e s w ^ yjff^ 

) S los -fiesto en la Secretar ía de <flfityr 
para que puedan examinarlos • ^e^K^ 
ran tomar parte en la s ú b a s e ^ ^ ^ - " " « u i iv. »— - i r s e v v / • efi' 

doles que deberán conforma' ^ y 
y no t e n d r á n derecho a exig 1

 r e S V ' ¿j 
las cargas o g ravámenes am , ^ t 0 a. 
ferentes, si los hubiere, al c 
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r j i ^ ? 1 3 ' c o n t i n u a r á n subsistentes, enten-
qued q u e e l rematante los acepta y 
los a - s u b r ° S a d o en la responsabil idad de 
ei n

m i S m o s , sin destinarse a su e x t i n c i ó n 
Precio del remate. 

P Cuar ta 
S e Precio del remate d e b e r á consignar-
de . e n t r o de los ocho d í a s siguientes al 
hace a p r o b a c i ó n del mismo, y que p o d r á 

2 * J a calidad de ceder a un tercero, 
a,!, a d ° en M a d r i d , a doce de enero de 
C r e t a

n ? v e c i e n t o s setenta y s i e t e — E l Se-
j , „ 7 1 0 (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
"Saacia (Firmado). 

(A .—6.191) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
p EDICTO 

íe e ! P fesente, que se exoide a v i r t u d 
s e ñ o - ° J l d e n c i a d i c t a d a por el i l u s t r í s i m o 
vfa M A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a -
Hiera a g l S t r a d o " I u e z d e l J u g a d o d e P r i " 
en u l n s t a n c i a n ú m e r o tres de M a d r i d , 
n ú m e m a ~ ° s s e S u i d o s en el mismo con el 
mu 
cia 

ni] n 0 v ^ seiscientos sesenta y siete de 
:ia d e i f . Í l e n t o s s e t e n t a y c inco, a instan-
^dad peo de C r é d i t o Industr ia l , So-
del d

 A n ó n i m a " , contra los herederos 
Suá r e 2 ;

 m a n d a d o don . Laureano C a s t a ñ o 
Fer n á ' ^ U e son su v iuda d o ñ a Fe l i c i a 
to, d ' ¡ e z Calleja y sus hijos don Ernes-
duli a 1 C e l i t a » d o n Grac iano , d o ñ a O b -
Am a f i a

 F e l i c i a ' d o ñ a Nieves , d o ñ a 
bre p r ' d o n Laureano y d o ñ a Irene, so-
artfCüj 0 C e d i r n i e n t o especial sumario del 
ción de C l e n t 0 t reinta y uno, en reclama-
P o t e C a r - U n c r é d i t o hecho con ga ran t í a h i -
y pri^p 1 3 , s e a n u n c i a la venta en p ú b l i c a 
s e p a r a ( 1

r a subasta, t é r m i n o de veinte d í a s , 
l> a r n e n t e , de las siguientes fincas: 

r < ) 1 ina • i n a d e hu l l a denominada A u -
san ]via

SJfa en Malcabado , parroquia de 
n a ' cuy¡> 0 d e V i l l a l a n a > concejo de L e -
se conm e x p e d i e n t e tiene el n ú m e r o 6.221; 
[es a 8 P ° n e de ocho h e c t á r e a s , equivalen-
S^iem m e t r o s cuadrados; sus a r rum-

al S o n : Desde el punto de par t i -
r ° r ¡ n a " ] 0 n d o s de la mina N u e v a A u -
'"etroj. e ?"diero n con r u m b o N o r t e 200 
âta ir a e s t a c a segunda está en la 

Jera e t

 J u a n F e r n á n d e z ; colocada la p r i -
0 Est P

 a « a » d e é s ta a la segunda, r u m -
- 900 

tercer^' 9 0 0 metros: de l a segunda a la 
a I D ü n t - r U m b o Sur, 200 metros, y de és t a 
Jarros ° T - d e P a r t i d a , rumbo Oeste, 900 
? a m a s i a

 d a : a l Nor te , con la c o n c e s i ó n 
^ Ma a A u r o r i n a y la c o n c e s i ó n no 

t e r r eno S f : S u r ' c o n N u e v a A u r o r a ; Este, 
gfoera Í r a n c o , y a l Oeste, l a c o n c e s i ó n 
^eres p- C o r z o , oroDia de fábr ica de 
í °m 0 2 4 o l n c a n ú m e r o ~5.716, inscr i ta al 
, n se r i p ¡ . ' l l b r o 249 de Lena , fo l io 104, 
t a Por e i ° n . d ó c i m o n o v e n a . Sale a subas
t a s t l D o d e cliecisiete m i l seiscientas 

va ¿ M i n a de hul la denominada N u e -
N u i a d ' x S Í t a e n Malcabado , de l a pa
la ftietrn V l l l a l a n a . concejo de Lena, de 
í °-000 h e c t a r e a s , que c o m p o n e n 
N e e i m „ e t r o s cuadrados; su expediente 
v s so n- p , m e r o 4 3 3 2 - Sus ar rumbamien-

d a en' líí p u n t o de part ida es una c la-
S a <3e u M a l c a b a d o , en e l orado de la ca-
¡ N e r a

 s y e n l a l ínea del N o r t e de la 
Jf este , ? e r t e n e n c i a de la mina C o r z o , y 
K e s te 5» t 0 a l a nr imera estaca rumbo 
o° Mortem¿S r o s*' Pr imera a segunda, r u m -
a a - rurnK m e t r o s ; de secunda a ter-
t U a r t a

 E s t e ' 9 0 0 metros; de tercera 
? a q u i ñ t ^ " 1 1 3 0 S u r , 500 metros; de cuar
e n t a a

 a> rumbo Oeste, 900 metros: de 
Je*ta a

 S ! x t a ' r umbo Sur, 900 metros: de 
;r.°s; d

 S e P t i m a , r umbo Oeste. 600 me-
2 ° ^etrn m a a ° c t a v a , r umbo Nor te , 
J^te, 4 n ° S ; de octava a novena, rumbo 
N ' rumk ^ e t r o s ; de d é c i m a a u n d é c i 
m a a d : , ° P ^ t e . 500 metros, y de u n d é -
r ' V d p ° ? e C Í m a ' r u m b o Nor t e , 500 me-
> b 0 r¿ d u o d é c i m a a punto de part ida, 
i" m ' n a A e ' 3 4 2 metros. L i n d a : al N o r -
8 f r an C n U r ° r i n a : Sur y Este , con terre
no v S y a l ° e s t e , con la c o n c e s i ó n 
¿Jcritai í r r e n o

 f r anco . F i n c a n ú m . 5.712, 
>i,° 89 v

t o m o 2 3 ^ , l i b r o 234 de Lena, 
0

a ' Sa] e

 e l t 0 » i n s c r i p c i ó n d é c i m o n o v e -
c b e n t a

 3 s u b a s t a por e l t ino de ciento 
JH c) A ? . 0 s m i l seiscientas pesetas. 
d? S l ' a a N d e h u l l a denominada De 
jo A c e b 0

 V a A u r o r a , sita en ei prado 
r

 d e Lena p a r r ° q u i a de V i l l a l a n a . conce-

2 * b ) . 

í 0

 c Lena- M e v i i i a i a i i a . * - v " w v 

K- ^ 307 ¿ S u e x P e d i e n t e tiene el n ú m e -
« ? t r ° s en Í e n e u n a e x t e n s i ó n de 25.000 
V a e l rnoirt d o s - E 1 p u n t ( > d e P a r t i d a 

A u r 0 r , n u m e r o dos de la mina Nue-

de el punto de part ida, que es e l m o j ó n I 
pr imero de la mina N u e v a A u r o r a , se j 
mid ie ron con rumbo Oeste 50 metros a la ' 
pr imera estaca; de pr imera a segunda, 
con r u m b o Sur, 500 metros; de segunda 
a tercera, r u m b o Este, 50 metros, y de 
tercera a punto de part ida, r u m b o Nor t e , 
500 metros. L i n d a : a l Nor te , con De
m a s í a a A u r o r i n a ; Sur y Oeste, c o n c e s i ó n 
el C o r z o de F á b r i c a de Mieres , y al Este , 
con la mina Nueva A u r o r a . F inca n ú m e 
ro 5.713, inscri ta a l tomo 254 del a rch i 
vo , l i b ro 254 de Lena, fo l io 127, insc r ip 
c ión decimonovena. Sale a subasta por el 
t ipo de c inco m i l quinientas pesetas. 

4. a d) R ú s t i c a . L a Vega, en la parro
quia de Vi l l a l ana , concejo de Lena , de 
19.000 metros cuadrados, aproximadamen
te, destinada a escombreras, en la que se 
asientan las oficinas, cuadras y casetas de 
t r a n s f o r m a c i ó n . L i n d a : al Nor te , de Pau
l ino A l v a r e z y M a n u e l F e r n á n d e z ; al Sur , 
caminos y de L u z F e r n á n d e z : al Este, e l 
ferrocarr i l del Nor te , y al Oeste, l a ca
rretera de San M a r t i n o . F inca n ú m e 
ro 26.037, inscr i ta a l tomo 749, l i b ro 284 
de Lena , fo l io 35, i n sc r ipc ión segunda. 
Sale a subasta por el t ipo de treinta y tres 
m i l quinientas cincuenta pesetas. 

5. a e) R ú s t i c a . D e p ó s i t o de agua, tro
z o de terreno de 50 metros cuadrados, 
aproximadamente, en los t é r m i n o s que la 
anterior, y al Noroeste de la misma, des
t inado a d e p ó s i t o de agua; que l inda : al 
Nor te , Sur y Este, con Segundo Pr ie to , 
y al Oeste, con tr inchera de la misma. F i n 
c a 26.038, inscr i ta al tomo 749, l i b r o 284 
de Lena , fol io, 36, i n sc r ipc ión segunda. 
Sale a subasta por el t ipo de ciento d iez 
pesetas. 

6. a f) R ú s t i c a . L a Juncal , escombrera 
de 75 á r e a s , a l N o r t e de la finca anterior, 
si ta en la parroquia de V i l l a l a n a , concejo 
de Lena ; l i nda : al Nor te , de J o a q u í n Fer
n á n d e z ; al Sur, con m á s de Pau l ino A l v a 
rez; a l Este, con la carretera de San M a r -
t ino , y al Oeste, con t r inchera de la mis
ma. F i n c a n ú m e r o 26.039, inscr i ta al to
m o 749, l i b r o 284 de Lena , fol io 37. ins
c r i p c i ó n segunda. Sale a subasta por el 
t ipo de siete m i l quinientas noventa pe
setas. 

7. a g) R ú s t i c a . Las Huer tas , escombre
ras en t é r m i n o de San M a r t i n o , parroquia 
de V i l l a l a n a , de 25.000 metros cuadra
dos; que l i nda : al Nor te , con el arroyo 
de San M a r t i n o ; a l Sur , c amino de la Pe
rales y el de San M a r t i n o ; al Este, el ca
m i n o a Retrul les , y a l Oeste, t r inchera 
de la misma. E n su in te r ior y formando 
parte de la misma se hal lan un plano i n 
cl inado, cuartos de aseo, .edificio de com
presores y fragua. Corresponde a esta fin
ca las ruinas de un m o l i n o separadas por 
el camino a Retrul les , las que miden 16 
metros cuadrados. L indando : a l Nor te , 
con camino : al Sur y Este, de G a b i n o A l 
varez. y a l Oeste, el ci tado camino y arro
yo. F i n c a n ú m e r o 26.040. inscr i ta a l to
m o 749, l i b r o 284 de Lena, fo l io 38, ins 
c r i p c i ó n segunda. Sale a subasta por el 
t ipo de ve in t ic inco m i l ochenta pesetas. 

8. a h) R ú s t i c a . P iedra Blanca o Pe
ñ a s c o , t rozo de terreno de c inco á r e a s , 
sito en la parroquia de Vi l l a l ana , concejo 
de Lena. L i n d a : al Nor te , con Florent ina 
F e r n á n d e z y de los herederos de Carmen 
Vega ; a l Sur, terrenos de A l f o n s o Igle
sias y camino vecinal , y al Oeste, con te
rrenos de José G o n z á l e z . F i n c a 26.041, 
inscr i ta a l tomo 749, l i b ro 284 d é Lena , 
fo l io 39, i n sc r ipc ión segunda. Sale a su
basta por el t ipo de cuatro m i l ciento 
ochenta pesetas. 

9. a i) R ú s t i c a . L a Ven ta , pedregal en 
parte invadido por el rio de Lena , de 
cuatro á r e a s , sita en la parroquia de V i 
l lalana, concejo de Lena; l i nda : a l Nor te , 
de los herederos de Fé l ix Torres : al Sur, 
de los de Manue la Vaquero ; al Este, de 
Lu i sa V á z q u e z , y al Oeste, l a carretera de 
A d a n e r o a Gi jón , k i l ó m e t r o 113. F i n c a 
n ú m e r o 26.042, al tomo 749, l ib ro 284, 
fo l io 40, i n s c r i p c i ó n segunda. Sale a su
basta por el t ipo de doscientas veinte pe
setas. 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado e l p r ó x i m o d í a 
siete de marzo de m i l novecientos seten
ta y siete, a las once de su m a ñ a n a , s i to j 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o ! 
uno, piso tercero. 

P r e v i n i é n d o s e a los l ic i tadores: 
Oue no sé a d m i t i r á postura alguna que i 

sea inferior a l t ipo por los que las fincas I 
salen a subasta, y para tomar parte en l a ' 
misma d e b e r á n consignar previamente, 

c o n arreglo a derecho, una cantidad igual , 
por l o menos, a l diez por ciento de dichos 
t ipos, s in cuyos requisitos no s e r á n ad
mi t idos . 

Que los autos y la cer t i f icac ión del R e 
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t a r á n de manifiesto en Se
c r e t a r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n . 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabil i 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t i nc ión el precio del remate. 

Oue la ad jud icac ión de las tres pr ime
ras fincas t e n d r á c a r á c t e r provis ional has
ta que el M i n i s t e r i o de Industria autorice 
l a a d q u i s i c i ó n de tales concesiones por el 
rematante, e l cual q u e d a r á sometido a las 
condiciones establecidas en el otorga
miento , permiso o c o n c e s i ó n de que se 
trata, y , en todo caso, a las disposiciones 
de la vigente ley de M i n a s y su Regla
mento, c o m p r o m e t i é n d o s e as imismo al 
desarrollo de los planes de labores ya 
aprobados y a todas las obligaciones que 
correspondan al t i tular del derecho m i 
nero de que se trata. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de esta capital 
expido el presente en M a d r i d , a vein
t iocho de dic iembre de m i l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado) . 
E l Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—6.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
P o r el presente, que se expide a v i r t u d 

de providencia dictada por el i l u s t r í s i m o 
s e ñ o r don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a 
vía , Magis t rado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos ejecutivos n ú m e r o m i l doscien
tos setenta de m i l novecientos setenta y 
seis, p romovidos por la " C o m p a ñ í a F i 
nanciera Bancaya, S. A . " , contra "Bras-
seur Sovemat I b é r i c a , S. A . " , en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
p ú b l i c a y pr imera subasta, t é r m i n o de 
ocho d í a s , con sujec ión al t ipo de tasa
c ión que ha sido de doscientas m i l pese
tas, de la siguiente m á q u i n a embargada 
a dicha demandada, y depositada en su 
poder en los almacenes de T o r r e j ó n de A r 
doz, en la calle R o b l e , n ú m e r o veint i 
nueve: 

U n rod i l l o vibrante marca "Sovemat" , 
t ipo R V / 4 , n ú m e r o 8763, con motor n ú 
mero M-794208 , de 7 C V . , con 3.000 re
voluciones por minuto . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se seña
la el d í a ve in t iuno de febrero p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , si to en M a d r i d , 
General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, piso ter
cero, previniendo a los l ic i tadores: 

Que para poder tomar parte en la su 
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
l o menos, a l diez por ciento de d icho 
t ipo. 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran los dos tercios del a v a l ú o , s in 
cuyos requisitos no se rán admi t idos . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O I . E T I \ 
O F I C I A L de esta provinc ia se expide el 
presente en M a d r i d , a doce de enero de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r i o ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera ins
tancia (Fi rmado) . 

(A .—6.195) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n el Juzgado de pr imera instancia n ú 
mero cuatro de esta capital , se t ramita 
con el n ú m e r o m i l quinientos treinta y 
cuatro de m i l novecientos setenta y c in 
co (B), ju ic io universal de quiebra de la 
entidad "Calacei te , S. A . " , p r o m o v i d o por 
el Procurador s e ñ o r Calleja García., en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don A l f o n s o 
Bravo Luna , y en la secc ión cuarta de d i 
cho procedimiento se ha dic tado prov i 
dencia con esta fecha por la que se convo
ca a todos los acreedores que tengan su 
c r é d i t o reconocido, o a los que es t én en 
t r á m i t e de reconocimiento , y a los posi
bles representantes de la sociedad que
brada para la Junta General de Gradua

c i ó n de C r é d i t o s , que t e n d r á lugar el p r ó 

x i m o d ía ve in t i c inco de febrero p r ó x i m o , 
a las cuatro de l a tarde, en la Sala au 
diencia de l Juzgado de pr imera ins tancia 
n ú m e r o tres de esta capi ta l , s i to en l a 
calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
planta tercera. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc i a expido el pre
sente, que firmo con el v i s to bueno de l 
s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a quince de enero 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez 
de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A .—6.187) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, d i c 
tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o cuatro 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l seiscientos treinta y c inco de m i l no
vecientos setenta y c inco , seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
N a v a r r o F lores , en nombre y representa
c ión de don Eduardo Gaztambide G a s u l l , 
contra don T o m á s Redondo C h í e s , en re
c l a m a c i ó n de cant idad, se ha acordado 
sacar a la venta en p ú b l i c a subasta, por 
pr imera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Piso segundo n ú m e r o c inco de la casa 
n ú m e r o 17 de la calle de E m i l i o Fe r r a r i , 
de V i c á l v a r o - M a d r i d , s i tuado en la p lan
ta segunda, sin contar las de s ó t a n o y ba
ja, con acceso por la escalera segunda o 
posterior. Se compone de pasi l lo de en
trada, v e s t í b u l o , cuatro habitaciones, co
cina y cuarto de b a ñ o . Tiene tres huecos 
con dos terrazas a la calle del R í o U l l a , 
tres huecos al patio izquierda y uno a l 
patio tercero izquierda. L i n d a : al frente, 
con escalera segunda o posterior, p iso n ú 
mero seis de l a misma planta y patio n ú 
mero cuatro izquierda; izquierda, entran
do, escalera segunda posterior, patio ter
cero izquierda y p iso n ú m e r o nueve de 
su mi sma planta; derecha, calle del R í o 
U l l a : fondo, pared l im í t ro fe izquierda de 
la casa. Tiene una superficie edificada de 
106 metros 34 d e c í m e t r o s cuadrados y 
ú t i l de 93 metros 63 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Las terrazas miden nueve metros 
59 c e n t í m e t r o s . Es en el Registro la ' f inca 
n ú m e r o 40.598. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el d í a 
ocho de marzo p r ó x i m o , a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo para esta subasta el de 

dos mil lones de pesetas, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mi smo y pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los l ic i tadores consignar previamente, en 
la S e c r e t a r í a del Juzgado, el diez por cien
to de dicho t ipo, sin cuyo requisi to no 
s e r á n admit idos . 

Tercera 
L o s t í t u l o s de propiedad de los bienes 

que se subastan, supl idos por cer t i f icac ión 
del Regis t ro , e s t a r á n de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e a d e m á s 
que los l ici tadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c r é d i t o que reclama el ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su e x t i n c i ó n el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a quince de enero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A .—6.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r t ud de providenc ia de hoy, d ic 
tada por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r Magis t rado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o c inco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
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seis de m i l novecientos setenta y seis, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador s e ñ o r Bravo Nieves , en n o m 
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Credivia je , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Celes t ino 
M o r e For t i a , en r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en p ú b l i 
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

U n frigorífico marca " L i n d e " , de 280 
li tros. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " A E G " . 
U n televisor marca "Tele funken" , de 

23 pulgadas, con U H F . 
U n comedor, compuesto de mesa rec

tangular, seis sillas con asiento y respaldo 
tapizado en skay beige, con cinta en el 
centro de terciopelo rojo, aparador. 

U n tresil lo con sofá de tres plazas y 
rinconera de cinco m ó d u l o s , tapizado en 
tela color granate. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
s i to en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
d í a diecisiete de febrero p r ó x i m o , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Pr imera 

Serv i rá de t ipo para esta subasta el de 
treinta y cuatro m i l quinientas pesetas, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Sec re t a r í a del Juzgado, el d iez 
por ciento de dicho t ipo, sin cuyo requi
sito no se rán admit idos . 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder de la esposa 
del ejecutado d o ñ a Mar ía V íno la s Hor tas , 
con d o m i c i l i o en Pa lma de M a l l o r c a , ca
lle T iz i ano , n ú m e r o cuarenta y dos, p r i 
mero B . 

Dado en M a d r i d , para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a siete de enero de m i l novecientos seten
ta y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—6.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el s e ñ o r don Manue l G ó 
mez Vi l l aboa , Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o c inco de esta capi
tal , en los autos de procedimiento jud i 
cial sumario que se tramita en este Juz
gado con el n ú m e r o m i l doscientos se
tenta y ocho de m i l novecientos setenta 
y cinco, a instancia de don M a n u e l Sá inz 
J iménez , representado por el Procurador 
s e ñ o r Gandari l las , contra d o ñ a M a r í a P i 
lar M a r t í n - B e n i t o V i d a l , para la efectivi
dad de un c r é d i t o hipotecario de setenta 
y c inco m i l pesetas, intereses y costas, se 
saca a la venta por pr imera vez, en púb l i 
ca subasta, lo siguiente: 

L a nuda propiedad de la vivienda plan
ta s é p t i m a , piso denominado s é p t i m o C , 
edificio torre I, en M a d r i d , U r b a n i z a c i ó n 
San M a t í a s , C i u d a d Parque A l u c h e , barr io 
del Campamento , hoy calle de Illescas, 
cuarenta y tres.—Tiene su acceso por el 
rel lano de la escalera y su puerta de en
trada se halla en la pared frontera a és t a , 
según se sube a mano derecha. M i d e una 
superficie aproximada de 72 metros y 
15 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : al N o r 
te, con caja de escalera y hueco de as
censor y vivienda D ; al Sur, con zona 
ajardinada; a l . E s t e , con vivienda B , y al 
Oeste, con zona ajardinada. Cons ta de 
tres dormitor ios , comedor-estar con te
rraza, cocina, tendedero, b a ñ o y v e s t í b u 
lo . Le corresponde una cuota de par t ic i 
pac ión en re lac ión con el valor total del 
inmueble a que pertenece y como m ó d u l o 
para determinar su p a r t i c i p a c i ó n en be
neficios y cargas por r a z ó n de la comuni 
dad de 186 d iezmi l é s imas . Inscri ta en el 
Regis t ro de la Propiedad n ú m e r o nueve, 
finca 58.553. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle de l General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, p iso tercero, se ha s e ñ a l a d o la 
hora de doce de m a ñ a n a del día quince 

de marzo p r ó x i m o , en este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes: 

P r imera 
Serv i rá de tipo para esta pr imera su

basta la cantidad de ciento ve in t ic inco 
m i l pesetas, en que ha sido valorada en 
la escritura de p r é s t a m o la nuda propie
dad objeto de la subasta, s in que sea ad
misible postura alguna infer ior a d icho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los l ici tadores 
el d iez por ciento de d icho t ipo, s in cuyo 
requisi to no se rán admit idos . 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icac ión del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta de l a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , e s t a r á n de ma
nifiesto a los l ici tadores en la S e c r e t a r í a 
de este Juzgado. 

Cuar ta 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Qu in ta 
L a c o n s i g n a c i ó n del precio d e b e r á real i 

zarse dentro de los ocho d í a s , siguientes 
al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Dado en M a d r i d , a once de enero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—Manuel 
G ó m e z V i l l a b o a . — A n t e m í : José A . E n -
rech. (Rubricados.) 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinc ia , con el v i s to bueno de 
Su Señor í a , expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a once de enero de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.209) 

I c u a n t í a que se siguen en dicho Juzgado 
con el n ú m e r o m i l quinientos cincuenta y 
dos de m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia de " P r o m o t o r a de Viv iendas 
Gama, S. A . " , contra don Enr ique G ó m e z 
de Figueroa L ó p e z y d o ñ a M a r í a de los 
Angeles V i l l a F e r n á n d e z , sobre r e s o l u c i ó n 
de contra to y otros extremos, por medio 
de la presente se ci ta por pr imera vez a 
los referidos demandados, cuyo actual do
m i c i l i o o paradero se ignora, para que el 

I d ía tres de febrero p r ó x i m o , a las once 
' horas, comparezcan ante este Juzgado a 

prestar confes ión jud ic ia l , con apercibi
miento que de no ver i f icar lo s in causa 
justa que se lo impida p o d r á n pararles los 
perjuicios a que haya lugar en derecho. 

Y en cumpl imien to de lo mandado ex
pido e l presente en M a d r i d , a v e i n t i d ó s 
de enero de m i l novecientos setenta y sie
te, para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta p rov inc ia . — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r t ud de providencia dictada en el 
día de hoy por el s e ñ o r Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o seis de esta capi tal , en 
ju ic io ejecutivo n ú m e r o seis de m i l no
vecientos setenta y se i s -O, p romov ido 
por el Procurador s e ñ o r Zulue ta , en nom
bre de don V i c t o r i a n o Sato Encinas, con
tra don M a n u e l Zamorano Crespo , sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
púb l i ca subasta y por pr imera vez los bie
nes sitos en M a d r i d , calle de V i z c o n d e de 
A r l e s s ó n , cuarenta y tres. 

U n a u t o m ó v i l de tur ismo marca " D o d -
ge-Dart", m a t r í c u l a M-460.907, c o l o r 
verde. 

Para cuyo remate, que se c e l e b r a r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en A lmi r an t e , n ú m e r o nueve, se ha s e ñ a 
lado el d ía dieciocho de febrero p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e cons
tar: 

Que d icho bien sale a subasta por p r i 
mera vez en la suma de cuarenta y c inco 
m i l pesetas, en que ha sido tasado, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu 
bra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte eri la misma de
b e r á consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho t ipo, 
sin cuyo requisi to no se rán admit idos . 

Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder a un tercero. 

D a d o en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a ca
torce de enero de m i l novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—6.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

| E l Magis t rado d o n Juan C á l v e n t e P é r e z , 
í Juez de pr imera instancia n ú m e r o ocho 

de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía nueve de marzo 

] p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , se 
¡ c e l eb ra r á en este Juzgado —cal le del A l -
'. mirante, once, segundo—, y por pr imera 
i vez, l a subasta p ú b l i c a de un a u t o m ó v i l 
¡ marca " S i m c a " , modelo 1.200, m a t r í c u l a 
5 C R - 0 2 9 7 - B , embargado a don A n t o n i o 
j Mesa P e ñ a , vecino de C i u d a d Rea l , calle 
{ de A n t o n i o B lázquez . n ú m e r o once, en 
i ju ic io ejecutivo n ú m e r o m i l uno de m i l 
' novecientos setenta y cinco, p romov ido 
] por el Procurador s e ñ o r Cabal lero, en re-
5 p r e s e n t a c i ó n de " H i s p a n o Toledana, . So

ciedad A n ó n i m a " , con las condiciones s i 
guientes: 

P r imera 

Se rv i r á de t ipo para l a subasta l a can
t idad de ochenta m i l pesetas, en que fué 
tasado pericialmente. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á 
consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho t ipo. 

Tercera 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del a ludido 

i t ipo, y p o d r á n hacerse a calidad de ceder 
i el remate a u n tercero. 

Cuar t a 

) E l v e h í c u l o a ludido se hal la depositado 
! en poder del demandado, donde p o d r á 
' examinarse. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve dé enero 
i de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
i Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de or ime-

Segunda deberá 
Para tomar parte en la misma 

consignarse previamente el diez por 
to, por l o menos, de dicho tipo. 

Tercera • { 

N o se a d m i t i r á postura alguna m * J 
al t ipo a ludido, y p o d r á n hacerse a 
dad de ceder el remate a un tercero. 

C u a r t a p r 0 . 
L a cer t i f icac ión del Registro de ía ^ 

piedad a que se refiere l a regla cuaru ^ 
a r t í c u l o c iento t reinta y uno de 
Hipotecar ia , se hal la unida a autos, 
de p o d r á examinarse en Secretaria. 

Quinta p̂ta 
Se e n t e n d e r á que el rematante a ^ 

las cargas anteriores y preferentes, 
hubiere, al c r é d i t o del actor, subroga 
se en la responsabi l idad de las ta» ^ 
sin destinarse a su e x t i n c i ó n el P r e c , di
remate, conforme a l a regla octava a 
cho a r t í c u l o . 

Bienes objeto de subasta ^ 

Parcela de terreno en Madrid , a^ ̂  
C h a m a r t í n de la Rosa , con fachada ^ 
calle de Sorol la , en una línea de ^ 
tros; a la derecha, entrando, o b " ' 0s 
línea de 30,20 metros, l inda con ten ^ 
que fueron de don Fel ioe M o n t 0 j ^ n j z 3 ' 
quierda o Nor t e , calle de nueva urja ^ 
c ión , y fondo o Este, en l ínea de i ° yf. 
tros, resto de la finca que fué de do g D 

l ipe M o n t o y a y otro. Superficie 
metros cuadrados. . ¿3i 

Inscri ta en el Regis t ro de la ^ffitf. 
n ú m e r o siete de esta caoi tal . al Re
tomo 225, l ib ro dos de l a sección P 
ra de C h a m a r t í n de la Rosa , finca n 
ro 7.001. ^ 

Y para su in se r c ión con veinte ^ 
háb i l e s de a n t e l a c i ó n en el B O I . E T ' * te 
C I A L de esta provinc ia , expido el P y i ?-
en M a d r i d , a doce de enero de mn ¡ 0 

cientos setenta y siete. — E l S . e C L c i * 
(Firmado) .—El Juez de orimera m s l 

(Fi rmado) . 
(A- ,6.l9g) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
Por el presente, que se expide 0 

r»r>r ei 
tanc' a 

1 S1-

pl imiento de lo acordado por * M jiií 

ta instancia (Firmado) . 

(A.—6.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

C E D U L A DE CITACION 

E n v i r t ud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juz
gado de pr imera instancia n ú m e r o seis de 
M a d r i d , s i to en la casa n ú m e r o nueve de 
la calle del A l m i r a n t e , de esta capi tal , con 
vuelta a la de Conde Xiquena , en la pie
za separada de prueba de la parte de
mandante dimanante de autos de menor 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magis t rado don Juan C á l v e n t e P é r e z , 
Juez de pr imera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . • 
Hago saber: Que el d ía treinta de mar

zo p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , se 
c e l e b r a r á en este Juzgado —cal le del A l 
mirante, once, segundo—, y por pr imera 
vez, l a subasta púb l i ca de la finca que se 
d i r á , acordada en procedimiento judic ia l 
sumario del a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la ley Hipo teca r i a n ú m e r o seis
cientos ochenta y c inco de m i l novecien
tos setenta y seis, p romovido por el P r o 
curador s e ñ o r Corujo , en r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a Suzy Benar roch Lasry y otros, 
contra d o ñ a M a r í a Isabel S á n c h e z M o ñ i c a 
y Pu l ido , domic i l iada a efectos de este 
procedimiento en el designado en la es
cr i tura de hipoteca, calle ColombTá, n ú 
mero cincuenta, que es el de su apoderado 
d o n M i g u e l Ca r lo s Espinosa San Juan—, 
y con las condiciones siguientes: 

P r imera 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de tres mil lones quinientas m i l pe
setas, fijadas por las partes en dicha es
cr i tura de hipoteca. 

Magistrado-Juez de pr imera i n s t a " vid*11' 
mero trece de esta capi tal , en P ^ ¡ j i r 
c ia de esta fecha, dictada en I a . ter\tf-
da sobre secuestro y poses ión j c ü r 
que se t ramita bajo e l n ú m e r o fl0vr 
trocientos ochenta y nueve de rrii ¿¿ 
ciento setenta y cinco, a instan ^ . 
"Banco Hipo teca r io de España , .^or 
representada por el Procurador ^ 
S á n c h e z Sanz, contra don José t- je-
José , don Esteban, don Gabrie l y ¡¡¡y 
sus M a r í a Salegui Odr iozo la ; d fr 
r ía Ar r izaba laga Labaca , d ° ñ a *i<je K 
lar Usarraga Juan, don Fél ix We

 C03# 

lara , d o ñ a M a r í a de los D ° l o r ! f . 7 0 y á ° 
Dolara , d o ñ a M a r í a Corpus A r b £ ^ ^ 
Juan Odr iozo la Salegui, se a n U . n ' a v# 
ta en subasta p ú b l i c a , por P n r n ¡ n c a tif 
t é r m i n o de quince d í a s , de la n¿ e t nan<>J; 
tecada a que se contrae dicha ^ 
que seguidamente se descr ib i rá . ^ pi
que t e n d r á lugar en este Juzgaciu^ d r ,c i 
mera instancia n ú m e r o trece de z p 
el d í a cuatro de marzo de este 
once treinta horas. 

Finca objeto de subasta • } 

n ú m e r o ocho) de la casa numei• e$ 
calle de Las P e ñ u e l a s , de esta ca ^ j f iO ' 
si tuada en la or imera planta a ¿ereC 
en el pas i l lo de d i s t r i b u c i ó n , a C o r n P r 

según se sube por la escalera^ ^ ¿e 
de una superficie de 88 m « t x 0 5

 r 3 2 * : ¿ , 
metros cuadrados, inc lu ida la ctJí . 
dis t r ibuye en ha l l , c o m e d o r - e s ^ ' b a f l í r 
habitaciones, coc ina y 

cuarto - fren' 
cuarto de aseo de servicio. L 1 " ¡ J S 
pasil lo de d i s t r i b u c i ó n , por c 0 Ú p* 
su entrada; derecha, entrando- ^ j 
lateral a l que tiene tres hueco* - c 0 l ) . 

, n e r í a de P e ñ u e l a s , 43: i z q u l e

 h\st^ p 
I piso letra E , y fondo, con la ^ 
\ loca l comercia l de la P l a n t a

H ^ s ven t a ¿J 
I que tiene una terraza y ? , \\\V° ef 

C u o t a . 2,069 por 100. Inscritai - ^ 
j en el Regis t ro de la P r o p i J a , i D r0 
; tres de esta caoi tal , tomo vo?- s C güi 
I fo l io 21, finca 11.207, inscnpci 
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i n m C r V l r a d e t i p o p a r a e l r e m a t e d e d i cho ! 
{nueble la cantidad de trescientas seis 

n r ^ ? e s e t a s - acordada en la escritura de 
préstamo. 

las^d S C a d m i t l r á postura que no cubra 
ción terceras partes de l t ipo de tasa-

El 
PPH„ r e m a t e p o d r á hacerse a calidad de 
c e d e r a im 

Condiciones de la subasta 

a un tercero. 
Par • — 

rán 1 ? ™ a r Parte en la subasta debe-
üna S Imitadores consignar previamente 
Por ¡ ? n t i d a d igual, por lo menos, al diez 
lies C l e n t ? e f e c t i v o del valor de los bie-
c U v

 q u e s i r ve de t ipo para la subasta, sin 
£° requisito no se rán admitidos. 

rá C O n s i § n a c i ó n del precio se verifica
b a n o c h o d í a s siguientes a l de la apro
an del remate. 

de] r? ^'tulos, suplidos por cert i f icación 
en i § l s t r ° . se encuentran de manifiesto 
los y ? e c r e t a r í a de este Juzgado, y que 
en0^ 1 C l.tadores d e b e r á n conformarse con 
gU T. ' S l n que tengan derecho a exigir n in -
S ü a o s otros. 
Prefí c a r § a s o g r a v á m e n e s anteriores y 
a c t o r t e S ' s i l o s h ub ie re , al c r é d i t o del 
diénd C o n t i n u a r á n subsistentes, enten-
se ? S e ^ e el rematante los acepta y 
m i S n : b r ° g a en la responsabilidad de los 
p r e • 0 s ' sin destinarse a su ex t inc ión el 

y 1 0 d e l remate. 
0P l c

 P a r a su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
de a n i - T i d e e s t a Provincia con quince d ías 
Para ] a c i ó n ' p o r l o rnenos, al s e ñ a l a d o 
firrno

 a s u bas ta , se expide el presente, que 
mil n

 £ n M a d r i d , a cuatro de enero de 
c r e w V e c i e n t o s setenta y s i e t e — E l Se-
SistraH f i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l M a -

a a ° - J u e z (Firmado). 
(A.—6.184) 
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P 0 R EDICTO 
Pürnie V p r e s e n t e , que se expide en cum-
Mag¡ s t de lo acordado por el s eño r 
n.er0 ^do - Juez de primera instancia n ú -
eia d e

 r e ° e de esta capital, en providen-
c ut iv 0

 e s t a fecha dictada en el ju ic io eje-
S e ' S c i e n ? U e S e tramita con el n ú m e r o m i l 
y e c i e n t ° s cuarenta y nueve de mi l no-
"Corr, D ° s setenta y cinco, a instancia de 
Por e j p Ibér ica , S. A . " , representada 
güel „ r r ° c u r a d o r s eño r Garc ía San M i 
agan ° n t r a d o n I u a n Mar ía Me l s io L a -
abasta S C a n u n c i a la venta en públ ica 
och 0 d'' P ° r P^mera vez, en t é r m i n o de 
d e m a n d

l a ! ' d « los bienes embargados al 
dirr i i e r i t ° a resultas de indicado p r o c é 
sala d e ° ' r e m a t e que t e n d r á lugar en la 
n i e r a i n

a u d i e n c i a de este Juzgado de p r i -
S i t ° en f ¡ a n ^ i a n ú m e r o trece de M a d r i d , 
Quinto í / a r i a d e M o l i n a , cuarenta y dos, 
forero ^ e r e c h a . el d ía veinticuatro de 

0 r as. e s t e a ñ o , a las once treinta 

Sienes objeto de subasta 

-Harca < S m p r e s o r móvi l , sobre ruedas, 
tie i 9 ^ o l m a n " , modelo T A - 1 3 D H I , se-
W O f t i i ' m o t o r "Perk ins" , n ú m e r o 203 
^ho r l - ; d e 3 3 H P , tasado en ciento 

Un p e se tas . 
^a r C a « ° t

D

r

l p r e s o r móvi l , sobre ruedas. 
serie i ¿ o l n i a n " ( modelo T A - 1 2 D H I , 

/ 3 0 3n'n m o t o r "Perk ins" , n ú m . 203 
y cuatr d ^ 3 3 H P » tasado en noventa 

Un p m i l quinientas pesetas. 
^ar C a . P t

m p r e s o r móvi l , sobre ruedas, 
J*ie i Q £ o l m a n " , modelo T A - 1 3 D H I , 

/ 3 0 30R ' m o t o r "Pe rk ins" , n ú m . 203 
y c u a t ° ' d e 3 3 H P , tasado en noventa 

^ n c • m i ' quinientas pesetas, 
^arca °J?Presor móvi l , * sobre ruedas, 
¡*ie i o Í í . o l m a n " . modelo T A - 1 3 D H I . 

'30.3n-7 \ m o t o r "Perk ins" , n ú m . 203 
**0 rn i d e 3 3 H P . tasado en ciento 

t j n

 1 Pesetas, 
^ í r c c , 0 j jpresor móvi l , sobre ruedas, 
?! 3 . 6 1 7 H o l m a n " . modelo R-017-P, se-
l

S ° 2 0 7 9 ' 1 T o t o r " E b r o " , n ú m e r o 174743-
e ' n t i C u ' d e 57 H P , tasado en ciento 

Un r ° mi l quinientas pesetas. 
• a r ca 4?Spresor

 móvi l , sobre i ruedas, 
?5 3.7i< o l m a n " , modelo R-017-P, se 
; 3 ° 2 0 7 7 ' m ° t o r " E b r o " , n ú m e r o 173758 

U a t r 0 ' 5 7 H P , tasado en ciento vein 

rie 1182/1266, motor " F o r d " , n ú m e r o 
1271 3E/888324, bomba de inyección 
"S imms" y de 75 H P , tasado en doscien
tas sesenta y dos mi l pesetas. 

U n compresor móvi l , sobre ruedas, 
marca " H o l m a n " , modelo C R - 2 5 0 , se
rie 1199/1266, motor " F o r d " , n ú m e r o 
1271 3E/877758, bomba de inyecc ión 
"S imms" , de 75 H P , tasado en doscien
tas sesenta y dos m i l pesetas. 

Suma total: U n mi l lón trescientas vein
t i t r é s m i l pesetas. 

Los bienes anteriormente r e s e ñ a d o s se 
encuentran depositados en las dependen
cias de la parte ejecutante, sitas en la 
carretera de A n d a l u c í a , k i l ó m e t r o 18,200 
(Pinto). 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a cond ic ión 
de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, a l 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de t ipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de esta provincia, con ocho d ía s 
de an te lac ión , por lo menos, al s eña l ado 
para la subasta, se expide el presente, 
que firmo en M a d r i d , a doce de enero de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.197) 

; 5 °2077 ' m ° t o r " E b r o " , n ú m e r o 173758-

' : U a t r o ' r n M 5 7 H P ' t a s a d o e n c 

U n i " 1 1 quinientas nesetas. 
J?arC a . f ^P /e so r móvi l , sobre ruedas, 
?,e 3.7sn ° l m a n " ' modelo R-017-P. se-
] ° 2 0 7 5 ' m ° t o r " E b r o " , n ú m . 173758-

e n t a v ' n • 5 7 H P , tasado en ciento cua-
U n C n

l n c o m i l pesetas. 
. represor móvi l , sobre ruedas, 

« o l m a n " , modelo C R - 2 5 0 , se-
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EDICTO 

D o n M i g u e l A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de juic io ejecutivo n ú m e r o 
quinientos quince de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de "Promotora 
de Viviendas Gama, S. A . " , contra don 
Francisco Javier Colomer Povedano, sobre 
r ec l amac ión de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a púb l i ca subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho días los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la 
ce lebrac ión de la misma las once horas 
del día veint iocho de febrero p r ó x i m o , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Los derechos de propiedad que le co
rresponden al demandado sobre el piso 
vivienda, planta tercera, letra D , del blo
que n ú m e r o ochenta y dos, po l í gono re
sidencial de San Pablo, del t é r m i n o mun i 
cipal de Coslada (Madr id) , adquiridos en 
v i r tud de contrato privado de fecha seis 
de noviembre de m i l novecientos sesenta 
y nueve a la sociedad "Promotora de V i 
viendas Gama, S. A . " . 

T i p o de va lorac ión y subasta: Trescien
tas setenta y ocho mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a once de enero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—6.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Magistra i o -
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o quinientos cuarenta de 
m i l novecientos setenta y cinco, se tra
mitan autos sobre procedimiento suma
r io regulado por el a r t í cu lo ciento veint i 
nueve y siguientes de la ley Hipotecar ia , 
a instancia del Procurador don A l b ' t o i 

M a r t í n e z Diez , en nombre y representa
c ión de don A n t o n i o A l o n s o A l v a r i ñ o , 
contra don Carlos José S e ñ a n t e M a r t í n e z 
y d o ñ a Mar í a Fernanda D í a z de Mendo
za Rod r íguez In t i l in i , en rec l amac ión de 
un c r éd i t o , intereses y costas, dado con 
garant ía hipotecaria, y en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en púb l i ca subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de veinte días , 
la finca que a con t inuac ión se describe 
y por precio pactado en la escritura de 
hipoteca: 

" U n a casa hab i t ac ión , con huerto a la 
parte de a t r á s , situada en la calle del C a 
pi tán Meca, de la vi l la de San Juan de 
Alicante , seña lada con el n ú m e r o sesen
ta y nueve de policía; mide su frente 
nueve metros sesenta y cinco c e n t í m e t r o s 
a dicha calle. L a superficie de dicha fin
ca es de ve in t i t r é s á r ea s o dos mi l tres
cientos metros cuadrados, y dentro de la 
misma, con fachada a la calle, existe un 
edificio de tres plantas, ocupando la plan
ta baja ciento cuarenta metros cuadrados, 
la primera planta ciento veinte metros 
cuadrados y la segunda cien metros cua
drados. La planta baja consta de sa lón-
comedor, cuarto de estar, b a ñ o y garaje; 
la primera planta de cuatro dormitor ios 
y b a ñ o y la segunda de tres dormitorios 
y b a ñ o . L inda todo: por la derecha, en
trando. Este, con casa de José Sellers y 
casa y huerto de los herederos de M i 
guel Car ra t a l á , acequia enmedio: por la 
izquierda, con casa de José Cl iment , tie
rras de Juan Bautista R i p o l l y casa de 
don Pedro Cutayar; por d e t r á s , Nor te , 
con tierras de M a t í a s Soler y de Bautista 
Navarro y el huerto por la parte en que 
toca a la casa, y Sur, con corrales de ca
sas de la calle del C a p i t á n Meca , desde 
la seña lada en ella con el n ú m e r o cua
renta y cinco. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Al icante en el tomo se
tecientos noventa y cinco del archivo, 
l ib ro cincuenta y nueve de San Juan de 
Alicante , folios ciento ochenta y doscien
tos quince, finca n ú m e r o cinco mi l sete
cientos ochenta y tres, inscripciones quin
ta y octava, respectivamente, con la su
perficie de dieciocho á reas sesenta y seis 
cen t i á reas y diecinueve d e c í m e t r o s cua
drados, h a b i é n d o s e suspendido la ins
cr ipc ión en cuanto al exceso de cabida 
que se le atribuye por falta de previa 
in sc r ipc ión" . 

Que el acto de la subasta t end rá l u 
gar el día ocho de marzo de mi l nove
cientos setenta y siete y hora de las once 
de su m a ñ a n a en la Sala audiencia de 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro catorce de M a d r i d , sito en la calle de 
M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y des, 
planta quinta izquierda. 

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta la expresada finca es el de tres 
millones de pesetas, pactado al efecto en 
la escritura de hipoteca. 

A d v i r t i é n d o s e a los licitadores aue no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran el 
t ipo seña lado , y p u d i é n d o s e hacer és tas 
en calidad de ceder su remate a un ter-, 
cero; y que para tomar parte en !a mis
ma debe rán consignar previamente al acto 
del remate, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del tipo 
correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y l a cert i f icación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í c u l o ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , e s t a r án de manifiesto en 
la Sec re ta r í a de este Juzgado, en t end ién 
dose que todo l ici tador acepta como bas
tante la t i tu l ac ión . 

Y que las cargas o g ravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al . ré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Es tado" y en los "Boletines 
Oficiales" de las provincias de M a d r i d y 
de Al icante , en el. diario " E l A lcáza r " , 
de M a d r i d , y en el si t io p ú b l i c o de cos
tumbre de este Juzgado, firmo el presen
te en M a d r i d , a once de enero de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.194) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
ciento cincuenta y seis de m i l novecien
tos setenta y seis, a instancia de " F i n a n -
ciadora del Comerc io , S. A . " , contra don 
Luis Migue l Expós i to S u á r e z y su espo
sa, sobre r ec lamac ión de cantidad, en ios 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, por pr i 
mera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los bie
nes que m á s abajo se r e seña rán , s eña 
l ándose para la ce lebrac ión de la misma 
las once horas del día veintiocho de fe
brero p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del í v a ' ú o 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efect.> 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que el veh ícu lo subastado se encuen
tra en poder depositado del demandado 
don Luis Miguel Expós i t o Sánchez , calle 
Tablada, catorce, bajo, donde podrá ser 
examinado. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a u t o m ó v i l marca " M o r r i s - M i n i " , 
modelo 1.275-C, ma t r í cu la HU-29 .912 . 

T i p o de va lo rac ión y subasta: Treinta 
mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a doce de enero de 
mi l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.200) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos m i l cuarenta y siete de m i l nove
cientos setenta y seis,.instados por " E q u i 
pos Mecán icos , S. A . " , representado por 
el Procurador s eño r Navarro F l ó r e z , 
contra don Longinos Olmedo P é r e z , de
clarado en r ebe ld í a , . por medio del pre
sente edicto se anuncia la venta en p ú 
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de ocho d ía s , de los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

U n a pala excavadora "Ca l sa" , modelo 
S. 1.000, con n u m e r a c i ó n de chasis H . P . 
10.469, motor n ú m e r o 305-E. 4.159. T a 
sada en la suma de doscientas cincuenta 
mi l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, 
a las once horas del día dos de marzo 
p r ó x i m o , con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Pr imera 
L a pala excavadora r e s e ñ a d a sale a 

esta primera subasta por el tipo de ta--
sación, que es de doscientas cincuenta 
m i l pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que n o cu

bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Tercera 
Todo postor h a b r á de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo l e -
quisito no será admit ido a l ic i tac ión . 

Cuar ta 
L a pala se encuentra en poder del de

mandado don Longinos O lmedo P é r e z , 
domici l iado en Tomel loso , en calle M a 
tadero, cuarenta y seis. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse en calidad de 

ceder. 
Dado en M a d r i d , a trece de enero de 

m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.199) 
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Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, 
Juez municipal del Juzgado municipal 
n ú m e r o trece de los de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo pende proceso de cognición ins
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Manuel del Valle Lozano, en repre
sentac ión de "I . M . E . C . A , S. A . " , contra 
d o ñ a María , conocida t ambién como M a 
ruja Mar t ín Agui lar , en rec lamación de 
cantidad, he acordado en providencia de 
este día sacar a la venta en pública su
basta y sin sujeción a tipo, los siguien
tes bienes que le fueron embargados a 
la demandada y tasados por el perito en 
la suma de veint idós m i l quinientas pe
setas: 

U n televisor marca "Vanguard", con 
U . H . F . , de 23 pulgadas, pantalla negra. 

U n frigorífico marca "Phi l ips" , de 150 
litros: y 

U n comedor de madera, compuesto de 
mueble- l ibrer ía , mesa plegable y cinco s i
llas tapizadas en rojo, en regular estado. 

Los aludidos bienes se encuentran de
positados en poder del esposo de la de
mandada, don Luis Mar t ín Pérez , con do
mic i l io en la calle de San Timoteo, n ú 
mero veintisiete, primero derecha, de esta 
V i l l a . 

E l remate t endrá lugar, el día veintiuno 
de febrero p róx imo, a las once y trein
ta horas del mismo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en esta V i l l a , en su 
calle de Velázquez, n ú m e r o cincuenta y 
dos, piso cuarto, con arreglo a las pres
cripciones contenidas en los ar t ícu los mi l 
quinientos y mi l quinientos seis de la 
Ley procesal c iv i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia expido el presente 
en Madr id , a dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—6.193) 

Secretario (Firmado). — E l Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—6.188) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Gaspar Mar t ínez Vázquez, Juez mu
nicipal n ú m e r o catorce de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

por providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio de cognición n ú m e r o tres
cientos ochenta y ocho de mil novecien
tos setenta y cinco, seguido por el Pro
curador don Julián Testillano y Darde 
Reviriego, en nombre "Empresa de C o 
laboraciones Comerciales, S. A . " ; " D i -
ners Club Españo l" , contra don Vicente 
Salas Soto, sobre rec lamación de veinte 
mi l trescientas sesenta y nueve pesetas, 
se ha mandado sacar a pública y primera 
subasta, por t é rmino de ocho días y pre
cio de tasación, los siguientes bienes em
bargados al demandado, los cuales se ha
llan depositados en don Angel Marinas 
Alonso, domicil iado en la calle Montera, 
n ú m e r o cuarenta y ocho: 

Una máquina de escribir marca " A d -
ler", eléctrica, M . X . , n ú m e r o 6.450.388, 
valorada pericialmente en dieciséis mi l 
pesetas. 

Otra máquina de escribir, "Olivet t i 90", 
de 140 espacios, valorada en seis mil pe
setas. 

Total precio tasac ión: Vein t idós m i l 
pesetas. 

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal, sito en la calle 
de Alber to Aguilera, veinte, el d ía quin
ce del próximo febrero, a las diez de 
la mañana , con las siguientes adverten 
cias: 

Oue para tomar parte en la subasta de 
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o establecí 
miento público destinado al efecto el diez 
por ciento, por lo menos, del precio de 
tasación; y 

Oue no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia libro el presente, 
que firmo en Madr id , a ocho de e n e r ó 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n Eulogio García Fe rnández , Juez t i 
tular del Juzgado municipal n ú m e r o 
diecinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trescientos setenta y seis 
de m i l novecientos setenta y cinco, se 
siguen autos de proceso de cognición a 
instancia de Joaquín Panizo de Opazo, 
contra la entidad "Talleres Peláez , Socie
dad Limitada" , sobre pago de cantidad, 
en los que y en ejecución de sentencia 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los siguientes bienes em
bargados como de la propiedad de la en
tidad demandada: 

U n au tomóvi l , autocar, marca "Sava", 
mat r ícu la C . R.-16.080. 

Dicho bien se encuentra depositado en 
poder de la propia entidad demandada, 
domicil iada en Pinto, carretera de Anda 
lucía, k i l ó m e t r o 20,300, donde puede ser 
examinado. 

Dicho autocar fué valorado en la suma 
de ochenta m i l pesetas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta la suma de 
sesenta mi l pesetas, resultado de la re
baja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación, hab iéndose seña lado para 
la celebración del remate las once horas 
del p róx imo día veinticinco de febrero 
en la Audiencia de este Juzgado, Carrera 
de San Francisco, n ú m e r o diez, piso ter
cero; previn iéndose a los licitadores: 

Oue para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des 
tinado al efecto el diez por ciento de tal 
suma; y 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste e insertar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia expido 
el presente en Madr id , a catorce de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez mu 
nicipal (Firmado). 

(A.—6.210) 

Bienes objeto de la subasta 
y su tasación 

U n televisor "Vanguard" de 19 pulga
das, valorado en la cantidad de cinco 
mi l pesetas. 

U n frigorífico "Zanussi" , de 220 litros, 
valorado en la cantidad de cinco mi l pe
setas. 

U n a lavadora super -au tomát ica " C o i n -
tra Bio-5", valorada en la cantidad de 
ocho mi l pesetas. 

U n tresillo, valorado en la cantidad de 
tres m i l pesetas. 

Total : Vein t iún m i l pesetas. 
Importa la presente subasta la canti

dad total de vein t iún mi l pesetas. 
Y para que sirva de anuncio de la su

basta y su publ icación en el B O L E T Í N O F I -

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Anton io Ru iz Nieto, expido el pre
sente en M a d r i d , a 10 de diciembre de 
1976. 

(B._5.038) 

' J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el juicio de faltas número 96 d e 

1976, seguido en este Juzgado, se b a 

practicado !a siguiente 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia 

or inclusive, diligencias previas, der 
dobles, 230 pesetas; ídem, id. , a § e n l " ¡d., 
citaciones al juicio, 40 pesetas; l d ^ e t a S ; 
ejecuciones de sentencia, 30 P ^ 
ídem, id . , registro, 20 pesetas; ídem j r 

i - I méd ico forense, 100 pesetas; ídem « H ^ 
C I A L de la provincia de Madr id , expido hortos cumplimentados, 100 pesetas, Q 

el presente en Madr id , el día dieciocho ta y locomoción agente judicial Ju S 
de febrero de m i l novecientos setenta y n ú m e r o 28, 200 pesetas; gastos g 'r° 
seis. — E l Secretario (Firmado).—El Juez tal , 6 pesetas; pólizas Mutualidad 1 
municipal (Firmado). cial (Ordenes 25-6-66 y 28-7-72), ^ 

(A.—6.186) ! pesetas; reintegro de los autos (c ' 
do), 310 pesetas; multa, 1.000 P e ^ r n a . 
indemnizac ión a la perjudicada t n

 t a S ; 
ción de la Obra Zapata, 10.600 pes 
dieta y locomoción agente de es c r e t o 
gado, 170 pesetas; Resolución Ve 

24 de agosto de 1976, 25 pesetas. 5 l 

Tota l (salvo error u omis ión ) : 
pesetas. m . c 0 n -

Y para dar vista de la misma * ^ 0 

denado Angel González Barraca, ^ 
su domici l io en la calle de los . " e ^ n efl 
tól icos, n ú m e r o 20 y su publicad -¡f 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, f e 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José Casado Moreno, Juez titular 
del Juzgado municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

carta-orden n ú m e r o ciento dieciséis de 
mil novecientos setenta y seis, proceden
te de la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
seis de Madr id , dimanante de procedí 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

D o n Valero López Cant i y Felez, Juez 
municipal n ú m e r o treinta y dos de los 
de Madr id , 
Hace saber: Oue en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos veint iséis de 
mil novecientos setenta y cuatro, se si
guen autos de juicio de cognición, hoy 
en ejecución de sentencia firme, a ins
tancia de don Adol fo G i l de la Serna y 
Barbero, representado por el Letrado don 
Enrique Cerda Albert , contra don Fran
cisco Gómez de la Rosa, sobre reclama
ción de cantidad; en cuyos autos, y por 
providencia del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t é rmino de 3cho 
días, y por el tipo de tasación, los bie
nes embargados por razón de esta ejecu
ción al referido demandado, cuyo acto 
tendrá lugar el día veintiocho de febrero 
p róx imo y hora de las doce en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Valle Inclán, n ú m e r o dieciocho (pos
terior), bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores, con excepción del eje
cutante, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
N o se acep ta rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de esta subasta se 

encuentran depositados en don A n d r é s 
Mer ino Cantera. 

miento dos m i l ochenta y ocho-noventa . 
y cuatro de m i l novecientos setenta y do el presente en Madr id , a 7 de a 
cinco, sobre cantidad, a instancia de j de 1976. 5.044) 
Francisco García M a y o y seis más , con- ¡ > 
tra Juan Cor t é s Berlinches, en providen- ¿e 
cia de esta fecha he acordado sacar a Tfn e ] juicio de faltas n ú m e r o 4

 c . 
la venta en públ ica subasta, por primera 1976^ seguido en este Juzgado, se ha 1 
vez, los siguientes bienes embargados ticado la siguiente: 
como de propiedad de la parte deman- • , , , „ c 

dada, cuya relación y tasación es la s i- Tasación de costas fl. 
guíen te : Tasa judicial del juicio ha s t a

 e c n oS 
U n televisor marca "Telefunken", de j cia inclusive, diligencias previas,^ a p 0 f 

17 pulgadas, valorado en la suma de ocho í dobles, 230 pesetas; ídem, id . , a g e , e n l ( id-
mil quinientas pesetas. j citaciones al juicio, 10 pesetas; i ° ̂ e l 0 , 

Que la misma t endrá lugar en la Sala jj ejecución de sentencia, 30 P e s e t a S , ' o C o m 0 ' 
de audiencia de este Juzgado el p róx imo 1 ídem, registro, 20 pesetas; dieta y e t as". 
veintiocho de febrero, a las doce horas, f ción agente de este Juzgado, 170 F' 26-
y se celebrará bajo las condiciones de- J pólizas Mutual idad judicial (Qrde

 tegr<> 
— 1- T ~ . A~U:„-J 6 . 6 6 y 28-7-72), 120 pesetas: terminadas por la Ley, debiendo consig 

nar los licitadores, en Secretar ía , el diez 
por ciento del tipo de subasta anterior
mente expresado. 

Dicho bien embargado está depositado 
en la avenida Puerta de Madr id , n ú m e 
ro tres, domici l io del demandado y a 
su cargo. 

Que para su notificación y publ icación 
se publ icará un ejemplar del presente en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id . 

Dado en Alcalá de Henares, a veiiti-
siete de diciembre de mi l novecientos se
tenta y seis. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(G. C—457) (C—1.960) 

Notificaciones de Sentencio 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 674 del 

pceta '̂ 
de los autos (calculado), 120 P e

 s C . 
multa, 750 pesetas: honorarios P e r ' s ; 
ñor Sierrah de Partearroyo, 550 P e ^ t c S i 

ídem Empresa Munic ipa l de Transp 4̂ 
1.750 pesetas; Resolución Decreto o 
de agosto de 1976, 10 pesetas. y<j0 

Total (salvo error u omisión)'-
pesetas. 

Y para dar vista de la misma ai ^ 
nado Heliodoro Rodr íguez Segovia^ ¿ e 

tuvo su domici l io en la a v e n 1 Q í l 

Juan X X I I I , s in n ú m e r o , Colegio 
y su publ icación en el B O L E T Í N e n 
de la provincia, expido el P r^Q~¿ 
Madr id , a 7 de diciembre de l y / ' , 

J U Z G A D O N U M E R O 23 ^ 
E n el juicio de faltas seguido en^ ^ 

Juzgado con el n ú m e r o 292 de ~, e nJnCÍ ? 

guido por daños , en vir tud de d ' ntr* 
de Francisco Navarro González»' ¿ 0 1* 
Quir ico A n d r é s Atance, se ha dic p a r t ¿ 

sentencia, cuyo encabezamiento y t e : 
año 1976, ñor daños , contra María Do- dispositiva son del tenor litera 1 s s

t J i c i e f l 1 ' 
lores García de Tejada Coronado, se ha Sentenc ia—En Madr id , a 3 a 0 r t i * 
dictado sentencia con fecha 10 de diciem- bre de 1976.—El señor don 1 ^ n ^ ' 
bre de 1976, cuya parte dispositiva es del R ico l , Juez municipal titular a jr 
tenor siguiente: ro 23 de los de esta capital, n 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo o ído los presentes autos dc m l . ^ o S eJ$ 
con toda clase de pronunciamientos favo- de faltas que anteceden, segur f\s&' 
rabies a la denunciada Mar ía Dolores Gar- partes: de la una, el Minis t , ^ 3 . * 
cía de Tejada Coronado, declarando las en represen tac ión de la acción ^ r a n c i s ^ 
costas de oficio 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Consuelo Gómez Encabo, expido 
el presente en Madr id , a 10 de diciembre 
de 1976. 

(B.—5.037) 

de otra y como denunciante. ci$r 
Navarro González , mayor de ed ' A * » * ' 

En el juicio de faltas n ú m e r o 216 del 
año 1976, por hurto, contra Antonio Ruiz 
Nieto, se ha dictado sentencia con fecha 
10 de diciembre de 1976, cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

do, y denunciado. Quirico Andrés 0 ¡ 

ce, mayor de edad, casado, c a r p

0 c*"1 

ambos de esta vecindad, el P R I N ? E S ' 
domici l io desconocido y el segundo 
ta vecindad, por supuesta falta de 
en col is ión. . . " cofld e ' 

F a l l o : Que debo de condenar y f es-
no a Quirico A n d r é s Atance. c o » ^ .jfPr 

de dan 
prudencia, a la Dena de 500 p 

"" de' 

ponsable de una falta de d a ñ o s j o dt 

j multa, y al pago" de las c o s t a s » 9¿&A 
F a l l o : Que debo absolver y absuelvo ; Hac iéndose expresa reserva a e¡ r f 

con toda clase de pronunciamiento favo- j civiles a Francisco González . P ̂  e)eíC 

rabie al denunciado An ton io Ru iz Nieto , sareimiento de sus daños , que . g D c° 
declarando las costas de oficio. tara en tiempo y firma y ante 
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¡JesP°nda.—Así ñor esta mi sentencia, 
.Pronuncio, mando y firmo.—Firmado 

(Rubricado.) 
d ubicación.—Leída y publicada ha si 

« anterior sentencia oor el señor Juez 
c e 5 C l p a l <*ue l a suscribe, encont rándose 
l a f

D r a n d o audiencia DÚblica en el día de 
fe-JÍ 1 3 ' por ante mí, el Secretario, doy 

yermado ilegible. (Rubricado.) 
c i S C f . p a

x

r

T

a que sirva de notificación a Fran-
Puhli N a v a r r o González, y mediante la 
p r "cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
a ^ " a , expido la presente en Madr id , 

Q e diciembre de 1976. 
(B.—4.850) 

i u 2 g a H

e l J u i c i o de faltas seguido en este 
a*ena,° C O n e l n ú m e r o 595 de 1976, por 
risol p - ' . e n virtud de denuncia de M a -
í i f i e i r 0

1 r e i r ° R o d n ' g u e z , contra Erasmo 
cuy0 e ^ s a l > s e ha dictado la sentencia 
son d , n c a D e z a m i e n t o y parte dispositiva 

S e n t í t e n o r I i t e r a I siguiente: 
bre ¿ 1 ¡ c

f t

l a -—En Madr id , a 3 de diciem-
Ricol T 6-I—£1 s e ñ ° r don Jesús Ort iz 
dinero U í f t i t u , a r del Juzgado municipal 
y oído i d e I o s de esta capital, ha visto 
ba, ; ° los -bal <¿ i 0 s Presentes autos de juicio ver-
tre n a , / a l t a s Que anteceden, seguidos en-

provincia, expido la presente en Madr id , 
7 6 ' ( B _ 4 8 5 i ) 

% ' a b o í g U e z ' m a y ° r de edad, soltera, 
Casal J e s ' y denunciado, Erasmo Piñeiro 
¡ < 7 0 r de edad, viudo, hojalatero, 

a ¡ t a de e s t a vecindad, por supuesta 
F a l l 0 . t r a t ° s y amenazas... 

'Vment d e b o absolver y absuelvo 
l ü acione,T d e l h e c h o o r i g e n de estas ac-
rando d p a Erasmo Piñeiro Casal, decla-
í° r esta C i ° l a s c o s t a s d d Ju ic io—Así 

0 V firm" 1 1 s e n t e n c i a , lo pronuncio, man-
p u b l ¡ ? 0 T ~ F i r m a d o ilegible. (Rubricado.) 

la a n 7 C l 0 n - — L e í d a y publicada ha s i -
Q ü e !a su I O r s e n t e n c i a por el señor Juez 
a u d i e n c - S C r i D e ' encont rándose celebrando 
, e cha, ' Pública en el mismo día de la que d ° y L a n t e m í ' e l S e c r e t a r i o ' d e l o 

r ' S o , P p í ñ ^ U e s i r v a d e notificación a M a -
^ b l i ^ ' r o Rodríguez, y mediante la 

, * n e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado municipal con el n ú m e r o 582 de 
1976, por amenazas, en virtud de denun
cia de Comisaría de Policía de Chamberí , 
contra Teresa Pérez Rubio, siendo denun
ciante Manuel Pareja Baena, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: E n Madr id , a 4 de diciembre 
de 1976.—El señor don Jesús Ort iz R i 
col, Juez municipal titular del Juzgado 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas que anteceden, seguido 
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción públi
ca; de la otra y como denunciante, M a 
nuel Pareja Baena, mayor de edad, casa
do, conductor, y denunciada, Teresa Pé
rez Rubio, mayor de edad, casada, sus la
bores, ambos de esta vecindad, por su
puesta falta de amenaza... 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de estas 
actuaciones a Teresa Pérez Rubio, decla
rando de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—(Firmado y rubricado.) Ile
gible. 

Publicación.—Leída y publicada ha si-
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que Ja suscribe, encont rán
dose celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, de lo que yo, 
el Secretario, doy fe.—Firmado y rubri
cado. Ilegible. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Pareja Baena y mediante publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
7 de diciembre de 1976. 

(B.—4.852) 

E n el Juzgado municipal número 23 de 
los de esta capital, se sigue juicio de fal
tas con el n ú m e r o 738 de 1976, por es
tafa, en virtud de denuncia de la Renfe, 
contra Antonio Rodrigo de las Heras, 

se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 4 de diciem
bre de 1976.—El señor don Jesús Ortiz 
Ricol , Juez municipal titular del Juzgado 
número 23 de los de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden, seguidos en- j 
tre partes: de la una, el Ministerio Fis- ' 
cal, en la representación de la acción pú
blica; y de otra y como denunciante, in 
terventor de la Renfe, Alejandro Correas 
Cortés , mayor de edad, casado, y denun
ciado, Antonio Rodríguez de las Heras, 
mayor de edad, soltero, albañil, ambos de 
esta vecindad, por su puesta falta de es-. 
tafa a la Renfe... 

Fa l lo : Que debo de condenar y conde
no a Antonio Rodrigo de las Heras, como 
responsable de una falta de daños a , la 
Renfe, a la pena de 500 pesetas de multa; 
a que indemnice a la Renfe en 100 pese
tas, y al pago de las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado ilegible. (Ru
bricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la suscribe, encontrándose 
celebrando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha, por ante mí el Se
cretario; doy fe.—Firmado ilegible. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Rodrigo de las Heras, y mediante la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 7 de noviembre de 1976. 

(B.—4.853) 

Ricol , Juez municipal titular del Juzgado 
número 23 de los de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden, seguido en
tre partes: de la una, el Ministerio F is 
cal, en la representación dc la acción pú
blica; y de otra y como perjudicado, A n 
gel Gago Fernández , mayor de edad, ca
sado, bioquímico, y denunciado, Mariano 
Pindado Jiménez, mayor de edad, conduc
tor, con domicilio desconocido, el prime
ro de esta vecindad, por supuesta falta 
de lesiones por imprudencia... 

Fa l lo : Que debo de condenar y con
deno a Manuel Pindado Jiménez, como 
responsable de una falta de lesiones por 
imprudencia, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa; reprensión privada; privación 
del permiso de conducir por un mes, y al 
pago de las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal que la suscribe, encont rándose ce
lebrando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha por ante mí el Secretario; 
doy fe.—Firmado ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a M a 
riano Pindado Jiménez, y mediante la pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
6 de diciembre de 1976. 

(B.—4.854) 

E n Madr id , a 6 de diciembre de 1976. 
E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 527 de 1976, 
seguido por lesiones, en vir tud de denun
cia de Comisaría de Policía de Universi
dad, contra Mariano Pindado Jiménez, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de diciem
bre de 19 /6 .—El señor don Jesús Ort iz 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado municipal n ú m e r o 23 de los de 
esta capital, al número 598 de 1976, por 
daños , en virtud de denuncia de Manuel 
Gómez Rodríguez, contra José Rodr íguez 
Amat, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 26 de no
viembre de 1976.—El señor don Jesús 
Ortiz Rico l , Juez municipal del Juzgado 
número 23 de los de esta capital, ha 
visto y o ído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas que anteceden seguido 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; de la otra y como denunciante, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

i ! 7 4 - 7 3 . » ^ 

P A § 0 ÚP A a n t e I a presentación por el Ayuntamiento de los justificantes 

v e

 2 - 3 8 - r honorarios. 
p a ¡ ! C i Ó Q de j 0 ! 1 0 6 ^ 1 " a l Ayuntamiento de Garganta de los Montes una sub-
Pj.1"3 la r e c ,6-669 pesetas para adquisición de un remolque y un tractor 
« l^Pües to 3 d e basura, que se abonará con cargo a la partida 4 del 
t o t ^ V u n t a m ¡ e S p e C Í a I d e Cooperación 1974-75, mediante la presentación por 

^ d e 353 I ev} t 0 d e ) u s t t f i can tes de pago de estos gastos, por un importe 
239 n Pesetas a que asciende el presupuesto de los mismos. 

V S *-600 6 8 i ° e < l e r a * Ayuntamiento de Getafe una subvención de pe-
) 0 U e d e R P 3 r a suministro de material destinado a la instalación de un 
^ S t ° espe •°?lberos' Que se abonará con cargo a la partida 4 del Presu-
taj t a Hient ^ Cooperación 1974-75, mediante la presentación por el 

3 ' 2 0l .366° d e J u s t i f i c a n t e s de pago de estos gastos por importe de pese-
^ 24o 3 q U e a s c i e n d e el presupuesto de los mismos. 
Se S e t a s P a r a ° j n C e d e r 3 1 Ayuntamiento de Griñón una subvención de 70.963 
C j ó

a ° o r i a r á

 a realización de las obras adicionales al de saneamiento, q u é 
c i 0

n * 9 7 4 - 7 3 ° n cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Coopera
re 1̂  d e ob ' m e d i a n t e ' l a presentac ión por el Ayuntamiento de certifica-

° S ^ i s n / 3 P ° r i m P ° r t e de 70.963 pesetas a que asciende el presupuesto 

los 2 , 9 

*l23 n J 6 ^ r
 a i Ayuntamiento de Tielmes una subvención de pese

r o y ^ t o ^ 3 P a § ° d e l 5 0 p o r 1 0 0 d e I o s honorarios por redacción de 
c o n c

6 S o n d e o s y abastecimiento de agua a la localidad, que se 
de 5> medi 8 ° 3 l a p a r t i d a 5 d e l Presupuesto especial de Cooperación 

P a go <j l a n t e la presentación por el Ayuntamiento de los justificantes 
t i 2i 2 . honorarios. 
^ahT c ' X c e p c i n C e d e r a l Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama, con ca-
e1 i e n c i n ° n U n P r é s t a R l ° por importe de 4.000.000 de pesetas, amor-
de s t-as condj ° ° a n u a l i d a d e s , con cargo a la Caja de Cooperación Provincial 
y s ' n ° a la f , ° n e S . d e t e r m i n a d a s en el Reglamento de la citada Caja, con 
t^ 6 a ? r u e b a p

n a n c i a c i ó R de ¡as obras de pavimentación en dicha localidad, 
tfien0*' d e c í a

r cláusulas del contrato redactadas por el Cuerpo de Le-
* : P a r t i d * ^ 0 d e a D o n o ü i c n a cantidad con cargo a Valores Indepen-

^ 243 a V I « Fianzas y Depósi tos , Caja de Cooperación Provincial. 
C ' ' » o de abono, con cargo al c rédi to con t ra ído por acuerdo 
Pesp' a f a v 0 r rt^3 C o r P o r a c i ó n adoptado en sesión de 19 de diciembre de 
mj n . t a s - e n C o

d e " S e r c o n s a , Servicios y Contratas", la cantidad de 1.811.250 
í ! C l ° n de ° n c . e p t ° d e pago por la redacción del proyecto técnico de eli-

T ? s iduos sólidos urbanos en los pueblos de la provincia. 

SESION DEL DIA 24 DE MARZO DE 1976 53 

221. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
16 de marzo de 1976 por el Consejo de Adminis t ración del Organo Especial 
de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
por el que se concede al personal al servicio de la Ciudad Sanitaria, y con 
efectos de 1.° de enero del a ñ o en curso, nuevas remuneraciones salariales, 
de acuerdo con la propuesta formulada por los señores Director general téc
nico y Administrador general, y que se reflejan en los cuadros que figuran 
en el respectivo expediente, y que corresponden a una jornada de trabajo 
de siete horas diarias, o cn la parte proporcional en aquel personal que 
debidamente autorizado realiza otro horario distinto; y establecer expre
samente que tales asignaciones específicas tendrán carácter de mejora vo
luntaria y extrasalarial, las que se declaran absorbibles hasta donde alcan
cen cualquier otras que puedan establecerse por disposiciones de rango 
superior. 

Colegio San Fernando 

222. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas de las obras de "Suministro e instalación de un laboratorio 
de Física y Química en el Colegio San Fernando", por un importe total de 
364.478 pesetas, que se abonarán , según informe de la Intervención General 
de Fondos Provinciales, con cargo a la partida número 25 (Enseñanza) del 
capí tulo II, ar t ículo único, del vigente Presupuesto especial del Colegio San 
Fernando; y, a l amparo de lo establecido en el pár ra fo ' t e rcero del ar t ículo 37 
del vigente Reglamento de Contra tac ión de las Corporaciones Locales, ex
ceptuar estas obras de los t rámites de subasta y convocar el oportuno 
concurso-subasta para su adjudicación. 

223. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas de las obras de "Suministro e instalación de un equipo de 
proyección en el Salón de Actos de la Sección Infantil del Colegio San Fer
nando", por un importe total de 634.471 pesetas, que se abonarán , según 
informe de la Intervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la 
partida número 25 (Enseñanza) del capí tulo II, ar t ículo único, del vigente 
Presupuesto especial del Colegio San Fernando; y, al amparo de lo esta
blecido en el párrafo tercero del a r t ícu lo 37 del vigente Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los 
t rámi tes de subasta y convocar el oportuno concurso-subasta para su ad
judicación. 

B. O. P. 27-1-77 
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Manuel Gómez Rodríguez, mayor de edad, 
conductor, y Pedro Gómez Rodr íguez , de 
iguales circunstancias, y denunciado, José 
Rodr íguez Amat , de circunstancias des
conocidas, los primeros vecinos de esta 
capital, por supuesta falta de daños en 
col i s ión . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a José Rodríguez Amat , decla
rando de oficio las costas del ju ic io .— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Firmado y rubricado.) 
Ilegible. 

Publ icación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la suscribe, encon t r ándose 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha por ante mí el Secretario; doy 
fe.—(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a José 
Rodr íguez Amat , y mediante la publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
29 de noviembre de 1976. 

(B.—4.855) 

el i lustr ís imo señor Magistrado-Juez de 
ins t rucción, Decano, a hacer uso de su 
derecho, si le conviniere, en la apela
ción que ha sido interpuesta contra la 
sentencia recaída, bajo el apercibimiento 
que de no verificarlo sin causa justa le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madr id , a 7 de diciembre de 1976. 
(B.—4.856) 

E n el juicio de faltas seguido con el 
n ú m e r o 292 de 1976, por daños en col i 
s ión, en vir tud de denuncia de Francisco 
Navarro Gonzálvez, contra Quir ico A n 
drés Atance, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez, señor Ort iz R i c o l . 
Madr id , a 7 de diciembre de 1976.—Dada 
cuenta; interpuesto recurso de apelación 
contra la senjencia recaída en tiempo y 
forma, se admite en ambos efectos; re
mítanse las actuaciones al i lus t r í s imo se
ñor Magistrado-Juez de ins t rucción, De
cano, con atenta comunicac ión , previo 
emplazamiento del Minister io Fiscal y 
partes, por t é rmino de cinco días, ha
ciéndosele los apercibimientos de Ley .— 
Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe.— 
Siguen las firmas. (Rubricado.) 

E n su vir tud y por medio de la pre
sente se emplaza a Francisco Navarro 
Gonzálvez, con domicilio desconocido, me
diante la publicación de la presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con el 
fin de que dentro del t é r m i n o de cinco 
días que se le conceden, comparezca ante 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m e r o 326 de 1976, 
por lesiones, en v i r tud de denuncia de Co
misaría de Policía de Centro, contra M a 
nuel Antonio Cul iañez López, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 9 de julio 
de 1976.—El señor don Jesús Ort iz R ico l , 
Juez municipal del Juzgado n ú m e r o 23 de 
los de esta capital, ha visto y leído los 
autos de juicio verbal de faltas que an
teceden seguido entre partes: de la una, 
el Minis ter io Fiscal , en represen tac ión de 
la acción púb l ica ; de la otra y como de
nunciado, Manuel Antonio Cul iañes Ló
pez, mayor de edad, soltero, camarero, 
y perjudicado, José Moreno F e r n á n d e z , de 
iguales circunstancias que el anterior, am
bos de esta vecindad, por supuesta falta 
de lesiones en agres ión . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a Manuel An ton io Culiañes 
López, declarando de oficio las costas del 
ju ic io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—(Firmado y ru
bricado.)—Ilegible. 

Publ icac ión.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
por ante mí el Secretario; doy fe.—(Fir
mado y rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación a M a 
nuel An ton io Cul iañez López, y mediante 
la publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente en M a 
drid, a 1 de diciembre de 1976. 

(B.—4.857) 

Citaciones 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Fernando García Verdeguell, cuyo ac

tual domicil io y paradero se ignora, com
parecerá el día 21 de febrero, a las diez 
y veinte horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, para 
asistir al juicio de faltas n ú m . 833 de 
1976, que se sigue por d a ñ o s , debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B—175) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 960 de 1976, 

; por estafa. — José Torres Expós i to , 
; domiciliado ú l t imamen te en la calle de 

Francos Rodr íguez , s/n, comparecerá el 
día 17 de febrero, a las diez treinta ho
ras, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

( B . — 2 9 ) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Plani f icac ión .—Contro l de Ahor ro 

Solicitado duplicado por ex t rav ío de las 
libretas que a cont inuac ión se citan, se 
p rocederá a la expedición de otras nue
vas, con anulac ión de las extraviadas, si 
en el plazo de quince días , contados des
de la publ icación de este anuncio, no se 
recibe en estas oficinas rec lamación al
guna. 

S U C U R S A L E S . — L i b r e t a s de ahorro or
dinario: 3.763-6, David Pór te lo G i l y E m i 
l ia García Morales; 9.044-8, T o m á s R o 
dríguez Cano y Patricia Zanhiser; 7.371-8, 
Angel ina Márquez Fe rnández ; 17.453-8, 
Rafaela Sáez D o b ó n ; 15.993-10, Andrea 
Mar t í n Sánchez; 21.190-11, Encarnac ión 
Paulete del P ino y Mar ía Cruz Sanz Pau-
lete; 12.362-30, Guil lermo Mar t ín J iménez 
y Vic to r ia Sobrino Rodr íguez ; 70-30, Isi-

dro Mora l Cabello y Antonia 5>oro ^ 
lias; 7.849-34, José Luis Gutiérrez ^ 
y Montserrat Carreras Matas; ^ é -
Rosa Mar ía García Andrade L ó p e Z - m 3 s ; 
106, Justiniana Hormigos C o s e 
3.971-75, Luis Montero Jiménez; ^ 
Gregoria García García; 1 2 . 6 ' j j e . 
nando Ortega Abenojar; 19-86 7"- ' e g 3 s 
mesia Ariagas Cerrada y í u a n

 R. i r2os; 
Onrubia: 341-204, Juan García 
6.913-209, Juan A n t o n i o Córdoba ^ 
so y Mar ía Carmen Santos Ben ¡ a 

1.684-218, Anton io Sáez Jodar y A 1

f o r ( r 

Sáez Mar t ínez ; 3.686-219, v i c e n t p a r e d e s ; 
nado Arr ibas y Vic to r ia Acebron Y , t l . 
1.907-251, Francisca Coronado R o a T ^ r d ¡ . 

C E N T R A L . — Libretas de ahorro c í a ; 

n a r i o : 364.964, Amore López ufa 
360.828, José Tero l Gómez ; 374.5<¿0' b r f 

tudios T. A . I. S. A . " ; 173.62 . 
Osorio de Moscoso y López. 

Libretas de ahorro escolar: 
Manuela San-Félix Mangas. 

Madr id , 18 de enero de 197/ 
de Contabi l idad (Firmado). n 

( A . — ' 

131-254» 

-El J e f e 

A V I S O 

D o n Luis Guerra Herranz, ti tu * ¿ o S , 
negocio comercial de papeles P1 \¡ 
parquet y complementarios, sito ^ x 

calle Manzanares, n ú m e r o 26, hac ^ y 

a las personas que vengan teniend ^ 
ciones comerciales con el mismo, ^ 
cesidad de cesar en dicho negoc 
causas de imposibi l idad total de t l p ^¿tf 
sonal. E n consecuencia, cuantos P 
tener reclamaciones pendientes con1 ^ 
empresa p o d r á n dirigirse al que s ^ 
y su di rección de calle Lulo, n u r n

 e s ente 
déc imosegundo A , a partir de la P r 

fecha. 

M a d r i d , 8 de enero de 1977. 
( A . - * - 2 * 0 
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224. Aprobar el acta de recepción definitiva sobre suministro de 
mobiliario para la nueva enfermería del Colegio San Fernando, efectuado 
por " F . L . Antonio Beteré , S. A . " . 

225. Aprobar el acta de recepción definitiva sobre suministro de 
mobiliario del Pabel lón Polideportivo del Colegio San Fernando, efectuado 
por don Francisco Torres García. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

226. Adjudicar definitivamente a "Or t iz y Cía., S. A . " , en la canti
dad de 3.279.713 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de red 
de saneamiento (proyecto' reformado) en L a Acebeda, y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza defini
tiva y abone los gastos de la subasta. 

227. Adjudicar definitivamente a don Félix Ar ranz Pinto, en la can
tidad de 1.799.000 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de 
red de dis t r ibución de agua en La Acebeda, y requerir a dicho adjudicatario 
para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone 
los gastos de la subasta. 

228. Adjudicar definitivamente a "Construcciones Besanz, S. A . " , en 
la cantidad de 9.378.691 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de pav imentac ión de la carretera de L a Pedriza en Manzanares el Real , y 
reque r i r a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya 
la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

229. Adjudicar definitivamente a don Nicolás M o r ó n Sánchez, en la 
cantidad de 4.099.700 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de 
reforma y ampliación del Ayuntamiento en San Mar t ín de la Vega, y reque
rir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la 
fianza definitiv < y abone los gastos de la subasta. 

230. Adjudicar por concierto directo, en v i r tud de autor izac ión con
cedida por el Pleno de esta Corporac ión en sesión de 26 de febrero de 1976, 
a la empres» " A g r o m á n , S. A . ' f !a ejecución de las obras de reparac ión del 
depós i to regulador para el abastecimiento de agua a Ti tulcia , en la cantidad 
de 1.000.000 de nesetas, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
aprobados en dicho acuerdo, y requerir al citado adjudicatario para que en 
el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone Tos gastos 
del contrato 

231. Adjudicar por concierto directo, en vir tud de autor izac ión con
cedida por el Pleno de esta Corporac ión en sesión de 26 de febrero de 1976, 
a don Fernando Larrumbide Torre la ejecución de las obras complementa-
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la cantdad de 250.000 pesetas, con arreglo al proyecto y pliego de ^ 
c.ones aprobados en dicho acuerdo, y requerir al citado adjudicatario P 

que e n e t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abo** 
gastos del contrato 

en 
i ] i A T í o n s i d e r a c i ó n . de conformidad con lo V ^ ^ o 

el articulo 2«8 de la ley de Régimen Local , el proyecto de abas t ec í*£ ¿ 
de agua a Tielmes por un importe de 15.078.410 pesetas, v e x p o ^ 1 0 

puolico por plazo de quince días a efectos de reclamaciones." J o f l f 

adrid C 233. Aprobar proyecto de pav imentac ión de Rivas-Vaciamadrid ^ 
importe de 8.483 835 pesetas, que s e abonará con cargo a la partida 

Presupuesto especial de Cooperac ión 1974-75. y convocar la oportuna s u £ & ¡ i 7 / t - / j , y convocar ia op^ 1 l" a '^,¡ en< 
part su ejecución por el precio tipo de 8.255.584 pesetas a q u e 

presupuesto de contrata. ^ 

234. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las o D r a ^ n jmP° r ^ 
ción de depurac ión de aguas residuales en Rivas-Vaciamadrid, P ° ^ j pre**" 
de 4.359.349 pesetas, que se abona rá con cargo a la partida 3 ¿c W 
puesto especia^ de Cooperac ión 1974-75; y exceptuar estas o i ^ l a Kj 
t r ámi te s de subasta, al amparo de lo previsto en el a r t í cu lo - por ? 

de Régimen Local , convocando concurso-subasta para su e Í e c U ^ e c o f l t r 3 

precio tipo de 4.174.418 pesetas a que asciende el presupuesto i a s0«r 
de 235. Aprobar proyecto y pliego de condiciones de las o r ^ v » 

déos de reconocimiento para captac ión de agua en Cenicientos, P ^ 4 ^ 
porte de 485.501 pesetas, que se a b o n a r á con cargo a la P a ^tlí^^ 
Presupuesto especial de Cooperac ión 1974-75, y dada la u r g e n C i a

a ( i 0 t e ^ 
en su expediente, de conformidad con l o dispuesto en el apa . o 0 e? y 
del a r t í cu lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las C o r p o r ^ ^ b a S t a • 
cales, exceptuar estas obras de los t r ámi t e s de subasta, c : ° n C U r

( j j r e c t o ^ 
concurso, autorizando su ejecución por el sistema de concierto 
un gasto m á x i m o de 466.552 pesetas. n C j 0 n ° e 3 

236. Conceder al Ayuntamiento de Aranjuez una subve 
setas 1.094.687 para pago del 50 por 100 de los honorarios P ^ ¿oof¿, 
del proyecto de ampliación del abastecimiento de agua, q U ^ c } o n I 9 7

 ag0 
con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Coopera ^ ^ p 
mediante la p resen tac ión por el Ayuntamiento .de los justifica ^ 
de estos honorarios. u bven c i ° n

c j<P 
237. Conceder al Ayuntamiento de L a Cabrera una s ^ 

445.497 pesetas para abono del 50 por 100 de los honorarios ¿ 0 ra . ^ 
de los proyectos de red de d is t r ibución de agua y es tac ión deP C o 0 p e r a 

se abona rá con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial 
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